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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Santiago Creel sobre veredicto de García Luna: "Pasó de superpolicía a supertraidor de México".- 
Luego de que se declaró culpable en una corte de EU a Genaro García Luna por narcotráfico, Santiago 
Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, señaló que los ministerios públicos 
en México deben continuar las investigaciones y llegar a los altos niveles del gobierno mexicano que 
en su momento estuvieron involucrados con el crimen organizado. Tras ser cuestionado sobre la 
posibilidad de que el expresidente Felipe Calderón sea presentado para que se le investigue, Creel 
Miranda dijo que no sólo él tiene que hacerlo sino todos los gobiernos y de todos los niveles. “Pero 
si hay materia, tienen que hacerlo, (Presentar a Felipe Calderón) toque donde toque de la 
administración que sea, del nivel que se llegue. Más claro no lo puedo decir. Pero aquí, que no haya 
duda, no soy prudente. Que llegue a donde deba de llegar”, expuso. [HERALDO] [RAZÓN] [JORNADA] 
[INFOBAE] [BASTA] [DEMÓCRATA] [MUNICIPIOS] [INFOBAE] [RAZÓN]  

García Luna nunca fue panista y hoy existe un narcoestado: PAN.- La dirigencia nacional del PAN se 
deslindó de Genaro García Luna al señalar que nunca militó en ese partido, exigió haga justicia contra 
el exfuncionario calderonista y advirtió que hoy existe un narcoestado en México. El Sistema PAN 
que está integrado por el dirigente nacional, Marko Cortés Mendoza; la secretaria general, Cecilia 
Patrón Laviada; el Coordinador de Diputados federales, Jorge Romero; el de Senadores, Julen 
Rementería; el Coordinador Nacional de Diputados Locales, Enrique Vargas del Villar; y el presidente 
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y la Comisión Política, Santiago Creel Miranda, fijó 
postura sobre el caso García Luna. [RAZÓN] [UNIVERSAL] [REFORMA] [INFOBAE] [MVS] [SIN 
EMBARGO] [HOJA DE RUTA] [NORTE] [MURAL] [MVS] [IMAGEN] [UNIVERSAL] [RAZÓN] [OVACIONES] 
[CRÓNICA]  

Creel da espaldarazo a Zavala: ‘pero que investigaciones lleguen a donde tengan que llegar’.- 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, reiteró el respaldo de la 
bancada del PAN a Margarita Zavala, luego de los señalamientos que ha recibido el expresidente 
Felipe Calderón, tras el veredicto del jurado contra su secretario de Seguridad, Genaro García Luna.  
No obstante, expresó que a la exprimera dama le debe quedar claro que las investigaciones que inició 
el gobierno mexicano contra el expresidente Felipe Calderón, tras la declaratoria de culpabilidad de 
quien fuera su brazo derecho en la guerra contra el narcotráfico, deben llegar hasta donde deban 
llegar. [POLÍTICO MX] [LATINUS] [IMAGEN] [LATINUS]  

Cuando fui Secretario de Gobernación nunca tuve conocimiento de que García Luna tuviera nexos 
con criminales: Creel Miranda.- El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel y quien 
fuese secretario de Gobernación entre 2000-2005, aseguró que nunca tuvo conocimiento de vínculos 
de Genaro García Luna con agrupaciones criminales. “Me preguntan si yo tenía conocimiento de 
esto, la respuesta tajante es no, absolutamente no. Durante los 5 años que serví como secretario de 
Gobernación jamás tuve información de las agencias de Inteligencia Mexicana tanto las civiles, 
militares, como estadounidenses”, señaló el diputado presidente. [ENFOQUE] [EXCÉLSIOR] 
[MILENIO] [CONTRARÉPLICA]  
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Gravísimo caso García Luna, pero EU no advirtió, dice Creel.- El panista Santiago Creel aseguró que 
nunca tuvo conocimiento de vínculos de Genaro García Luna con agrupaciones criminales y negó 
haber tenido tratos con el exfuncionario. En conferencia de prensa, en la que dijo dar la cara porque 
cree en la justicia, el presidente de la Cámara de Diputados enfatizó que el Gobierno de los Estados 
Unidos jamás informó de sospechas o presuntos vínculos de García Luna con grupos criminales. 
[DIARIO DE CHIHUAHUA] [ZETA] [NORTE] [REFORMA] [REFORMA]  

Cancelan sesión en Cámara de Diputados tras reclamos de Morena al PAN por sentencia de García 
Luna.- La Cámara de Diputados, canceló la sesión ordinaria de este jueves, luego de que previamente, 
durante una sesión solemne, diputadas y diputados de Morena calentaron los ánimos al sacar 
mantas con el rostro de Genaro García Luna y Felipe Calderón Hinojosa. Durante la ceremonia 
conmemorativa con motivo del Día Internacional de la Lengua Materna, la diputada guinda, María 
del Rosario Reyes Silva, se desvió de su discurso en materia indígena, y responsabilizó a los panistas 
de promover un narcogobierno en la administración de Felipe Calderón. Ante una oposición en 
silencio, las guindas señalaron: “Sigue Calderón”. Los morenistas guardaron sus mantas ante la 
solicitud de la presidencia de la Mesa Directiva, quien procedió a concluir la sesión solemne con la 
entonación del himno nacional en Náhuatl. Al término, la presidencia debía convocar a sesión 
ordinaria, sin embargo, citó para el próximo martes 28 de febrero. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL] [MVS] 
[RADIOFÓRMULA] [EXCÉLSIOR] [OVACIONES]  

El diputado Santiago Creel Miranda encabezó la ceremonia en San Lázaro con motivo del Día De La 
Bandera.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, 
encabezó este jueves la ceremonia de honores a la Bandera en la Plaza de los Constituyentes del 
Palacio Legislativo de San Lázaro. La ceremonia se realizó en el marco del Día de la Bandera, que se 
conmemora cada 24 de febrero, y en recuerdo de la proclamación del Plan de Iguala en 1821, con el 
que se declaró la consumación de la Independencia de México. [HOJA DE RUTA] 

Jubilan con honores al perrito Lucas en el Palacio de San Lázaro.- La Cámara de Diputados jubiló con 
honores al perrito Lucas, después de seis años de servicio en el Grupo Especial de Neutralización de 
Riesgos encargado de detectar explosivos en el Palacio de San Lázaro. En una ceremonia celebrada 
este jueves en la explanada central del recinto, legisladores encabezados por el presidente de la 
Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Santiago Creel, y los coordinadores parlamentarios de 
Morena, Ignacio Mier, y del PAN, Jorge Romero, hicieron un amplio reconocimiento al binomio 
canino integrado por Lucas y su entrenador Sergio Cruz. “Quiero agradecer a nombre de toda la 
Cámara de Diputados a nuestro amigo Lucas, protector de nuestras vidas”, expresó Creel. La 
secretaria general del órgano legislativo, Graciela Báez, impuso a su vez una condecoración al canino. 
[MILENIO] [REFORMA] [TELEDIARIO] [ZÓCALO] [MILENIO TV] [ECONOMISTA] [EXCÉLSIOR]  

Piden a la SCJN resolver quejas.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel, demandó que las decenas de impugnaciones presentadas contra el Plan B de la 
reforma electoral y las que se acumulen tras su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sean 
abordadas de manera integral por la SCN para que haya una respuesta global Precisó que si algún 
partido tiene interés público y urgencia en este tema, la presidencia de la Corte pedirá 
constantemente los temas que sean y que tengan estos méritos a la Corte. [OVACIONES]  

Ricardo Monreal informa que el Presidente ordenará la publicación de Plan B.- Ricardo Monreal, 
coordinador de los senadores morenistas, informó que en los próximos días el Presidente va a 
ordenar la publicación de lo que resta del llamado Plan B de la Reforma Electoral. Destacó la 
posibilidad de que el Presidente del Senado, o de la Cámara de Diputados en ejercicio de las 
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Facultades Constitucionales, acuda a la propia Suprema Corte para solicitarle que resuelva a la 
brevedad las impugnaciones y que haya certeza con respecto a los procesos electorales. [TELEVISA] 
[EXCÉLSIOR] [CRÓNICA]  

Diputados instalan grupo de trabajo para revisar atribuciones del TEPJF por "excederse" en sus 
facultades.- Luego de que el TEPJF emitió una segunda resolución que interviene en el proceso para 
designar a las y los cuatro nuevos consejeros del INE, la Jucopo de la Cámara de Diputados instaló el 
grupo de trabajo que revisará las atribuciones del órgano por considerar que se ha excedido en sus 
facultades. El diputado Juan Ramiro Robledo, integrante del grupo de trabajo, declaró en entrevista 
que durante esta primera reunión los miembros se declararon en sesión permanente. Sobre el punto, 
el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, dijo que la Constitución no da al Tribunal 
las facultades que ha asumido, pero evitó opinar más al respecto hasta tener el documento que 
detalle lo que resolvió el TEPJF. [RAZÓN] [TELEFÓRMULA] [FINANCIERO] [EXCÉLSIOR]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Mier Velazco llama a debatir a Lorenzo Córdova sobre plan B de reforma electoral.- El coordinador 
de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, llamó a Lorenzo Córdova Vianello, consejero 
presidente del INE, a aprobar, de “cara al pueblo de México”, quién miente y quién defiende los 
privilegios de la burocracia dorada tras la aprobación en el Senado de la República del Plan B de la 
reforma electoral. Mier Velazco le puso fecha a un posible encuentro con el consejero presidente. 
“Puede ser a partir del próximo martes, una vez que se haya realizado la marcha y se haya publicado 
en el ‘Diario Oficial de la Federación’, y reiteró que no hay nada que atente contra la autonomía del 
INE”. [CRÓNICA] [INFOBAE] [FORBES] [MVS] [EXCÉLSIOR] [RAZÓN] [ÍNDIGO] [JORNADA] [24 HORAS] 
[REFORMA]  

En la orden para elegir a consejera presidenta veo ciertos intereses: Mier.- Los coordinadores 
parlamentarios acordaron, de última hora, suspender la sesión ordinaria de la Cámara de Diputados 
para abrir un espacio de análisis sobre las implicaciones del fallo del TEPJF, que ordenó designar a 
una presidenta en el INE. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, cuestionó: “Yo advierto otros 
intereses en la resolución, que modificó por segunda vez la convocatoria”. [JORNADA]  

Tribunal Electoral extralimita atribuciones: Ignacio Mier.- La Cámara de Diputados ya fue notificada 
el día sobre la sentencia del TEPJF, donde se ordena que la quinteta para la presidencia al Consejo 
General del INE sea integrada por mujeres, bajo el principio de alternancia de género y la paridad. A 
través de redes sociales respondió el presidente de la Jucopo, Ignacio Mier, advirtiendo que otra vez 
se ordena modificar la convocatoria para el nombramiento de cuatro consejeros electorales. 
[ARISTEGUI] [HERALDO] [CAMBIO] [MILENIOTV] [HERALDO TV]  

Pide Mier que EU no se meta con 'Plan B' electoral.- Que en Estados Unidos se guarden sus 
comentarios sobre la reforma electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador, respondió el 
coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco, a los reportes que ha hecho la embajada 
norteamericana a la administración del Presidente Joe Biden, de que el "Plan B" es una posible 
amenaza a la democracia. En conferencia de prensa, el coordinador parlamentario reviró que en 
Estados Unidos sí tienen de qué preocuparse en relación a su estructura electoral. [REFORMA] 
[UNOTV]  

García Luna no fue miembro del PAN, no se puede juzgar al partido, dice Jorge Romero.- El 
coordinador de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero Herrera, señaló que 
no se puede juzgar a su partido por los delitos que cometió Genaro García Luna, exsecretario de 
Seguridad Pública durante el mandato de Felipe Calderón, porque nuca estuvo afiliado a ese instituto 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_TELEVISA_0_RICARDOMONREAL_PRESIDENTEORDENARAPUBLKICACION_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_EXCELSIOR_4_CORTEPUEDE_PLANBDEMOCRACIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_CRONICA_7_MONREALPLANTEAALA_PLANBDEMOCRACIA_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_RAZON_0_DIPUTADOSINSTALAN_REVISARATRIBUCIONES_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_TELEFORMULA_0_ELTIRBUNAL_TRIBUNALESTAREBASADO_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_FIN_51_CRITICAMORENA_MUJERPRESIDAALINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_EXCELSIOR_6_LOSDIPUTADOSNO_MUJERPRESIDAALINE_1M.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_CRONICA_0_MIERVELAZCO_DEBATIRLORENZODECORDOVA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_INFOBAE_0_IGNACIOMIER_MIERINVITOACORDOVAPLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_FORBES_0_MORENALLAMA_CORDOVADEBATEPLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_RADIOFORMULA_0_RETAMIER_MIERDEBATE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_EXCELSIOR_4_MIERRETAACORDOVA_PLANBDEMOCRACIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_RAZON_1.4_MORENAINVITA_PLANBDEMOCRACIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_INDIGO_7_RETANACORDOVA_CORDOVADEBATEPLANB_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_JORNADA_11_ELINEATACALAREFORMA_REFELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_24H_3_PRESIDENTEVEBIEN_MUJERPRESIDAALINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_REFORMA_8_DEMANDAMIER_MIERDEBATE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_JORNADA_11_ENLAORDENPARA_MUJERPRESIDAALINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_ARISTEGUI_0_TRIBUNALELECTORAL_EXTRALIMITARATRIBUCIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_HERALDO_0_IGNACIOMIER_MIERDEACALIFICASENTENCIA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_CAMBIO_0_TEPJFEXTRALIMITO_CONVOCATORIACONSEJEROSINE_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_MILTV_0_ACUSAMIER_EXCEDERSEATRIBUCIONES_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_HERALDO_0_CAMARADEDIPUTADOS_DIPUTADOSANALIZAN_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_J_REFORMA_0_PIDEMIER_EUNOSEMETA_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_M_UNOTV_0_PIDEIGNACIOMIER_CONGRESISTASESTAUNIDENSES_1M.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

político. “Quien acaba de ser sentenciado, no es, no fue, nunca miembro del PAN y no se puede 
juzgar a una institución por completo, por la conducta de un individuo y menos, si no estuvo afiliado 
al PAN o al partido que fuera”, explicó. [UNIVERSAL] [INFOBAE] [MILENIO TV] [MILENIO] [EXCÉLSIOR] 
[ÍNDIGO] [ECONOMISTA] [HERALDO]  

Abren debate en San Lázaro sobre orden del TEPJF para presidencia de INE.- Por acuerdo de los 
coordinadores parlamentarios de todas las bancadas, este jueves se suspendió la sesión ordinaria en 
la Cámara de Diputados, para abrir un espacio de análisis sobre las implicaciones que tendrá en el 
proceso de selección de cuatro consejeros electorales, la orden del Tribunal electoral para que una 
mujer presida el INE. "Hasta las 12:30, el Tribunal no había notificado formalmente a la Cámara de 
Diputados ni a la Junta de Coordinación Política la sentencia que emitió ayer y como no sabemos en 
qué términos viene, resolvimos no realizar la sesión para evitar un debate”, informó el 
vicecoordinador de Morena, Leonel Godoy Rangel. [JORNADA] 

DIPUTADOS 
Niñas y niños de Ayutla, Oaxaca, interpretan Himno Nacional en lengua ayuujk en el Congreso de 
la Unión.- Niñas y niños integrantes del coro de la escuela bilingüe “Emiliano Zapata”, ubicada en 
San Pedro y San Pablo Ayutla Mixe, comunidad ayuujk de la Sierra Norte de #Oaxaca, se presentaron 
en la Cámara de Diputados para interpretar el Himno Nacional Mexicano en su lengua originaria. La 
participación de los infantes de Oaxaca se dio en el marco del Día Internacional de la Lengua Materna 
y por la conmemoración del Día de la Bandera, durante la Sesión Solemne realizada en el Congreso 
de la Unión. [UNIVERSAL] [HOJA DE RUTA]  

Morena en la Cámara de Diputados pide que INE retire el registro al PAN por vínculos con García 
Luna.- Morena en la Cámara de Diputados presentó un punto de acuerdo para proponer que la 
Cámara de Diputados exhorte al Consejo General del INE iniciar el procedimiento de pérdida del 
registro del PAN “por su probada y plena identidad como organización criminal”. El documento 
presentado por el diputado guinda Manuel Alejandro Robles Gómez, señala que según el artículo 94 
de la Ley General de Partidos Políticos, en su numeral 1, inciso e), los partidos políticos pueden perder 
su registro por incumplir de manera grave y sistemática, a juicio del Consejo General del Instituto o 
de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad 
electoral. [UNIVERSAL] [UNIVERSAL]  

Diputada Julieta Ramírez pide investigar a Fox y a Calderón tras veredicto de García Luna.- Tras 
difundirse que el exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, fue declarado culpable por 
un jurado en Estados Unidos, la diputada morenista Julieta Ramírez solicitó a la FGR investigar el 
grado de complicidad y responsabilidad que tienen los ex presidente Vicente Fox y Felipe Calderón, 
respectivamente, en cuanto a la protección que el ex funcionario brindó a los cárteles de la droga. 
[EXCÉLSIOR] 

Diputado de Morena pide que FGR investigue contratos entre Mancera y García Luna.- El diputado 
Manuel Alejandro Robles Gómez, de Morena, presentó un punto de acuerdo que propone que la 
Cámara de Diputados exhorte a la FGR a investigar los contratos entre el exjefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, y las empresas de Genaro García Luna durante su 
administración. [UNIVERSAL] 

Gabriel Quadri pidió que también se investigue a AMLO tras veredicto de García Luna.- El diputado 
panista Gabriel Quadri pidió que también sea investigado el presidente Andrés Manuel López 
Obrador, luego de que la Corte de Brooklyn declaró de culpable de cinco delitos relacionados al 
crimen organizado al extitular de la SSP, Genaro García Luna. [INFOBAE]  
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Cárcel hasta de 7 años para turistas electorales, impulsan diputados federales del PRI.- El diputado 
priista Miguel Sámano Peralta informó que presentaron una iniciativa para imponer una multa de 
sesenta a doscientos días y prisión de tres a siete años, a quien notifique al INE su cambio de domicilio 
y proporcione documentación y/o información falsa al Registro Federal de Electores con la intención 
de votar en una elección que no le corresponde. [HOJA DE RUTA] [OVACIONES]  

Llega a San Lázaro iniciativa para ampliar tabla de enfermedades del trabajo.- El presidente Andrés 
Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a la Ley Federal del 
Trabajo, para ampliar la cobertura de padecimientos generados por motivos laborales, al adicionar, 
por ejemplo, patologías infecciosas y parasitarias, entre las que destaca el covid-19, así como 
trastornos producidos por ansiedad o estrés. [JORNADA] [UNIVERSAL] [JORNADA] [ECONOMISTA] 
[REFORMA] [HERALDO] 

INE rechaza reforma para extensión de “Alito” Moreno en dirigencia del PRI.- El INE aprobó un 
anteproyecto a través del cual se invalidan los cambios estatutarios propuestos por el líder nacional 
del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, con los que permanecería en el cargo hasta después de las 
elecciones de 2024. [RAZÓN] [OVACIONES]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
Nahle rechaza pago doble por la construcción de Refinería Dos Bocas, como señaló ASF.- Rocío 
Nahle, secretaria de Energía, rechazó que se haya pagado doble por la construcción de la refinería 
de Dos Bocas, Tabasco, como señaló la ASF en la Tercera Cuenta Pública 2021. En breve reunión con 
medios tras la ceremonia del aniversario luctuoso de Francisco I. Madero, la Secretaria señaló que 
son 115 millones de pesos que se solventarán. [UNIVERSAL] 

Observa Auditoría 520 mdp en sector salud de Hidalgo.- La suma de 520 millones de pesos 
observados en el sector salud por la ASF en la entrega de la Cuenta Pública 2021 de Hidalgo, lo cual 
es parte de la herencia de anteriores administraciones y asciende a 4 mil 500 millones de pesos en 
diversos rubros desde el año 2014, informó el titular de la Secretaría de Contraloría estatal, Álvaro 
Bardales Ramírez. [MILENIO] 

El IPN presentó irregularidades por más de 216 mdp en 2021, dice la ASF.- La ASF reveló que en 
2021 el IPN presentó irregularidades por 216 millones 87 mil 199 pesos en el pago de servicios de 
limpieza, jardinería, fumigación, y conservación de bienes informáticos. [LATINUS] 

Gobierno de Sheinbaum sólo reparó cinco de 45 viviendas afectadas por la ampliación de la L12 
del Metro; causó un posible daño al erario por 25.7 mdp.- El gobierno de Claudia Sheinbaum incurrió 
en irregularidades durante la ampliación de la Línea 12 del Metro, que correrá de Mixcoac a 
Observatorio, por lo que no sólo pudo provocar un daño al erario por 25.7 millones de pesos, sino 
que incumplió con la reparación de inmuebles privados afectados por la obra. Así lo determinó la 
ASF en la auditoría número 631 a la Cuenta Pública 2021. [LATINUS]  

ASF halla hueco de 2 mil mdp en Nayarit.- La ASF detectó irregularidades por dos mil 402 millones 
901 mil 700 pesos en Nayarit durante el 2021, el último de la gestión del aliancista Antonio Echevarría 
García. Esta cantidad representa el 99.2 por ciento del total revisado, que fue de dos mil 420 millones 
591 mil 200 pesos. [RAZÓN]  

OPINIÓN 
COLUMNA/ARSENAL/(…) Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, convocó a rueda de prensa para “dar la cara” sobre el caso de Genaro García Luna: “Quien 
transgrede la ley debe ser sancionado y pagar sus culpas. Y, en este caso, las de García Luna son 
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gravísimas. Tenía la obligación y el deber de combatir al crimen organizado y lo que hizo fue 
exactamente lo contrario”. Aclaró que no tenía conocimiento de las actividades delictivas de García 
Luna, ni tuvo trato con él, “resultó ser es un súper traidor a México, traidor a su institución, traidor 
a sí mismo”. [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES//(…) En el PAN, “dan la cara”, cual puntualizó ayer el presidente en 
Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, quien, con malestares de faringitis, dio conferencia de 
prensa. -“Siempre he sido y son un convencido de que la ley es la ley, la Constitución es la 
Constitución, esto no es retórica, esto no es un discurso y, por lo tanto, quien transgrede la ley, quien 
viola la ley, debe ser sancionado y pagar sus culpas” (…) y, en este caso, las de García Luna son 
gravísimas. En primer lugar, por ser un servidor público que tenía la obligación y el deber de combatir 
el crimen organizado y lo que hizo fue exactamente lo contrario: se sumó al crimen organizado”. (…) 
[LOS TRES PODERES] El tema se comenta en: RADIO PASILLO [OVACIONES/p.2] ROZONES 
[RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) El Sistema PAN integrado por Marko Cortés 
Mendoza, Cecilia Patrón Laviada, Jorge Romero, Julen Rementería, Enrique Vargas del Villar, y 
Santiago Creel Miranda, exigieron que se haga justicia y que cualquier servidor o exservidor público 
que haya cometido un delito sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, independientemente 
de que haya trabajado o siga trabajando en cualquier administración. [24 HORAS]  

COLUMNA/EN PRIVADO/(…) Hoy en la ceremonia del Día de la Bandera, en el Campo Marte, será 
interesante ver la distribución y si el alejamiento del Presidente con el Poder Judicial y la oposición 
se vuelve a confirmar en el presídium y en los turnos. Estaba prevista la intervención, discurso del 
presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel. La representación de la Corte la llevará el 
ministro Jorge Pardo Rebolledo, que también hablará. [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/KENIA LÓPEZ RABADÁN/(…) El evento por el aniversario de la Constitución  nos recuerda 
que violentar la división de poderes es traicionar nuestra historia porque en nuestra Constitución 
está establecido que debemos gobernarnos en equilibrio. Por eso es importante recuperar la 
intención de los discursos tanto del diputado Santiago Creel, como de la Ministra Norma Piña, 
quienes pidieron independencia, autonomía y equilibrio en el uso del poder (…) [ÍNDIGO/p.9] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) En área de palcos, diputados de Morena, colocaron 2 mantas, 
una horizontal y otra vertical, con el señalamiento y dedicatoria al PAN: “culpables”, lo que motivó 
que las bancadas que coordinan Jorge Romero Herrera y Rubén Moreira Valdez, solicitaran 
suspender sesión ordinaria (…) Moisés Ignacio Mier Velazco, representante popular de Puebla, 
publicó lapidario y puyante tuit, en el que interroga si Genaro García Luna, se vuelve testigo 
protegido -para aminorar sentencia que le espera-, con lo cual denota, que si “canta” allá, en Estados 
Unidos, el ex titular de Seguridad, sus declaraciones, alcanzarían a Felipe Calderón (…) [LOS TRES 
PODERES] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Ignacio Mier, presidente de la Junta de 
Coordinación Política, acompañado por los diputados Graciela Sánchez Ortiz, Juan Ramiro Robledo 
Ruiz, Mario Llergo Latournerie, Sergio Gutiérrez Luna y Carlos Luna, asesor legislativo, informó que 
el Grupo Parlamentario de Morena, presentó un documento denominado “Dichos vs hechos del Plan 
B de la reforma electoral”, para desmentir especulaciones sobre el Plan B de la reforma electoral [24 
HORAS] 
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COLUMNA/CONFIDENCIAL/(…) Morena lanzó un nuevo reto a Lorenzo Córdova: someterse al 
“polígrafo” legislativo. “En la Cámara de Diputados estamos abiertos al debate. Lorenzo, asiste el 
domingo a la concentración del PRIANRD y a partir del martes te invito para que nos acompañes a la 
Junta de Coordinación Política, para dialogar sobre el contenido de la reforma electoral y quede claro 
al pueblo quién miente”, retó el jefe de la bancada morenista en San Lázaro, Ignacio Mier. 
[FINANCIERO/p.49] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/(…) Jorge Romero Herrera, coordinador del PAN, 
aseguró que el fallo judicial en Estados Unidos contra Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad 
Pública en el gobierno del ex presidente Felipe Calderón Hinojosa, no afecta en lo más mínimo a su 
partido Aseguró que García Luna nunca fue miembro del PAN y que no se puede juzgar a una 
institución por la conducta de un individuo. [24 HORAS] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador 
del PRI, lanzó un reto a quienes les interese la democracia, para que participen en el proceso de 
selección y lleguen los mejores. Recalcó que es el último día para poder registrarse y no ha visto 
nombres emblemáticos, por lo que apremia lo hagan de manera urgente. [24 HORAS] 

COLUMNA/GABRIEL QUADRI DE LA TORRE/Cómo la Guerra de Putin contra Ucrania Promueve la 
Transición Energética.- (…)Otra buena noticia es que, se proyecta, que para el 2030 se cuadruplicará 
en Europa el número de empleos en el sector de energías limpias. Por todo esto, se calcula que la 
transición energética en el mundo se adelantará hasta en 10 años, y que las emisiones de CO2 de la 
generación de electricidad alcanzarán un máximo en 2025, para abatirse históricamente a partir de 
ahí, lo que hará más asequible la lucha contra el calentamiento global. [ECONOMISTA] 

ARTÍCULO/MARÍA ROSETE/Corrupción, García Luna y la guerra contra el narco: sellos distintivos 
del gobierno de Felipe Calderón.- (…) El expresidente debe ser llamado a rendir cuentas a la justicia, 
es inconcebible que hayan mandado a hombres y mujeres valientes que servían a nuestra nación a 
morir en el nombre de una guerra que fue inventada para justificar el saqueo al país, el crecimiento 
exponencial de la inseguridad, los miles de desaparecidos y el cementerio en el que convirtieron esta 
gran nación resiliente. [CONTRARÉPLICA] El tema se comenta en: TRAS LA PUERTA DEL PODER 
[INDEPENDIENTE/p.3] 

COLUMNA/DAVID COLMENARES PÁRAMO/Lo que sigue.- (…) La ASF estableció mejores 
mecanismos de interacción con los entes auditados y con sus titulares en los tres órdenes de 
gobierno, así como con los contralores del gobierno federal, de los organismos autónomos, de las 
entidades federativas y de los municipios. Por supuesto con la Secretaría de la Función Pública. 
Seguiremos fortaleciendo nuestra fuerza auditora, a través de establecer un mecanismo similar al 
que usa el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal (…) [FINANCIERO] 

COLUMNA/SACAPUNTAS/(…) En el Informe de la Cuenta Pública 2021, de la Auditoría Superior de 
la Federación, uno de los mejor evaluados fue Tabasco, lo que habla muy bien de la gestión del actual 
titular de la Segob, Adán Augusto López, pues ese año era gobernador de la entidad. En otras 
entidades se encontraron anomalías superiores a 13 mil millones de pesos, pero el actual encargado 
de la política interna del país colocó a su estado entre los cinco mejor calificados. [HERALDO/p.2] El 
tema se comenta en: TRASCENDIÓ [MILENIO/p.2]  A LA SOMBRA [SOL DE MÉXICO/p.2] 

COLUMNA/SIGNOS VITALES/(…) A mediados de la semana, circuló profusamente información sobre 
una auditoría al programa La Escuela es Nuestra, correspondiente a la Cuenta Pública 2021. Los datos 
provienen de la Auditoría Superior de la Federación, pero la difusión fue atribuida a Jorge Alberto 
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Pérez, vocero de Alfredo del Mazo, quien decidió evitar cualquier señalamiento y lo separó del cargo, 
sin investigar más. [ECONOMISTA/pp.,49] 

COLUMNA/CAPITANES/(…) El Banco del Bienestar va a tener que responder por la serie de 
irregularidades que cometió en un número relevante de contratos relacionados con su área de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, al menos en la compra de 7 mil 190 computadoras, 
caso en el que se halló un boquete presupuestal e inconsistencias, que la ASF ya emitió una 
promoción de responsabilidad administrativa sancionatoria. [REFORMA/p.3Negocios] 

COLUMNA/BAJO RESERVA/(…) Apenas confirmaron que el Senado avaló el Plan B del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, en la bancada de Morena en la Cámara de Diputados surgió una 
nueva prioridad: un plan para limitar las atribuciones del Tribunal Electoral, luego de que determinó 
que la próxima presidencia del INE debe estar a cargo de una mujer. Ya encargó a un grupo de 
legisladores diseñar una vía legal para frenar a la máxima autoridad electoral. [UNIVERSAL/p.2] El 
tema lo comentan: DESDE SAN LÁZARO [FINANCIERO/p.45]; REDES DE PODER [ÍNDIGO/p.3] 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/(…) Que animados por los exhortos presidenciales de “no menospreciar la 
fuerza de millones de conservadores”, que en su cabeza es todo opositor, legisladores y dirigencia 
de Morena echaron a andar una contracampaña en redes sociales para promover la concentración 
del próximo domingo, pero con las imágenes de Lorenzo Córdova, Vicente Fox, Felipe Calderón y 
Genaro García Luna, con lo que buscan contrarrestar la convocatoria lanzada por diversas 
organizaciones para protestar por la reforma electoral. [MILENIO/p.2] 

COLUMNA/PULSO POLÍTICO/(…) A manos de la Suprema Corte de Justicia fue a parar el Plan B de 
Reforma Electoral del Presidente, que deberá desahogar en próximas sesiones decenas de 
impugnaciones y controversias constitucionales, las primeras de ellas admitidas a trámite por el 
ministro Alberto Pérez Dayán, luego de que la primera proponía una reforma constitucional y fue 
rechazada en la Cámara de Diputados. [RAZÓN/p.4] Del tema escriben: AGENDA CONFIDENCIAL 
[INDEPENDIENTE/p.4]; MANUEL AÑORVE BAÑOS [UNIVERSAL/p.16] 

COLUMNA/SEPA LA BOLA/(…) En el marco de las situaciones que se dan en los penales de la Ciudad 
de México, hay varias iniciativas en la Cámara de Diputados para hacer que la gente ya no llegue a 
pisar prisión antes de ser sentenciada. Sepa la Bola pero en la Cámara de Diputados para que de una 
vez y por todas se revise tanto el arraigo como la prisión preventiva, por ser figuras que violan los 
derechos humanos y además debilitan el propio sistema al imponer penas anticipadas (…) 
[CONTRARÉPLICA/p.10] 

COLUMNA/YO LECTOR/(…) consideraciones de la diputada Aleida Alavez (Morena) sobre la columna 
invitada de Mario Romo Gutiérrez, bajo el título “Más cubetazos de agua caliente”, publicada en este 
diario el pasado domingo 19, “difundiendo información que es inexacta e imprecisa sobre un 
proyecto de dictamen de reforma constitucional que se está trabajando de forma colectiva al interior 
de la Cámara de Diputados sobre igualdad sustantiva y género. [EXCÉLSIOR/p.8] 

COLUMNA/¿SERÁ?/(…) Además del zafarrancho que generó en el Congreso de la CDMX la iniciativa 
de la diputada América Rangel para terminar con los tratamientos hormonales y procesos quirúrgicos 
para cambio de sexo en menores de edad, dicha propuesta también ocasionó que la diputada de 
Morena Salma Luévano la acusara de plagiaria, quien insistió en que la propuesta fue copiada casi 
en su totalidad de un artículo del español Segismundo Álvarez, por lo que interpondrá las denuncias 
correspondientes. [24 HORAS/p.2] 
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COLUMNA/DE NATURALEZA POLÍTICA/(…) Durante la presentación de La rebelión de la clase media 
—José Narro, Carlos Salazar, Gustavo de Hoyos, Xóchitl Gálvez, Juan Carlos Romero Hicks y Vicente 
Fox, entre otros— advirtieron que si los partidos no incluyen a la sociedad civil, las agrupaciones no 
los apoyarán, pues “no vamos a expedirles un cheque en blanco. Basta ya de tener sólo políticos”. 
[EXCÉLSIOR/p.14] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

AMLO apoya que mujer presida el INE y Humphrey ya lo medita.- El presidente Andrés Manuel 
López Obrador dio su visto bueno a la decisión de la Sala Superior del TEPJF para que la presidencia 
del INE recaiga en una mujer cuando termine el periodo de Lorenzo Córdova al frente del instituto. 
Aseguró que las mujeres son una garantía en el trabajo, más honestas y responsables que los 
hombres. Por su parte, la consejera Carla Humphrey confirmó que mantiene su “aspiración válida” 
de presidir el INE, pero analiza las implicaciones jurídicas, pues no coincide con sus compañeras 
consejeras Irene de la Cruz y Dalia Ravel, que sostienen que hacerlo es anticonstitucional. [MILENIO 
/ pp-p4-p5] 

Dejará el AIFA financiamiento público en diciembre: AMLO.- El presidente Andrés Manuel López 
Obrador informó que a partir de diciembre de este año, el Aeropuerto Internacional Felipe Ángeles 
comenzará a generar utilidad y, por tanto, dejará de necesitar presupuesto público. En su conferencia 
mañanera reconoció que el AIFA tiene un despegue lento debido a los obstáculos que enfrentó la 
obra desde su anuncio. [MILENIO / p17] 

Recuperación de cuerpos en Pasta de Conchos se tardará 4 años: AMLO.- Aunque reconoció que la 
operación será compleja e implicará tiempo, el presidente Andrés Manuel López Obrador sostuvo 
que podrá cumplir con el compromiso de rescatar los cuerpos de los mineros atrapados en la mina 
de Pasta de Conchos desde febrero de 2006. [JORNADA/p13] 

Expropian 1,333 hectáreas para Tren Maya.- En 14 meses, el Gobierno federal ha expropiado y 
declarado causa de utilidad pública mil 333 hectáreas para la construcción del Tren Maya en el 
sureste del país, equivalente a dos veces la extensión del Bosque de Chapultepec de la Ciudad de 
México. A 10 meses de que se cumpla el plazo que estableció el presidente Andrés Manuel López 
Obrador para concluir el Tren Maya en el sureste del país, se siguen expropiando predios y 
propiedades privadas. Ayer en el Diario Oficial de la Federación se publicó un ordenamiento a la 
Sedatu para expropiar 23 inmuebles de propiedad privada para el Tramo 6 del proyecto. [HERALDO 
/ pp-p4] 

JUDICIAL 

Reaparece Alejandro Gertz Manero.- El fiscal General de la República, Alejandro Gertz Manero, 
reapareció en un evento público, luego de enfrentar problemas de salud. La FGR informó que el fiscal 
se reunió con el nuevo presidente de la Barra Mexicana Colegio de Abogados, Víctor Olea Peláez, así 
como con Javier Cremades, presidente de World Jurist Association, y con los miembros del consejo 
directivo de esa organización. [HERALDO / pp-p6] 
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La UNAM podrá informar sobre el caso Esquivel, pero sin calificativos: tribunal.- La Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) podrá informar sobre el proceso que se inició contra la 
ministra Yasmín Esquivel Mossa por el supuesto plagio de su tesis de licenciatura. El Vigésimo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa declaró fundado el recurso de queja que promovió la 
casa de estudios, al considerar que debe prevalecer el derecho a la información. [JORNADA/p15] 

SEGURIDAD 

Asesinan en asalto al fotoperiodistas Ramiro Araujo en Baja California.- El fotoperiodista José 
Ramiro Araujo fue asesinado el pasado 21 de febrero luego de resultar gravemente herido en lo que 
se presume un asalto en el municipio de Ensenada, Baja California. Ocurrió la madrugada del pasado 
martes, cuando el periodista fue abordado por dos menores de edad, identificados como Gael "N" y 
Daniel "N", quienes intentaron despojarlo de su equipo fotográfico tras realizar la cobertura del 
Festival de Ensenada. [JORNADA/p27] 

GENERAL 

Vuelve FIL de Minería.- Con diferentes ausencias, como la del Fondo de Cultura Económica, arrancó 
la edición 44 de la Feria Internacional del Libro del Palacio de Minería, nuevamente de manera 
presencial. A realizarse hasta el 6 de marzo próximo, el encuentro editorial más longevo del país, 
contará con mil 192 actividades y este año tiene a Guanajuato como estado invitado. Durante la 
apertura del evento, Enrique Graue, rector de la UNAM, aseguró que la feria “es un festín de cultura 
y conocimiento, esta ocasión no va a ser la excepción, está pletórica de actividades”. [HERALDO / pp-
p34] 

ECONOMÍA 

Preocupan a Banxico altos niveles de inflación en el país.- Las minutas de la última reunión de la 
Junta de Gobierno del Banco de México revelaron que el proceso de desinflación será más lento y 
estará rodeado de incertidumbre, además de que es preocupante que la inflación subyacente siga 
elevada y mantenga una persistencia mayor a la esperada. El documento incluye una opinión 
disidente de la subgobernadora Irene Espinosa sobre el fraseo del comunicado. Según analistas, este 
disenso sugiere que la unanimidad en la decisión de febrero no se mantendrá hacia adelante. La 
inflación anual se moderó a 7.76 por ciento anual en la primera quincena de febrero, su nivel más 
bajo en dos meses y medio, pero persisten las presiones en los precios de los servicios, que se 
aceleraron a su mayor nivel desde 2003. [FINANCIERO / pp-p4] 
México y EU, con visión distinta en maíz.- El gobierno de Estados Unidos analiza todas las 
herramientas posibles para solucionar las diferencias que tiene con México respecto al decreto 
presidencial sobre el maíz transgénico, incluyendo las consultas técnicas y el panel de controversias, 
aseguró el jefe de Negociación Agrícola de la Oficina de la Representación Comercial de EU, Doug 
McKalip. El funcionario señaló que han expresado a México que el decreto presidencial es 
problemático para el maíz genéticamente modificado, por lo que las discusiones parecen no tener 
resultados. Sin embargo, se negó a responder si EU ve inminente el inicio de un panel bajo el T-MEC. 
[FINANCIERO / pp-p8] 
Ven casi resuelto con EU diferendo por energía.- Nuestro país prácticamente ya cerró tres de los 
cuatro capítulos que exigieron sus socios en la consulta del Tratado de Libre Comercio entre México, 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_JORNADA_15_LAUNAMPODRA_TESISESQUIVEL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_JORNADA_27_ASESINANENASALTOAL_FOTOPERIODISTAMUERTE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_HERALDO_1.3_VUELVEFILDE_MINERIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_HERALDO_1.3_VUELVEFILDE_MINERIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_FIN_1.4_PREOCUPANABANXICO_INFLACION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_FIN_1.8_DISPUTAPORMAIZ_MAIZTRANS_12NACIONAL.pdf


COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
"2023, año de Francisco Villa, el revolucionario del pueblo" 

Estados Unidos y Canadá (T-MEC] sobre energía, dio a conocer la secretaria de Economía, Raquel 
Buenrostro. [RAZÓN/p 11] 

INTERNACIONAL 

ONU exige que Rusia se retire de Ucrania.- La Asamblea General de la ONU aprobó una resolución 
no vinculante que exige al gobierno de Vladímir Putin poner fin a las hostilidades contra Ucrania en 
la víspera del aniversario de la guerra. La resolución, avalada con 141 votos a favor, incluido el de 
México, 7 en contra y 32 abstenciones, demanda del gobierno ruso el cese al fuego, retiro de sus 
tropas, compromiso de buscar una paz duradera en la región y la necesidad de rendición de cuentas 
por los crímenes cometidos durante el conflicto. En contra votaron Rusia, Nicaragua, Corea del Norte, 
Siria, Mali, Eritrea y Bielorrusia. [FINANCIERO / p42] 
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PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023  

  

Santiago Creel sobre veredicto de García Luna: "Pasó de superpolicía a 
supertraidor de México" 

Luego de que se declaró culpable en una corte de Estados Unidos a Genaro García Luna por narcotráfico, 
Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados señaló que los ministerios 
públicos en México deben continuar las investigaciones y llegar a los altos niveles del gobierno mexicano 
que en su momento estuvieron involucrados con el crimen organizado. 

Tras ser cuestionado sobre la posibilidad de que el expresidente Felipe Calderón sea presentado para 
que se le investigue, Creel Miranda dijo que no sólo él tiene que hacerlo, si no todos los gobiernos y de 
todos los niveles. “Pero si hay materia, tienen que hacerlo, (Presentar a Felipe Calderón) toque donde 
toque de la administración que sea, del nivel que se llegue. Más claro no lo puedo decir. Pero aquí, que 
no haya duda, no soy prudente. Que llegue a donde deba de llegar”, expuso. 

Nunca tuvo conocimiento de la relación del entonces titular de la Agencia Federal de Investigación con 
los grupos criminales Foto: Especial  

Precisó que son los ministerios públicos, los únicos que pueden llevar estos casos a los tribunales, y no 
dejar que sean otros países los que hagan el trabajo de investigación, como lo fue el caso que se hizo en 
Estados Unidos de lo que se convirtió en un súper traidor de México. “Se decía que era un súper policía, 
lo que resultó ser un súper traidor. Traidor a México, traidor a su institución y traidor así mismo. No pudo 
tomar un camino más equivocado que el que tomó”, expuso. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2023/2/23/santiago-creel-sobre-veredicto-de-garcia-luna-
paso-de-superpolicia-supertraidor-de-mexico-484114.html 
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García Luna nunca fue panista y hoy existe un narcoestado: PAN 
La dirigencia nacional del PAN se deslindó de Genaro García Luna al señalar que nunca militó en ese 
partido, exigió haga justicia contra el exfuncionario calderonista y advirtió que hoy existe un narcoestado 
en México.  

En un comunicado se exigió justicia y que cualquier servidor o exservidor público que haya cometido un 
delito sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, independientemente de que haya trabajado o 
siga trabajando en cualquier administración. 

El Sistema PAN que está integrado por el dirigente nacional, Marko Cortés Mendoza; la secretaria 
general, Cecilia Patrón Laviada; el Coordinador de Diputados federales, Jorge Romero; el de Senadores, 
Julen Rementería; el Coordinador Nacional de Diputados Locales, Enrique Vargas del Villar; y el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y la Comisión Política, Santiago Creel 
Miranda, fijó postura sobre el caso García Luna. 

En el caso de Genaro García Luna, que penosamente tuvo que ser juzgado en Estados Unidos, ante la 
falta de capacidad del gobierno mexicano para hacerlo en nuestro país, puntualizamos las siguientes 
consideraciones. 

García Luna nunca ha sido militante de Acción Nacional; fue un funcionario de gobierno de primer nivel 
que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. 

"En contraste, Acción Nacional seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del gobierno 
morenista con la delincuencia organizada, con actos tan claros como que el presidente de la República 
saludara a la madre de Joaquín “El Chapo” Guzmán, uno de los narcotraficantes más sanguinarios y que 
han provocado mayor daño al país". 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/garcia-luna-nunca-fue-panista-y-hoy-existe-un-narco-estado-
pan 
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Creel dice que no supo de actividades ilícitas  

de García Luna al estar en Segob con Vicente Fox 
 
 

MÉXICO (FERNANDO DAMIÁN).- El presidente 
de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
aseguró que, durante su gestión de cinco años 
al frente de la Secretaría de Gobernación, nunca 
tuvo conocimiento de las actividades criminales 
de Genaro García Luna, entonces jefe de la 
Agencia Federal de Investigación (AFI) y a la 
postre secretario de Seguridad Pública. 
 
“Me preguntan si yo tenía conocimiento de 
esto. La respuesta es tajante, no, absolutamente 
no. Durante los cinco años que serví como 
secretario de Gobernación, de 2000 a 2005, 
jamás tuve información de las agencias de 
inteligencia mexicanas, que son varias, tanto las 
civiles como militares, como de agencias 

estadunidenses, y lo quiero decir con toda claridad, pero tampoco de las agencias de inteligencia de países amigos a 
México”, puntualizó. 
 
En conferencia de prensa, el legislador del PAN fijó su posicionamiento sobre el caso de García Luna, tras la declaración 
de su culpabilidad por cinco cargos criminales relacionados con delincuencia organizada y trasiego de cocaína. 
 
“Es verdaderamente reprobable que un mal funcionario, como García Luna, venga a echar abajo mucha de la credibilidad 
que tienen las instituciones mexicanas, porque lo grave de García Luna, aparte de esta secuela de violencia que deja, de 
adicciones, de dolor inconmensurable en cientos de miles de familias, es como deja a los servidores públicos. Un policía 
que era un súper policía resultó ser un híper traidor”, dijo. (…) 

 
http://bit.ly/3KyUum3 

 
  

http://bit.ly/3KyUum3
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Gravísimo caso García Luna, pero EU no advirtió, dice Creel 

 
CIUDAD DE MÉXICO (CLAUDIA SALAZAR).- El panista Santiago Creel, quien fungió como Secretario de Gobernación entre 
2000 y 2005, aseguró que nunca tuvo conocimiento de vínculos de Genaro García Luna con agrupaciones criminales y 
negó haber tenido tratos con el ex funcionario. 
 
En conferencia de prensa, en la que dijo dar la cara porque cree en la justicia, el presidente de la Cámara de Diputados 
enfatizó que el Gobierno de los Estados Unidos jamás informó de sospechas o presuntos vínculos de García Luna con 
grupos criminales. 
 
Lamentó que el caso García Luna se haya desahogado en la justicia de Estados Unidos y no en México. 
 
"Me preguntan si tenía conocimiento de esto y la respuesta es tajante: absolutamente no. Durante los cinco años que 

serví como Secretario de Gobernación, del 2000 al 2005, jamás 
tuve información de las agencias de inteligencia mexicanas, tanto 
civiles como militares, como de agencias estadounidenses, y lo 
quiero decir con toda claridad. Lo que ha ocurrido es gravísimo y 
lo que debe hacerse es aplicar la ley y tomar la experiencia de lo 
que ha sucedido. ¿Hasta dónde están las ramificaciones del 
crimen organizado? ¿en qué instituciones? ¿por qué en México 
los procesamientos jurídicos y ministeriales no siempre tienen la 
eficacia que los estadounidenses? 
 
"Quieren politizar este asunto, lo van a hacer, lo que yo diga, lo 
van a querer parcializar, yo vengo a dar la cara, creo en la justicia, 
en la ley, en la Constitución, y creo que quien la hace la paga. Y si 

me van a preguntar si esto sigue con otros funcionarios o servidores públicos, a los niveles que sean, que siga porque es 
un crimen que debe exhibirse y castigarse tope donde tope. México no puede darse el lujo de que estas cosas sucedan, y 
menos que sucedan primero en el extranjero y luego tengamos que empezar a trabajar en México. Dénse cuenta del 
problema que está enfrente de nosotros, o recuperamos la confiabilidad de México para intercambiar información... que 
este caso sea el caso que cierre de una buena vez por todas, la corrupción y la connivencia, ese enjambre que se ha vuelto 
el crimen organizado en instituciones", planteó Creel. 
 
Recordó que García Luna trabajaba en la administración pública desde la administración del presidente Ernesto Zedillo y 
que cuando ingresó el nuevo gobierno de Vicente Fox se separaron las funciones de Seguridad Pública de la Secretaría de 
Gobernación, desde el 1 de diciembre de 2000. "El señor García Luna se va en ese traspaso, se queda en Seguridad pública 
un tiempo, y después hace su traspaso a la Procuraduría General de la República, no recuerdo la fecha de cuándo se da el 
cambio. Dentro de mis funciones como Secretario de Gobernación fui el coordinador del gabinete de seguridad, quien lo 
presidía era Vicente Fox, pero para efectos prácticos quien coordinaba era el Secretario de Gobernación, al gabinete de 
seguridad acudían solo los titulares, jamás acudió el señor García Luna porque no era titular. Jamás tuve tratos con García 
Luna". 

 
https://bit.ly/3kmUwCG   

https://bit.ly/3kmUwCG
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Gravísimo caso García Luna, pero EU no advirtió, dice Creel 
 

 El panista Santiago Creel, quien fungió como secretario de Gobernación entre 2000 y 2005, aseguró 

que nunca tuvo conocimiento de vínculos de Genaro García Luna con agrupaciones criminales y negó 

haber tenido tratos con el exfuncionario. En conferencia de prensa, en la que dijo dar la cara porque 

cree en la justicia, el presidente de la Cámara de Diputados enfatizó que el Gobierno de los Estados 

Unidos jamás informó de sospechas o presuntos vínculos de García Luna con grupos criminales. 

 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/gravisimo-caso-garcia-luna-pero-eu-no-advirtio-dice-creel-20230223-2027547.html 

 

 
 
 
 

 
 

https://www.eldiariodechihuahua.mx/nacional/gravisimo-caso-garcia-luna-pero-eu-no-advirtio-dice-creel-20230223-2027547.html
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Gravísimo caso García Luna, pero EU no advirtió, dice Creel 
 

 El panista Santiago Creel, quien fungió como secretario de Gobernación entre 2000 y 2005, aseguró 

que nunca tuvo conocimiento de vínculos de Genaro García Luna con agrupaciones criminales y negó 

haber tenido tratos con el exfuncionario. En conferencia de prensa, en la que dijo dar la cara porque 

cree en la justicia, el presidente de la Cámara de Diputados enfatizó que el Gobierno de los Estados 

Unidos jamás informó de sospechas o presuntos vínculos de García Luna con grupos criminales. 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/gravisimo-caso-garcia-luna-

pero-eu-no-advirtio-dice-creel/ar2558459 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/gravisimo-caso-garcia-luna-pero-eu-no-advirtio-dice-creel/ar2558459
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/gravisimo-caso-garcia-luna-pero-eu-no-advirtio-dice-creel/ar2558459
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.EU no advirtió a MX por García Luna, afirma Santiago 

Creel, ex titular de SEGOB con Fox 

Santiago Creel Miranda, titular de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), del 1 de diciembre de 2000 al 

1 de junio de 2005, durante el Gobierno del presidente Vicente Fox Quesada, aseguró, el 23 de febrero 

de 2023, que nunca tuvo conocimiento de vínculos de Genaro García Luna -director de la Agencia 

Federal de Investigación (AFI), de noviembre de 2001 al 30 de noviembre de 2006, en la misma 

Administración-, con grupos criminales, además de que negó haber tenido tratos con el ex funcionario 

mexicano. 

https://zetatijuana.com/2023/02/eu-no-advirtio-a-mx-por-garcia-luna-afirma-santiago-creel-ex-titular-de-segob-con-fox/ 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

https://zetatijuana.com/2023/02/eu-no-advirtio-a-mx-por-garcia-luna-afirma-santiago-creel-ex-titular-de-segob-con-fox/
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https://diariobasta.com/2023/02/23/pide-santiago-creel-que-se-llame-a-declarar-a-los-involucrados-con-garcia-luna/  
 
 
 

https://diariobasta.com/2023/02/23/pide-santiago-creel-que-se-llame-a-declarar-a-los-involucrados-con-garcia-luna/
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Creel pide que sea quien sea (incluido Calderón), se 

investigue y llame a declarar a todos los involucrados con 

García Luna 

Relevando que en alguna ocasión que acompañaba a un dirigente del partido Acción Nacional por 

Michoacán fue detenido por un grupo del crimen organizado, este jueves el presidente de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel Miranda fue enfático al indicar que la ley debe de aplicarse “a todos”. En 

conferencia de medios tras la sesión de hoy en la Cámara baja, el que fuera secretario de Gobernación, 

justo cuando Genaro García Luna fue secretario de Seguridad Pública, dijo que ningún organismo de 

inteligencia del Estado Mexicano le notificó de los vínculos de este con el narco. 

 

https://eldemocrata.com/creel-pide-que-sea-quien-sea-incluido-calderon-se-investigue-y-llame-a-declarar-a-todos-los-

involucrados-con-garcia-luna/ 

 

 

 
 
 

https://eldemocrata.com/creel-pide-que-sea-quien-sea-incluido-calderon-se-investigue-y-llame-a-declarar-a-todos-los-involucrados-con-garcia-luna/
https://eldemocrata.com/creel-pide-que-sea-quien-sea-incluido-calderon-se-investigue-y-llame-a-declarar-a-todos-los-involucrados-con-garcia-luna/


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023  

  

 

Cuando fui Secretario de Gobernación nunca tuve conocimiento de 
que García Luna tuviera nexos con criminales: Creel Miranda 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel y quien fuese secretario de Gobernación entre 
2000-2005, aseguró que nunca tuvo conocimiento de vínculos de Genaro García Luna con agrupaciones 
criminales. “Me preguntan si yo tenía conocimiento de esto, la respuesta tajante es no, absolutamente 
no. Durante los 5 años que serví como secretario de Gobernación jamás tuve información de las agencias 
de Inteligencia Mexicana tanto las civiles, militares, como estadounidenses”, señaló el diputado 
presidente. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GdwzNd1plaFEW4UpPnzb1VqKL9mWUyie/view  
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PAN rompió silencio tras veredicto de 
García Luna: “si se corrompió, debe 

pagar por sus actos” 
 

 

 

 

 

 

 

El Partido de Acción Nacional (PAN) rompió el silencio tras el veredicto de culpabilidad de Genaro 
García Luna por conspirar con el narcotráfico durante los sexenios de Vicente Fox (2000-2006) y 
Felipe Calderón (2006-2012), y se deslindó de su pertenencia a la bancada albiazul. 

Mediante un comunicado de prensa a nombre de Sistema PAN, se mencionó que el “super policía” fue 
un “funcionario de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos”. 

En ese tenor, el partido dirigido por Marko Cortés exigió que cualquier servidor o exservidor público 
que haya incurrido en algún tipo de delito “sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley”. Lo 
anterior sin importar si trabajó en administraciones pasadas o en la actual (en referencia a la 
encabezada por Andrés Manuel López Obrador). 

La postura del PAN se da ante las exigencias de la opinión pública que condenaron el silencio que 
en su momento guardaron miembros destacados de la bancada albiazul, como Marko Cortés, 
(presidente del partido) o Santiago Creel (presidente de la Cámara de Diputados), luego de 
que Genaro García Luna fuera declarado culpable de cuatro cargos relacionados con narcotráfico 
el pasado martes 21 de febrero en una Corte de Brooklyn. 

PAN rompió silencio tras veredicto de García Luna: “si se corrompió, debe pagar por sus actos” - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/22/cuando-garcia-luna-rechazo-nexos-con-el-narco/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/22/cuando-garcia-luna-rechazo-nexos-con-el-narco/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/22/el-silencio-del-pan-usuarios-condenaron-las-nulas-expresiones-del-albiazul-tras-veredicto-contra-garcia-luna/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/pan-rompio-silencio-tras-veredicto-de-garcia-luna-si-se-corrompio-debe-pagar-por-sus-actos/
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https://twitter.com/ddmexico/status/1628910234201731073?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q  

https://twitter.com/ddmexico/status/1628910234201731073?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q
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https://twitter.com/el_universal_mx/status/1628910074805772288?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q  

https://twitter.com/el_universal_mx/status/1628910074805772288?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q
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https://twitter.com/larazon_mx/status/1628893214382989313?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q  

 

https://twitter.com/larazon_mx/status/1628893214382989313?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q
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https://twitter.com/lahogueramx/status/1628902440375586816?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q  

https://twitter.com/lahogueramx/status/1628902440375586816?s=48&t=TCGsTGSHg1pMnY8m0yNp3Q
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Cualquier servidor o ex servidor que cometió un delito 

debe ser juzgado y castigado con todo el peso de la ley: 

PAN 

El Sistema PAN está integrado por el dirigente nacional, Marko Cortés Mendoza; la secretaria general, 

Cecilia Patrón Laviada; el Coordinador de Diputados federales, Jorge Romero; el de Senadores, Julen 

Rementería; el Coordinador Nacional de Diputados Locales, Enrique Vargas del Villar; y el presidente de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y la Comisión Política, Santiago Creel Miranda. 

 

https://hojaderutadigital.mx/cualquier-servidor-o-exservidor-que-cometio-un-delito-debe-ser-juzgado-y-castigado-con-todo-el-

peso-de-la-ley-pan/ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/cualquier-servidor-o-exservidor-que-cometio-un-delito-debe-ser-juzgado-y-castigado-con-todo-el-peso-de-la-ley-pan/
https://hojaderutadigital.mx/cualquier-servidor-o-exservidor-que-cometio-un-delito-debe-ser-juzgado-y-castigado-con-todo-el-peso-de-la-ley-pan/
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Vengo a dar la cara, dice Santiago Creel Miranda 
al exigir castigo a los servidores públicos 

involucrados en el caso García Luna 
 

Boletín No.3762 

Vengo a dar la cara, dice Santiago Creel Miranda al exigir castigo a los servidores públicos 

involucrados en el caso García Luna 

• Es verdaderamente reprobable que un mal funcionario como García Luna venga a echar abajo 

mucha de la credibilidad que tienen las Instituciones mexicanas  

• La Constitución no le da facultades al Tribunal Electoral para meterse con la soberanía de la 

Cámara de Diputados 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, calificó de gravísimo el caso de 

García Luna y pidió a los Ministerios Públicos que investiguen y lleven a los tribunales a los 

servidores públicos involucrados para que sean sentenciados por los jueces. 

“Y yo estoy aquí porque vengo a dar la cara, creo en la justicia, creo en la ley, creo en la Constitución 

y creo en quien la hace, la paga, tal cual. Y si me van a preguntar ¿si esto sigue con otros 

funcionarios o servidores públicos a los niveles que sea? Que siga, porque es un crimen, no 

solamente que debe de exhibirse, claro que debe de exhibirse, pero debe de castigarse tope 

donde tope”. 

En conferencia de prensa afirmó que México no puede darse el lujo de que la investigación se dé 

primero en el extranjero y luego en nuestro país. 

“Es verdaderamente reprobable que un mal funcionario como García Luna venga a echar abajo 

mucha de la credibilidad que tienen las Instituciones mexicanas”, precisó. 

Dijo que además de la secuela de violencia, este hecho es de los crímenes más graves que puede 

cometer una persona y por eso la lucha en contra del crimen organizado. 
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Sobre el combate a la delincuencia y el crimen organizado, Creel Miranda dijo que “debe ser directa 

y sin cuartel, por el daño, por la pérdida de vidas y por las adicciones que rompen la familia y le 

cercenan la salud a quienes se convierten en adictos”. 

El diputado federal señaló que, como secretario de Gobernación y responsable de la seguridad 

interior del país durante cinco años de la administración de Vicente Fox, el gobierno logró bajar 

los niveles de violencia en los últimos 50 años. 

La Constitución no le da facultades al Tribunal para meterse con la soberanía de la Cámara 

Sobre la resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) que ordena a 

las y los diputados que una mujer sea titular del Instituto Nacional Electoral (INE), Creel Miranda 

afirmó que la discusión con es si este órgano puede “meterse con la soberanía de la Cámara y 

decidir qué debemos de hacer”. 

El diputado presidente aseguró que la Constitución Política no le da esas facultades al Tribunal, 

por lo que se acordó con la Junta de Coordinación Política (Jucopo) esperar a que ingrese 

oficialmente el documento a la Cámara de Diputados para dar una respuesta lo más pronto 

posible. 

De lo que yo ya tengo dudas, concluyó, es que el Tribunal se meta de esta manera a “decisiones 

de una soberanía, ahí es donde está la discusión, no en otro lugar”. 
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Creel da espaldarazo a Zavala: ‘pero que investigaciones lleguen a 
donde tengan que llegar’ 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, reiteró el respaldo de la 
bancada del PAN a Margarita Zavala, luego de los señalamientos que ha recibido el expresidente Felipe 
Calderón, tras el veredicto del jurado contra su secretario de Seguridad, Genaro García Luna.  

No obstante, expresó que a la exprimera dama le debe quedar claro que las investigaciones que inició el 
gobierno mexicano contra el expresidente Felipe Calderón, tras la declaratoria de culpabilidad de quien 
fuera su brazo derecho en la guerra contra el narcotráfico, deben llegar hasta donde deban llegar. 

“En todo esto hay responsabilidades individuales que pueden transformarse en colectivas”, dijo Creel en 
un tono serio, durante una conferencia de prensa.  

El también aspirante a la candidatura presidencial por parte del PAN, manifestó que Margarita Zavala va 
a estar bien en la bancada albiazul, que la acompañará en este proceso.  

“Sería, al menos para mí, totalmente sorprendente el que fuera a pagar, lo que no debe pagar Margarita 
Zavala somos compañeros y digo que nuestro grupo va a estar, ahí va a estar bien, pero bajo el principio, 
que quede muy claro, que las investigaciones lleguen a donde tengan que llegar, pero eso no impide 
acompañarla en este proceso que seguro para ella es muy complicado”, manifestó. 

Tras el fallo del jurado, la diputada Margarita Zavala no ha emitido ningún posicionamiento, incluso se 
retiró de la sesión del pasado martes en San Lázaro, momentos después de que un jurado en Brooklyn, 
Nueva York encontró culpable a García Luna de 5 cargos, entre ellos narcotráfico y vínculos con el Cártel 
de Sinaloa. 

https://politico.mx/creel-da-espaldarazo-a-zavala-pero-que-investigaciones-lleguen-a-donde-tengan-
que-llegar 
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

 “Cuarenta y ocho horas, le tomó a la dirigencia nacional del PAN decir que García Luna nunca fue 

militante de ese partido, por lo que no tienen que cargar con ese peso. El deslinde no viene acompañado 

de un gesto, aunque sea pequeño, solidario al expresidente Calderón. Además, el diputado y 

precandidato a la Presidencia de la República, Santiago Creel, dijo que respalda su compañera, la 

diputada Margarita Zavala, esposa de Calderón, pero que las investigaciones deben ir a fondo. 

¿Investigaciones en contra de Margarita? ¿Eso quiso decir Creel? Cuarenta y ocho horas después, 

parecería que los líderes del PAN han tomado la decisión de dejar a su suerte a Felipe Calderón. ¡Qué se 

defienda solo! Total, ya ni panista es”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AET%2DKu%5FW1JVSo9Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F1

8D3264FEE48F%213187&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AET%2DKu%5FW1JVSo9Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213187&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AET%2DKu%5FW1JVSo9Q&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213187&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Comentario / Ciro Gómez Leyva (Periodista) 

 

 “Vamos a ver lo que dijo Santiago Creel. Esta parte de cómo crítica a Genaro García Luna. ¿En verdad 

está cobijando a Margarita Zavala? ¿Puso en duda la continuidad de Margarita Zavala en el grupo de 

diputados del PAN? ¿Y a qué se refiere, Santiago Creel, cuando dice que la investigación llegue a donde 

tenga que llegar? ¿Así están arropando a Margarita Zavala?”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHPO4W0V3HTYIDc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%213184&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHPO4W0V3HTYIDc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213184&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHPO4W0V3HTYIDc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213184&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Creel pide a Margarita Zavala no dejar las filas del PAN  
ante señalamientos contra Felipe Calderón por el caso García Luna 

 
MÉXICO (REDACCIÓN).- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, externó su respaldo 
a la diputada panista Margarita Zavala, a quien pidió no dejar el partido ante los señalamientos contra su esposo, el 
expresidente Felipe Calderón, por su responsabilidad en el caso de Genaro García Luna. 
 
“Sería, al menos para mí, totalmente 
sorprendente que fuera a pagar lo que no debe 
de pagar Margarita Zavala. Yo, como su 
compañero, le digo que nuestro grupo va a 
estar ahí. Va a estar bien, pero bajo el 
principio, que quede muy claro, que las 
investigaciones lleguen a donde tienen que 
llegar”, dijo en conferencia ante la pregunta 
por los rumores que indican que la legisladora 
podría salir del partido. 
 
Creel aseguró estar de acuerdo con que se 
investigue a cualquier funcionario que pudiera 
tener asuntos judiciales por resolver; sin embargo, aclaró que es trabajo de los Ministerios Públicos llevar a cabo las 
investigaciones. 
 
“Entiendo el proceso judicial, quien tienen la obligación de hacer esto son las autoridades, lo que diga un civil no tiene 
ninguna consecuencia, pero si hay material debe ser ‘toque lo que toque’, de la administración que sea, del nivel que se 
llegue, más claro no te lo puedo decir”. 
 
El diputado panista, además, exhortó al gobierno a no permitir se lleven procesos en otros países que se deberían 
investigar en México, en alusión al caso de Genaro García Luna, quien fue declarado culpable de delitos por narcotráfico 
en una Corte de Estados Unidos. 
 
El posicionamiento de Creel se da luego de que el pasado 21 de febrero se diera a conocer el veredicto del jurado de 
Brooklyn, Nueva York, contra el exsecretario de Seguridad Pública, el cual fue celebrado por políticos mexicanos de 
diversos partidos, pero en el caso de los militantes de Morena en diversas ocasiones expresaron que el expresidente 
Vicente Fox y Felipe Calderón serán los siguientes en ser investigados. 
 
Por su parte, el expresidente Calderón publicó un comunicado ese mismo día y afirmó que su política de seguridad 
permitió que los indicadores de criminalidad bajaran y se prolongaran durante algunos años. 

 
http://bit.ly/3Zcp7By  

http://bit.ly/3Zcp7By
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Creel pide a Margarita Zavala no dejar las filas del PAN ante 
señalamientos contra Felipe Calderón por el caso García Luna 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, externó su respaldo a la 
diputada panista Margarita Zavala, a quien pidió no dejar el partido ante los señalamientos contra su 
esposo, el expresidente Felipe Calderón, por su responsabilidad en el caso de Genaro García Luna. 

“Sería, al menos para mí, totalmente sorprendente que fuera a pagar lo que no debe de pagar Margarita 
Zavala. Yo, como su compañero, le digo que nuestro grupo va a estar ahí. Va a estar bien, pero bajo el 
principio, que quede muy claro, que las investigaciones lleguen a donde tienen que llegar”, dijo en 
conferencia ante la pregunta por los rumores que indican que la legisladora podría salir del partido. 

Creel aseguró estar de acuerdo con que se investigue a cualquier funcionario que pudiera tener asuntos 
judiciales por resolver; sin embargo, aclaró que es trabajo de los Ministerios Públicos llevar a cabo las 
investigaciones. 

“Entiendo el proceso judicial, quien tienen la obligación de hacer esto son las autoridades, lo que diga 
un civil no tiene ninguna consecuencia, pero si hay material debe ser ‘toque lo que toque’, de la 
administración que sea, del nivel que se llegue, más claro no te lo puedo decir”. 

El diputado panista, además, exhortó al gobierno a no permitir se lleven procesos en otros países que se 
deberían investigar en México, en alusión al caso de Genaro García Luna, quien fue declarado culpable 
de delitos por narcotráfico en una Corte de Estados Unidos. 

https://latinus.us/2023/02/23/creel-pide-margarita-zavala-no-dejar-filas-pan-ante-senalamientos-
contra-felipe-calderon-caso-garcia-luna/ 
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Santiago Creel, ex mano derecha de Vicente Fox, 

se deslindó de García Luna  

 

El veredicto contra Genaro García Luna, narcotraficante que se desempeñaba como funcionario mexicano, 

trastocó las fibras más sensibles del panismo y su militancia con mayor trayectoria, de tal razón que se tardaron 

dos días en brindar su posicionamiento en relación a la culpabilidad del ex director de la Agencia Federal de 

Investigación (AFI) y titular de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP). 

Tal fue el caso de Santiago Creel, quien quiere ser presidente de México, y durante una rueda de prensa celebrada 

este jueves 23 de febrero señaló que, aunque fue el titular de la Secretaría de Gobernación (Segob) durante el 

sexenio de Vicente Fox, no tenía ni idea de que Genaro García Luna, quien se desempeñaba como director de 

la AFI, era narcotraficante. 

Fue así como planteó su ignorancia ante el caso de García Luna y señaló que se trata de un hecho “gravísimo”, 

pues este narcotraficante tenía el deber de combatir al narco “y lo que hizo fue exactamente lo contrario, se sumó 

al crimen organizado”. 

Santiago Creel, ex mano derecha de Vicente Fox, se deslindó de García Luna - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/santiago-creel-ex-mano-derecha-de-vicente-fox-se-deslindo-de-garcia-luna/
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https://twitter.com/LauraBruges/status/1628866065932468225  

https://twitter.com/LauraBruges/status/1628866065932468225
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https://twitter.com/infobaemexico/status/1628922410471751687  

 

 

https://twitter.com/infobaemexico/status/1628922410471751687
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https://twitter.com/infobaemexico/status/1628952514786738177  

 

https://twitter.com/infobaemexico/status/1628952514786738177
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El PAN se deslindó de García Luna, pero un 
testimonio en el juicio confirmó su militancia 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los representantes de mayor rango del Partido Acción Nacional (PAN) esperaron dos días tras el 

veredicto de culpabilidad de Genaro García Luna para pronunciarse respecto al caso, pues los 

señalamientos fueron incesantes hacia el organismo blanquiazul debido a que el exsecretario de 

Seguridad alcanzó lo más altos cargos durante los gobiernos de Vicente Fox y Felipe Calderón. 

 

Por un lado, Marko Cortés, presidente nacional del PAN, acusó al presidente Andrés Manuel López 
Obrador de vincular, “de manera tramposa”, a García Luna con el partido opositor, pero “él nunca fue 
panista [...] Él con nosotros no tiene nada que ver”, aseguró en un video. Sumado a esto, el PAN 
emitió un comunicado en el que reiteraron que “García Luna nunca ha sido militante de Acción 
Nacional” y acusaron al actual gobierno mexicano por su “falta de capacidad” para juzgar al 
exservidor público. 
 
“García Luna fue un funcionario de gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus 
actos”, estableció el pronunciamiento firmado por Marko Cortés, Cecilia Patrón Laviada, Jorge 
Romero Herrera, Julen Rementería, Enrique Vargas del Villar y Santiago Creel Miranda. 
 
Este último, quien funge como presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y la 

Comisión Política, ofreció una conferencia de prensa de manera individual y reconoció que, si bien 

fueron los gobiernos del PAN quienes ascendieron a García Luna a los cargos más importantes en 

materia de seguridad, él no había emanado de dicho partido, sino que provenía del Revolucionario 

Institucional (PRI). 

“García Luna venía de la administración pasada [Ernesto Zedillo, quien gobernó antes de Vicente 

Fox] y, cuando se separa la Secretaría de Seguridad Pública de la Secretaría de Gobernación, se 

transfiere todo lo que era concerniente a la seguridad pública y parte operativa”, explicó Creel 

Miranda. 
El PAN se deslindó de García Luna, pero un testimonio en el juicio confirmó su militancia - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/el-pan-se-deslindo-de-garcia-luna-pero-un-testimonio-en-el-juicio-confirmo-su-militancia/
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Santiago Creel no descartó investigaciones a 

Felipe Calderón por complicidad  

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, fue cuestionado ante 

sus postura a “raya” sobre el caso de Felipe Calderón Hinojosa y el exsecretario de Seguridad Pública, Genaro 

García Luna, luego de la Corte Neoyorkina declarara culpable al exfuncionario. 

Y es que luego de que saliera a relucir la postura del jurado de la justicia estadunidense, los integrantes del Partido 

Acción Nacional (PAN) han sido acorralados por los medios y por los integrantes de los partidos del oficialismo. 

Sin embargo, los blanquiazules se han mantenido a la defensiva desde que salió el veredicto. 

Por su parte, el también aspirante a candidatura presidencial indicó que no puede opinar de un tema que 

corresponde a la autoridades de justicia; sin embargo, no descartó que sí así lo determinará la ley, tanto el 

exmandatario federal, como cualquier otro involucrado en el caso de Genaro García Luna, deberá ser investigado 

por los mandos correspondientes. 

“Quienes tienen la obligación de hacer estos son las autoridades, lo que diga un civil no tiene ninguna 

consecuencia, pero sí hay materia deben de hacerlo, toque lo que toque, de la administración que sea, del nivel 

que se llegue. Más claro no lo puedo decir”, destacó el blanquizal en la conferencia a medios de la Cámara de 

Diputados. 

Santiago Creel no descartó investigaciones a Felipe Calderón por complicidad - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/santiago-creel-no-descarto-investigaciones-a-felipe-calderon-por-complicidad/
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Caso García Luna. "Si hay materia, que se investigue a Calderón", dice 
Santiago Creel 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, consideró que 
las faltas cometidas por Genaro García Luna fueron “gravísimas” y dejaron secuelas irreparables para el 
país, por lo que exigió que las investigaciones sigan adelante “caiga quien caiga” y, si hay materia, 
también se indague al expresidente Felipe Calderón. 

“Yo estoy aquí porque vengo a dar la cara y creo en la justicia, creo en la ley, creo en la Constitución, y 
creo en que quién la hace la paga, tal cual. Si me van a preguntar si esto sigue con otros funcionarios o 
servidores públicos a los niveles que sea, que siga, porque es un crimen. No solamente debe de exhibirse, 
creo que debe de exhibirse, pero debe de castigarse tope donde tope”, exclamó. 

En conferencia de prensa, Creel Miranda manifestó molestia por la culpabilidad declarada al 
exfuncionario, de quien dijo que en lugar de cumplir su obligación de combatir al crimen organizado, se 
sumó a él. 

“Se decía que era un súper policía y lo que resultó fue ser un super traidor traidor a México, traidor a su 
institución. No pudo haber tomado un camino más equivocado que el que tomó”, declaró. 

Asimismo, negó que durante el periodo en que fungió como secretario de Gobernación en el sexenio de 
Vicente Fox haya tenido “tratos” con García Luna o que se hubiera enterado de las faltas en las que 
incurrió. A fin de profundizar en las consecuencias de lo ocurrido, Creel Miranda exigió que los 
Ministerios Públicos y jueces que “tengan el valor civil” de llevar a tribunales y sentenciar a los criminales, 
para que otros países no hagan el trabajo que a ellos les toca. 

https://www.razon.com.mx/mexico/caso-garcia-luna-hay-materia-investigue-calderon-dice-santiago-
creel-518806 
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Creel y el PAN, denunciar penalmente a Calderón o la 
extinción 
 
 
No estoy hablando de algo tan drástico como matar a la mitad de la población humana “para salvar a 
nuestra especie de la extinción”, tal como lo propone alguien en una serie de Netflix que vi hace tiempo. 
Se trata nada más de que el PAN y sus principales figuras —pienso especialmente en Santiago Creel— 
denuncien ante la FGR a Felipe Calderón para intentar salvar al partido fundado por Manuel Gómez 
Morín. 
 
https://municipiospuebla.mx/nota/2023-02-23/naci%C3%B3n/creel-y-el-pan-denunciar-penalmente-
calder%C3%B3n-o-la-extinci%C3%B3n 
 

https://municipiospuebla.mx/nota/2023-02-23/naci%C3%B3n/creel-y-el-pan-denunciar-penalmente-calder%C3%B3n-o-la-extinci%C3%B3n
https://municipiospuebla.mx/nota/2023-02-23/naci%C3%B3n/creel-y-el-pan-denunciar-penalmente-calder%C3%B3n-o-la-extinci%C3%B3n
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Quien la hizo la debe pagar, advierte PAN sobre García Luna 
Si Genaro García Luna se corrompió, debe pagar por sus actos, advirtió el líder nacional del PAN, Marko 
Cortés. 

Dos días después de que el jurado en la corte neoyorquina hallara culpable al ex Secretario de 
Seguridad Pública por haber protegido al narco, el Partido Acción Nacional fijó un posicionamiento que 
suscribieron los coordinadores parlamentarios y la Comisión Política, presidida por el diputado 
Santiago Creel. "En Acción Nacional estamos convencidos de que quien la hizo la debe pagar", planteó 
Cortés. "García Luna fue un funcionario de Gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar 
por sus actos". 

El panismo exigió que se haga justicia y que cualquier servidor o ex servidor que haya cometido un 
delito sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, "independientemente de que haya trabajado 
o siga trabajando en cualquier administración". 

Tras aclarar que García Luna --ex director de la AFI con Vicente Fox y ex Secretario de Seguridad Pública 
con Felipe Calderón-- "nunca ha sido militante de Acción Nacional", Cortés aseguró que Acción 
Nacional seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del Gobierno de Morena con la 
delincuencia organizada. 

https://www.reforma.com/quien-la-hizo-la-debe-pagar-advierte-pan-sobre-garcia-
luna/ar2558340?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;u
tm_content=@reformanacional  
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García Luna “jamás” ha sido militante de Acción Nacional, sostiene 
dirigencia 

La dirigencia del Partido Acción Nacional (PAN), la Comisión Política y los coordinadores parlamentarios 
en el Senado de la República y Cámara de Diputados de este instituto político, puntualizaron que el 
exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, nunca ha sido militante del blanquiazul, pues 
solo fue un funcionario de gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. 

En un posicionamiento, Marko Cortés, Cecilia Patrón Laviada, Julen Rementería, Jorge Romero y Santiago 
Creel Miranda sostuvieron que Genaro García Luna penosamente tuvo que ser juzgado en Estados 
Unidos, ante la falta de capacidad del gobierno mexicano para hacerlo en el país. 

Indicaron que seguirán denunciando la complicidad del gobierno morenista con la delincuencia 
organizada, por actos tan claros como que el Presidente de la República saludara a la madre de Joaquín 
“El Chapo” Guzmán, uno de los narcotraficantes más sanguinarios y que han provocado mayor daño al 
país. 

“La estrategia del gobierno de López Obrador, de los abrazos y no balazos a los delincuentes, así como 
el financiamiento de la delincuencia organizada a las campañas de Morena, ha provocado la peor 
expansión territorial de la delincuencia en México”, destacaron. 

De esta forma, mencionaron que el crimen organizado se ha involucrado al más alto nivel de los procesos 
electorales y la más alta violencia nunca antes vista, con el mayor número de homicidios y feminicidios 
registrados en territorio mexicano. 

https://www.razon.com.mx/mexico/garcia-luna-sido-militante-accion-nacional-sostiene-dirigencia-
518789 

 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 PP-19 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 PP-19 

 

 

 



8 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  24/02/2023          PP-8 

PERIÓDICO

0 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

  24/02/2023          PP-8 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

 
 

Quien la hizo la debe pagar, advierte PAN sobre García 

Luna 
 

Si Genaro García Luna se corrompió, debe pagar por sus actos, advirtió el líder nacional del PAN, Marko 
Cortés. Dos días después de que el jurado en la corte neoyorquina hallara culpable al ex Secretario de 
Seguridad Pública por haber protegido al narco, el Partido Acción Nacional fijó un posicionamiento que 
suscribieron los coordinadores parlamentarios y la Comisión Política, presidida por el diputado 
Santiago Creel. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quien-la-hizo-la-debe-pagar-

advierte-pan-sobre-garcia-luna/ar2558346 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quien-la-hizo-la-debe-pagar-advierte-pan-sobre-garcia-luna/ar2558346
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quien-la-hizo-la-debe-pagar-advierte-pan-sobre-garcia-luna/ar2558346
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Quien la hizo la debe pagar, advierte PAN sobre García 

Luna 
 

Si Genaro García Luna se corrompió, debe pagar por sus actos, advirtió el líder nacional del PAN, Marko 
Cortés. Dos días después de que el jurado en la corte neoyorquina hallara culpable al ex Secretario de 
Seguridad Pública por haber protegido al narco, el Partido Acción Nacional fijó un posicionamiento que 
suscribieron los coordinadores parlamentarios y la Comisión Política, presidida por el diputado 
Santiago Creel. 

 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quien-la-hizo-la-debe-pagar-

advierte-pan-sobre-garcia-luna/ar2558345 
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https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/quien-la-hizo-la-debe-pagar-advierte-pan-sobre-garcia-luna/ar2558345
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PAN da a conocer primer posicionamiento respecto al caso García 

Luna 

 

Acaba de salir, después de tres días el posicionamiento del PAN. Firmado por la dirigencia del partido, 

los coordinadores parlamentarios, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, 

Santiago Creel, en el comunicado suscriben que García Luna sí fue un funcionario público de primer nivel 

y que si se corrompió debe pagar por sus actos, además el PAN afirma que García Luna no es militante 

del partido.   

 

https://drive.google.com/file/d/1Eyo7Q0Zflkm24B8ZvHCxsiFwPX1_lRSX/view  

https://drive.google.com/file/d/1Eyo7Q0Zflkm24B8ZvHCxsiFwPX1_lRSX/view
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PAN se deslinda de García Luna; señala que no es militante de ese 
partido 

Dos días después de que un jurado de Estados Unidos declaró culpable a Genaro García Luna, quien fue 
Secretario de Seguridad Pública en el sexenio de Felipe Calderón, el PAN aclaró que el exfuncionario 
público no es militante de dicho instituto político.  

En un posicionamiento emitido por la dirigencia, los coordinadores parlamentarios y el presidente de la 
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Acción Nacional dijo que, García Luna fue un funcionario de 
gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. 

“En Acción Nacional estamos convencidos de que quien la hizo la debe pagar”, señaló.  

Exigió que se haga justicia y que cualquier servidor o exservidor público que haya cometido un delito sea 
juzgado y castigado con todo el peso de la ley, independientemente de que haya trabajado o siga 
trabajando en cualquier administración.  

Marko Cortés, dirigente nacional del PAN afirmó que García Luna no tiene nada que ver con su partido.  

“De manera tramposa, perversa y dolosa, el oficialismo morenista, trata de identificar a García Luna con 
el PAN, pero él nunca fue panista, presidente ya no le siga mintiendo a la gente”, exigió.  

Señaló que penosamente García Luna tuvo que ser juzgado en Estados Unidos, ante la falta de capacidad 
del gobierno mexicano para hacerlo en nuestro país.  

https://mvsnoticias.com/nacional/2023/2/23/pan-se-deslinda-de-garcia-luna-senala-que-no-es-
militante-de-ese-partido-584051.html 
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Acción Nacional aparece 2 días después del fallo de García Luna… para 
atacar a AMLO 

El Partido Acción Nacional (PAN) se refirió por primera vez al veredicto contra Genaro García Luna, 
Secretario de Seguridad Pública de Felipe Calderón y uno de los principales funcionarios del sector con 
Vicente Fox, ambos presidentes panistas, 48 horas después de que una Corte de Nueva York lo 
condenara por cinco cargos, incluido el de conspirar para traficar droga a EU y dirigir una organización 
criminal.  

“El Sistema PAN exige que se haga justicia y que cualquier servidor o exservidor público que haya 
cometido un delito sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, independientemente de que haya 
trabajado o siga trabajando en cualquier administración”, señaló el partido en un comunicado este 
jueves. 

Luego del descargo, el PAN dio un viraje en su comunicado y se dedicó a hablar de la administración 
actual, al asegurar que “seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del Gobierno morenista 
con la delincuencia organizada”. Se refirió al saludo del Presidente Andrés Manuel López Obrador a la 
madre de Joaquín “El Chapo” Guzmán. 

Sumado a ello, indicó el blanquiazul, la estrategia del Gobierno de López Obrador de “los abrazos a los 
delincuentes ha provocado la peor expansión territorial de la delincuencia en México”. “En Acción 
Nacional estamos convencidos de que quien la hizo la debe pagar”, dijeron, aunque sin dejar claro si se 
referían a García Luna y las administraciones panistas o al Gobierno del cual son opositores. 

El PAN también se refirió a “la procuración de justicia en México”, pero en referencia al Gobierno actual, 
y no a los que encabezaron Calderón ni Fox: “No es pareja, hay dilaciones, favoritismos y componendas, 
tarde o temprano quienes hoy están cometiendo delitos de asociación delictuosa con el narcotráfico, lo 
pagarán aquí en México y también en Estados Unidos, porque hoy lamentablemente en nuestro país 
existe un narco Estado”, acusó. 

El Sistema PAN está integrado por el dirigente nacional, Marko Cortés; la secretaria general, Cecilia 
Patrón; el Coordinador de Diputados federales, Jorge Romero; el de Senadores, Julen Rementería; el 
Coordinador Nacional de Diputados Locales, Enrique Vargas del Villar; y el presidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados y la Comisión Política, Santiago Creel Miranda. 

https://www.sinembargo.mx/23-02-2023/4328672 
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El diputado Santiago Creel Miranda encabezó la ceremonia 

en san lázaro con motivo del Día De La Bandera 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, encabezó este 

jueves la ceremonia de honores a la Bandera en la Plaza de los Constituyentes del Palacio Legislativo de 

San Lázaro. La ceremonia se realizó en el marco del Día de la Bandera, que se conmemora cada 24 de 

febrero, y en recuerdo de la proclamación del Plan de Iguala en 1821, con el que se declaró la 

consumación de la Independencia de México 

 

https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-santiago-creel-miranda-encabezo-la-ceremonia-en-san-lazaro-con-motivo-del-dia-de-la-

bandera/ 

 

 

 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-santiago-creel-miranda-encabezo-la-ceremonia-en-san-lazaro-con-motivo-del-dia-de-la-bandera/
https://hojaderutadigital.mx/el-diputado-santiago-creel-miranda-encabezo-la-ceremonia-en-san-lazaro-con-motivo-del-dia-de-la-bandera/
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Felifer Macías: Defenderemos la democracia ante Plan B 
 
 
Por su parte, Santiago Creel, afirmó que cuenta con facultades constitucionales como presidente de la 
Cámara de Diputados para solicitarle a la Corte que los asuntos en materia electoral sean tratados de 
manera prioritaria. 
 
 
https://lavozdequeretaro.com/titulares/felifer-macias-defenderemos-la-democracia-ante-plan-b/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://lavozdequeretaro.com/titulares/felifer-macias-defenderemos-la-democracia-ante-plan-b/
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El diputado Santiago Creel Miranda encabezó la 
ceremonia en San Lázaro con motivo del Día de 

la Bandera 
 

Boletín No.3760 

El diputado Santiago Creel Miranda encabezó la ceremonia en San Lázaro con motivo del Día de la Bandera 

• También asistió el diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, encabezó este jueves la ceremonia 

de honores a la Bandera en la Plaza de los Constituyentes del Palacio Legislativo de San Lázaro. 

La ceremonia se realizó en el marco del Día de la Bandera, que se conmemora cada 24 de febrero, y en recuerdo de la 

proclamación del Plan de Iguala en 1821, con el que se declaró la consumación de la Independencia de México. 

Durante la ceremonia estuvieron presentes también el diputado Ignacio Mier Velasco, presidente de la Junta de 

Coordinación Política; el diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del grupo parlamentario del PAN, y el diputado 

Jorge Álvarez Máynez, coordinador del grupo parlamentario de MC. 

Además, las vicepresidentas de la Mesa Directiva Noemí Berenice Luna Ayala (PAN) y Marcela Guerra Castillo (PRI), así 

como las secretarias de este órgano de gobierno Brenda Espinoza López (Morena), María del Carmen Pinete Vargas 

(PVEM), Jessica Ortega de la Cruz (MC) y Olga Luz Espinosa Morales (PRD).  

Acudió personal administrativo y operativo, así como niñas y niños del Centro de Desarrollo Infantil “Antonia Nava de 

Catalán” e integrantes del coro de la escuela primaria "María los zapatos", de la ciudad de Oaxaca. 

El izamiento de bandera fue realizado por personal de la Dirección General de Resguardo y Seguridad de la Cámara de 

Diputados y la banda de guerra de la Policía Auxiliar de la Ciudad de México. 
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Jubilan con honores al perrito Lucas en el Palacio de San Lázaro 
La Cámara de Diputados jubiló con honores al perrito Lucas, después de seis años de servicio en el Grupo 
Especial de Neutralización de Riesgos encargado de detectar explosivos en el Palacio de San Lázaro. 

En una ceremonia celebrada este jueves en la explanada central del recinto, legisladores encabezados 
por el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Santiago Creel, y los coordinadores 
parlamentarios de Morena, Ignacio Mier, y del PAN, Jorge Romero, hicieron un amplio reconocimiento 
al binomio canino integrado por Lucas y su entrenador Sergio Cruz. 

“Quiero agradecer a nombre de toda la Cámara de Diputados a nuestro amigo Lucas, protector de 
nuestras vidas”, expresó Creel. 

La secretaria general del órgano legislativo, Graciela Báez, impuso a su vez una condecoración al canino. 

Al término del acto, el golden retriever de ocho años de edad entregó la pechera oficial de la unidad 
antiexplosivos a su relevo Starky, un pastor belga malinois. 

Con sentimientos encontrados, Cruz se declaró feliz y contento de que Lucas vivirá su jubilación con una 
familia que lo cuidará y consentirá, aunque admitió que lo extrañará. 

Lucas hizo durante seis años recorridos diarios, incluidos fines de semana y días festivos por los edificios 
y áreas exteriores del recinto parlamentario, a fin de reducir riesgos y garantizar la integridad de los 
diputados federales, personal y visitantes. 

Por sus aptitudes y olfato, el perrito fue identificado desde cachorro y adiestrado para la tarea de 
búsqueda y localización de sustancias y artefactos explosivos, pero sus sentidos perdieron naturalmente 
agudeza con el paso del tiempo y hoy llegó el momento de su jubilación. 

https://www.milenio.com/politica/jubilan-con-honores-al-perrito-lucas-en-el-palacio-de-san-lazaro 
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Se jubila Lucas, perrito guardián en Cámara de Diputados 
La Cámara de Diputados reconoció la labor de Lucas, perro del Grupo Especial de Neutralización de 
Riesgos, quien a partir de este día se jubila y será adoptado por una familia. 

Con el personal de San Lázaro, diputados y especialmente los niños del Centro de Desarrollo Infantil, el 
can fue aplaudido y despedido, previo a su retiro. 

De raza Golden Retriever, recibió un reconocimiento por su labor de cuidar vidas en la Cámara de 
Diputados. Su labor era la inspección del Salón de Plenos, de salones de reuniones, pasillos y jardines, 
así como recorridos por todo el perímetro del Palacio Legislativo, a fin de detectar posibles riesgos de 
seguridad en las instalaciones. 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, resaltó la labor de los perros que salvan vidas, 
al recordar también la muerte reciente de Proteo, quien falleció en las labores de rescate en Turquía, 
que realizaron rescatistas del Ejército mexicano. 

"Y esta ocasión, es una ocasión de contrastes y dualidades. Estamos jubilando a 'Lucas', que ha venido 
brindándonos seguridad de aquellas circunstancias, amenazas y riesgos donde los sentidos humanos 
tienen su límite y los caninos no lo tienen y están especializados para poder detectar esos riesgos y esas 
amenazas a nuestras vidas", expuso. 

https://www.reforma.com/se-jubila-lucas-perrito-guardian-en-camara-de-
diputados/ar2558405?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&
amp;utm_content=@reformanacional 
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Se jubila Lucas de San Lázaro 
 

La Cámara de Diputados jubiló con honores al perrito Lucas, después de seis años de servicio en el Grupo 
Especial de Neutralización de Riesgos, encargado de detectar explosivos en el Palacio de San Lázaro. Lo 
despidieron como se merece; como un héroe. “Quiero agradecer a nombre de toda la Cámara a nuestro 
amigo Lucas, protector de nuestras vidas”, expresó el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel, 
durante la ceremonia celebrada este jueves en la explanada central del recinto. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APitIVIHm5SAjYI&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE
E48F%213174&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp 
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Se jubila Lucas, perrito guardián en Cámara de Diputados 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, resaltó la labor de los perros que salvan vidas, 

al recordar también la muerte reciente de Proteo, quien falleció en las labores de rescate en Turquía, 

que realizaron rescatistas del Ejército mexicano. 

 

https://www.zocalo.com.mx/se-jubila-lucas-perrito-guardian-en-camara-de-diputados/ 
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Jubilan a ‘Lucas’, perrito que cuidó por 6 años la Cámara de Diputados 
La Cámara de Diputados jubiló este jueves 23 de febrero al perrito Lucas, tras seis años de servicio en el 
Grupo Especial de Neutralización de Riesgos encargado de rastrear explosivos en el Palacio de San 
Lázaro.  

En una ceremonia programada a las 11 de la mañana, el golden retriever de ocho años de edad entregó 
la pechera oficial de la unidad antiexplosivos del órgano legislativo para ser relevado por Starky, un 
pastor Belga Malinois. 

Una vez que se le retiró la pechera que lo identificaba como un can detector, se le colocó un nuevo collar, 
el cual marca el fin de su labor e inició de su vida como un canino retirado. 

“Quiero agradecer a nombre de toda la Cámara de Diputados a nuestro amigo Lucas, protector de 
nuestras vidas”, expresó el presidente de la Mesa Directiva en el Palacio de San Lázaro, Santiago Creel. 

Lucas formó parte de la Dirección General de Resguardo y Seguridad integrado por seis elementos 
caninos especializados, cuyo objetivo es contribuir y garantizar la seguridad de los legisladores, personal 
administrativo, así como de las personas que visitan el recinto. 

Como parte del grupo de binomio caninos, Lucas hizo durante los últimos años recorridos diarios, 
incluidos fines de semana y días festivos por los edificios y áreas exteriores del recinto parlamentario, a 
fin de reducir riesgos y garantizar la integridad de los diputados federales, personal y visitantes. 

https://www.telediario.mx/comunidad/jubilan-perro-unidad-antiexplosivos-camara-diputados 
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Realizan ceremonia de jubilación de “Lucas”, 
elemento canino de la Cámara de Diputados 

 

El diputado Santiago Creel agradeció el trabajo de “Lucas” y de quienes 
integran el Grupo Especial de Neutralización de Riesgos 

Boletín No.3761 

Realizan ceremonia de jubilación de “Lucas”, elemento canino de la Cámara de Diputados 

• El diputado Santiago Creel agradeció el trabajo de “Lucas” y de quienes integran el Grupo Especial 

de Neutralización de Riesgos 

• Con la colocación de una escarapela, la Secretaria General de la Cámara, Graciela Báez Ricárdez, 

dio por concluidas las tareas del can 

El presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, encabezó la ceremonia de jubilación 

del elemento canino “Lucas”, un perro de raza Golden Retriever, integrante del Grupo Especial de 

Neutralización de Riesgos de la Cámara de Diputados. 

El diputado Creel Miranda agradeció, a nombre de la Cámara de Diputados, a “nuestro amigo 

Lucas, que es protector de nuestras vidas. Se jubila a quien nos ha brindado seguridad en aquellas 

circunstancias de amenazas y riesgos en donde los sentidos humanos tienen su límite, pero los 

caninos no”.  

Recordó que hace unos días murió en Turquía un compañero de estos canes, “Proteo”, en 

cumplimiento de su deber que es salvar vidas. “Nuestra delegación pudo rescatar a cuatro 

personas vivas incluyendo un menor; esa es la significación que tienen nuestros binomios caninos 

en San Lázaro”.  

Estimó que “no hay mejor compañero que un camino, por lo que hay que querer mucho a los 

perros y respetar la naturaleza”.  

Además, el diputado presidente dio la bienvenida al nuevo elemento canino que sustituye en su 

labor a “Lucas”; se trata de “Sparky”, un pastor belga que ahora forma parte del Grupo Especial. 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/02/2023 LEGISLATIVO 

 

En su turno, Carlos Noriega Cano, director general de Resguardo y Seguridad de la Cámara de 

Diputados, explicó que a mediados de 2012 se creó este grupo, el cual contaba inicialmente con 

una unidad canina, a la que se sumaron tres elementos más al inicio de 2019, dado que el espacio 

de la Cámara de Diputados es de casi 17.5 hectáreas. 

“Se hizo una ampliación a seis espacios y 6 caninos, y se trabajó en la remodelación de la estancia 

canina, como actualmente la conocemos”, agregó. 

Explicó que el objetivo del Grupo Especial es contribuir a salvaguardar la integridad física de toda 

persona que labora o visita la Cámara de Diputados, ante la necesidad de detectar y neutralizar 

todo aquello que represente un riesgo donde la capacidad humana no puede actuar.  

Aclaró que conforme avanza la edad del canino disminuyen sus capacidades olfativas y físicas; en 

consecuencia, afecta la actividad en su servicio de seguridad y es por ello que la edad aproximada 

de su trabajo es de 5 a 6 años y al término de este periodo merecen una digna jubilación y ser 

adoptados por una familia que los cuide y los respete. 

Enseguida, Graciela Báez Ricárdez, Secretaria General de la Cámara Diputados, colocó una 

escarapela a “Lucas”, con lo que culminó la ceremonia de jubilación del elemento canino.  

En el evento estuvieron presentes el diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de 

Coordinación Política, así como integrantes de la Mesa Directiva, coordinadores de los grupos 

parlamentarios e integrantes del Grupo Especial de Neutralización de Riesgos de la Cámara de 

Diputados. 
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Cancelan sesión en Cámara de Diputados tras reclamos de Morena al 
PAN por sentencia de García Luna 

La Cámara de Diputados, canceló la sesión ordinaria de este jueves, luego de que previamente, durante 
una sesión solemne, diputadas y diputados de Morena calentaron los ánimos al sacar mantas con el 
rostro de Genaro García Luna y Felipe Calderón Hinojosa, así como la leyenda “culpables”, para 
recriminar al PAN por la sentencia del exsecretario de Seguridad Pública, quien este miércoles fue 
declarado culpable por el delito de narcotráfico y delincuencia organizada. 

Durante la ceremonia conmemorativa con motivo del Día Internacional de la Lengua Materna, la 
diputada guinda, María del Rosario Reyes Silva, se desvió de su discurso en materia indígena, y 
responsabilizó a los panistas de promover un narcogobierno en la administración de Felipe Calderón. 

“La historia nos ha dado la razón, Felipe Calderón y García Luna, encabezaron el crimen organizado en 
nuestro país, hoy nadie pone en duda que ambos traicionaron a México”, denunció la legisladora. 

Al mismo tiempo, otros congresistas de Morena comenzaron a gritar “borolas sí sabía”, “borolas sí 
sabía”, e incluso hubo quien agregó: “Y Margarita también”. 

Diputadas y diputados de Morena muestran mantas con el rostro de Genaro García Luna y Felipe 
Calderón con la leyenda “culpables”, recriminan al PAN por la sentencia contra el exsecretario de 
Seguridad Pública 

 Reyes Silva continuó su discurso y aseveró que “a la derecha se le llegó su hora”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/cancelan-sesion-en-camara-de-diputados-tras-reclamos-de-
morena-al-pan-por-sentencia-de-garcia-luna 
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Ricardo Monreal informa que el Presidente ordenará la publicación de 
Plan B 

Ricardo Monreal, coordinador de los senadores morenistas, informó que en los próximos días el 
Presidente va a ordenar la publicación de lo que resta del llamado Plan B de la Reforma Electoral. Destacó 
la posibilidad de que el Presidente del Senado, o de la Cámara de Diputados en ejercicio de las Facultades 
Constitucionales, acuda a la propia Suprema Corte para solicitarle que resuelva a la brevedad las 
impugnaciones y que haya certeza con respecto a los procesos electorales. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKuN0Ev4Sipn1%2Dc&id=75F18D3264FEE48F%213176&cid=75F18D3264FEE48F&parId=r
oot&parQt=sharedby&o=OneUp  
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Diputados instalan grupo de trabajo para revisar atribuciones del 
TEPJF por "excederse" en sus facultades 

Luego de que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) emitió una segunda 
resolución que interviene en el proceso para designar a las y los cuatro nuevos consejeros del Instituto 
Nacional Electoral (INE), la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados instaló el grupo de 
trabajo que revisará las atribuciones del órgano por considerar que se ha excedido en sus facultades. 

El diputado Juan Ramiro Robledo, integrante del grupo de trabajo, declaró en entrevista que durante 
esta primera reunión los miembros se declararon en sesión permanente. 

El objetivo de las reuniones que sostendrán de ahora en adelante será revisar el marco constitucional 
que rige al Tribunal Electoral y elaborar reformas a nivel constitucional o legal que delimiten con claridad 
sus facultades. 

“Y nos declaramos en sesión de trabajo permanente, para reunirnos de una manera muy ágil a estudiar 
el marco constitucional y legal del Tribunal, y proponer modificaciones a la Constitución y a las leyes para 
que marquen con claridad cuál es la relación que existe entre el Tribunal y la Cámara de Diputados, el 
Congreso de la Unión”, dijo. 

El diputado por Morena dijo que, con las resoluciones recientemente emitidas, parece que el TEPJF se 
está “excediendo por mucho en forma y procedimientos”. 

Sobre el punto, el presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, dijo que la Constitución no 
da al Tribunal las facultades que ha asumido, pero evitó opinar más al respecto hasta tener el documento 
que detalle lo que resolvió el TEPJF. 

https://www.razon.com.mx/mexico/diputados-instalan-grupo-revisar-atribuciones-tepjf-excederse-
facultades-518807 
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Apoya Creel que una mujer sea Presidenta del INE 

 

 “El coordinador del PAN, Jorge Romero, manifestó que el ex secretario de Seguridad, Genaro García, 

nunca fue panista y no porque uno actuó de modo lamentable se debe insultar a todo un partido. Por su 

parte, en conferencia de prensa, el diputado Santiago Creel comentó que la sesión ordinaria de hoy se 

suspendió por acuerdo de la Junta de Coordinación Política para analizar qué respuesta darán al Tribunal 

Electoral, que al parecer sí está excediendo sus funciones, aunque declaró estar de acuerdo con que sea 

una mujer la presidenta del INE. Señaló que lo que está sucediendo con García Luna es tan grave como 

que puede suceder con cualquier funcionario de este gobierno; por ello, pide nuevamente una cita con 

el Presidente. 

 

https://drive.google.com/file/d/1VE8RfxSvpW0SajRO0KpuNfNnhGsAMFFn/view  

https://drive.google.com/file/d/1VE8RfxSvpW0SajRO0KpuNfNnhGsAMFFn/view
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El Tribunal Electoral está rebasando las funciones del Legislativo: 
Santiago Creel 

Este día, antes de que se decretara la contingencia ambiental, diputados federales de Morena, 
acompañados de su coordinador, Ignacio Mier, presentan un documento, que según ellos analizaron con 
sus representantes ante el INE, para responder cada una de las 15 mentiras que dicen los ‘ciritos’ y los 
‘lorencitos’, así los tacharon. Ignacio Mier, quien se negó a responder sobre la sentencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, para que sea una mujer la que presida al Instituto Nacional 
Electoral, dice que puede estar violando las facultades de los legisladores.  

Curioso fue escuchar al propio presidente de la Mesa Directiva, Santiago Creel Miranda, quien dice que 
el Legislativo seguirá esperando a que llegue esta comunicación para pronunciarse, pero que él sí cree 
que está rebasando el Tribunal Electoral las funciones del Legislativo: “En lo que yo ya tengo mis dudas 
es que se meta de esta manera a decisiones de una soberanía. Ahí es donde está la discusión, no en otro 
lugar”. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACH1PbEQxUY7Uw8&id=BEBB992B33844BAA%21546&cid=BEBB992B33844BAA&parId=r
oot&parQt=sharedby&o=OneUp  
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La Cámara de Diputados celebra Sesión 
Solemne con motivo del Día Internacional de la 

Lengua Materna 
 

Boletín No.3759 

 

La Cámara de Diputados celebra Sesión Solemne con motivo del Día Internacional de la 

Lengua Materna 

 

• Diputadas y diputados piden preservar lenguas indígenas y evitar que desaparezcan 

 

• Participaron hablantes de lenguas mazateca, náhuatl, amuzgo, zapoteca y o´dam 

 

La Cámara de Diputados celebró Sesión Solemne con motivo del Día Internacional de la Lengua 

Materna, en donde diputadas, diputados y hablantes de lenguas originarias externaron 

comentarios sobre la necesidad de impulsar acciones para rescatarlas, preservarlas y cuidarlas. 

Legislar para preservar lenguas indígenas 

La diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos (Morena), en funciones de la presidencia de la Mesa 

Directiva, recordó que el 21 de febrero de cada año se conmemora dicho día. Consideró 

importante promover la reflexión y movilización a favor de la diversidad lingüística y de las lenguas 

del mundo. 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/02/2023 LEGISLATIVO 

 

Añadió que se estima que al menos 43 por ciento de las 600 lenguas que se hablan en el mundo 

están en peligro de extinción; México es considerado uno de los países con mayor diversidad 

lingüística, ya que se hablan al menos 68 lenguas indígenas, de las cuales el 60 por ciento están en 

riesgo de desaparecer. 

De acuerdo al Inegi, dijo, el 52 por ciento de los 7.4 millones de hablantes de alguna lengua 

indígena en el país son mujeres y 48 por ciento hombres. Cada lengua refleja una visión única y 

una cultura compleja en la forma en la que una comunidad ha resuelto sus problemas en relación 

con el mundo.  

Mencionó que si se permite que mueran o desaparezcan las lenguas, se pierde para siempre una 

parte insustituible del conocimiento, pensamiento y visión de la cultura. Agregó que la Cámara de 

Diputados celebra el libre uso de la lengua, que esté amparado por los derechos humanos y se 

pronuncia por seguir legislando para preservar las lenguas indígenas como uno de los grandes 

valores de la diversidad cultural.   

Hacer uso de las lenguas en espacios públicos para preservarlas 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada Irma Juan Carlos 

(Morena), llamó a reflexionar qué se ha hecho para que las lenguas maternas se encuentren en 

peligro de extinción y plantearse qué hacer para remediar los errores del pasado. Destacó que no 

hay mejor manera de preservar las lenguas que haciendo uso de ellas en los espacios públicos, 

fomentando su uso y reconociendo a las personas que las hablan. 

México, añadió, es pluricultural, pluriétnico y plurilingüe; por ello, la cultura de los pueblos 

originarios debe procurarse, visibilizarse, sensibilizarse y alejarse del folclor. Se requieren políticas 

públicas efectivas que promuevan la enseñanza y el uso de las lenguas. “Por el respeto y la 

dignidad de las naciones originarias, no más marginación, no más discriminación, no más racismo, 

no más corrupción. Ninguna lengua menos”.   

Evitar que desaparezcan lenguas indígenas   

La diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) recordó que actualmente hay 68 lenguas 

indígenas, de las cuales alrededor de cinco están en peligro de desaparecer, por lo que la Cámara 

de Diputados impulsa acciones concretas para preservarlas. Puntualizó que es relevante que las 

Reglas de Operación de varios programas sociales sean traducidas a las lenguas regionales. “Es de 

la más alta prioridad y compromiso ético preservar las 68 lenguas indígenas en México”. 
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Las lenguas son depositarias y portadoras de cultura 

Por el PAN, la diputada Yesenia Galarza Castro resaltó que las lenguas que se hablan en México 

son depositarias y portadoras de cultura, conocimientos, valores e identidad. Precisó que los 

estados con mayor número de población hablante de la lengua indígena son: Oaxaca, Chiapas, 

Yucatán, Hidalgo y Guerrero. Reconoció al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas y convocó a 

apoyarlo y evitar la desaparición de las raíces lingüísticas.  

Necesario, comprometerse con la diversidad de las lenguas 

El diputado Eduardo Zarzosa Sánchez (PRI) refirió que según la Unesco cada dos semanas muere 

una lengua originaria, “llevándose con ella la desaparición de un patrimonio intelectual y cultural, 

aunado a que el 40 por ciento de la población mundial no tiene acceso a una lengua que hable o 

entienda”. El objetivo de este día es celebrar las formas de expresar, comprometerse con la 

diversidad de las lenguas y obrar por una educación de calidad; se debe destinar mayor 

presupuesto para evitar que más lenguas indígenas mueran.  

Practicar una lengua de un grupo originario nos humaniza 

Del PVEM, la diputada María del Rocío Corona Nakamura refirió que esta conmemoración es un 

recordatorio de que existe el compromiso de garantizar el reconocimiento de los derechos 

culturales de los pueblos y comunidades indígenas con el fin de preservar y enriquecer sus 

lenguas. “Es importante cuidar nuestras raíces, tenemos que sentirnos orgullos de ser un país rico 

en diversidad; entendamos que practicar una lengua de un grupo originario nos sensibiliza, 

humaniza y enriquece”. 

Desde el Poder Legislativo se fortalecerá el marco legal 

La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) afirmó que desde el Poder Legislativo se fortalecerá el 

marco legal y se impulsarán políticas públicas y programas que promuevan y protejan las lenguas 

de nuestras hermanas y hermanos indígenas. Asimismo, se buscará promover recursos 

suficientes que garanticen su enseñanza y aprendizaje. “Es fundamental fomentar el uso y 

promoción de las lenguas indígenas entre la sociedad en general, ya que con esto contribuimos a 

preservar nuestras lenguas para las generaciones futuras”.  
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Que los servicios públicos incorporen la comunicación y atención a hablantes 

María Del Rocío Banquells Núñez, diputada de MC, refirió que México es una de las 10 naciones 

con más lenguas originarias y según el Inegi existen cerca de 7 millones de hablantes de alguna 

lengua. En nuestro país se estima que el 60 por ciento de las lenguas indígenas están en peligro 

de desaparecer debido a las pocas personas que actualmente las hablan. Por ello, dijo, el 

compromiso debe ser incentivar que las lenguas sigan siendo enseñadas en todo el país y los 

servicios públicos incorporen la comunicación y atención a hablantes.   

Exigir que se respeten los derechos por igual para todas y todos 

La diputada Fabiola Rafael Dircio (PRD) enfatizó que las y los representantes de los pueblos 

indígenas “no venimos a luchar por derechos, no venimos a pedir dádivas; nuestro deber es exigir 

que se respeten los derechos existentes por igual para todas y todos, que se cumpla la ley”. Afirmó 

que los pueblos indígenas son garantía de la prevalencia de las lenguas y consideró que se debe 

trabajar en mantener su historia, preservación, promoción y brindar un mayor presupuesto.  

Participación de hablantes 

Ofelia Carrera García, originaria de Oaxaca, hablante de la lengua mazateca, expresó que México 

tiene una composición pluricultural sustentada en sus más de 68 grupos indígenas con su propia 

lengua y forma de ver, decir y hacer las cosas, con su origen histórico; por eso, es de suma 

importancia que todos los mexicanos las respetemos y las prevalezcamos.  

Bernardo Hernández García, hablante de náhuatl y originario de Guerrero, dijo que el acelerado 

descenso de las lenguas en México reclama un detallado diagnóstico, pues la persistencia de los 

prejuicios y la discriminación inhiben su uso, e hizo votos para promover acciones encaminadas a 

fortalecer las que todavía permanecen, conforme a los procesos sociales, culturales y políticos. 

Por el estado de Guerrero, Erika Santiago Montalván, hablante de lengua amuzgo, indicó que el 

propósito de conmemorar esta fecha es fomentar y revitalizar las lenguas, patrimonio cultural que 

nos da identidad precisamente como indígenas. “Es justo que la sociedad mexicana y los gobiernos 

de diferentes niveles sean inclusivos ante la diversidad del país, por la que los grupos étnicos han 

luchado durante años para lograr el reconocimiento y garantizar nuestros derechos”.  
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De Oaxaca, Zenaida Alavez Ruiz, hablante de lengua zapoteca, afirmó que su comunidad San Pablo 

Macuiltianguis ha trabajado incansablemente por el rescate y preservación de las lenguas y 

expuso que, si bien se debe festejar a las lenguas maternas, es más importante respetarlas, 

cuidarlas, promoverlas y, sobre todo, fomentar que sigan hablándolas en todo el país. “Con esto 

respetaremos nuestras lenguas y nuestra cultura”.   

A su ez, Inocencia Arellano Mijares, hablante de la lengua o´dam y originaria de Durango, 

agradeció el espacio otorgado por la Cámara de Diputados para las y los hablantes de las lenguas 

originarias, y destacó la importancia de impulsar acciones para preservarlas y respetarlas.  

A la Sesión Solemne acudieron madres, padres, maestros y alumnos del coro de la Escuela 

Primaria Bilingüe “Emiliano Zapata”, ubicada a dos horas de la Ciudad de Oaxaca, perteneciente al 

municipio de San Pedro y San Pablo, Ayutla; puerta a la región Mixe.  

Posterior a las intervenciones, se entonó el Himno Nacional en español y alumnos ejecutaron el 

Himno Nacional Mexicano en lengua mixe. 

Se procedió a leer y aprobar el acta de la Sesión Solemne, se levantó la sesión y se citó a sesión 

ordinaria el martes 28 de febrero a las 11:00 horas, en modalidad semipresencial. 
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Para estas horas, Felipe Calderón Hinojosa y sus más cercanos amigos y ex colaboradores, deben 

lamentar el cargo que le otorgó a quien hoy, el partido en el poder y su clase política, utilizan, al ex 

secretario de Seguridad Pública, para alimentar guerra sucia, defenestrar y quemar en leña verde 

en el Zócalo-CDMX, al enemigo público número uno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Así como los magnicidios y el fraude electoral del 88, en contra de Cuauhtémoc Cárdenas, cuando 

Manuel Bartlett Díaz fue secretario de Gobernación; Foabaproa y rescate carretero de Ernesto 

Zedillo; fraude con casas a precios de remate que adquirieron del rescate bancario, hijastros de Fox; 

privatización de sector energético con Enrique Peña Nieto, se utilizaron contra el PRI-PAN y el 

Presidente que autorizó esos flagelos, hoy, clase política en el poder, lapida a Felipe Calderón por el 

caso García Luna. 

En el salón de sesiones de San Lázaro, en el recinto del Paseo de la Reforma, número 135, en el foro 

matinal del Ejecutivo Federal, el reclamo, acusación y señalamiento, por declarar culpable al ex 

titular de Seguridad Pública en el sexenio calderonista, en Nueva York, “”salpica”, además de Felipe 

Calderón, al Partido Acción Nacional. 

Cual principios de este año, tragedias en el Metro, en el gobierno de Claudia Sheinbaum Pardo, cuyo 

“pico” fue en Línea 12 del Metro, “salpicó” a la jefa del gobierno capitalino y, en el caso de la “Línea 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN, SE DESLINDA DE GENARO GARCÍA LUNA: CREEL, “¡QUIEN VIOLA LEY!, ¡QUE PAGUE SUS 

CULPAS!”: EL CEN: “SI SE CORROMPIÓ, ¡QUE PAGUE!” 
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Dorada”, surgieron nombres de Marcelo Luis Ebrard Casaubón y quien fue su secretario de Finanzas 

cuando el hoy canciller, gobernó CDMX, Mario Delgado Carrillo. 

¡Claro!, también hay que resaltarlo, este caso de tragedias en el Metro, dañó la imagen de la señora 

Sheinbaum, cuyas encuestas hoy, la ubican con menor posibilidad de alcanzar candidatura 

presidencial de Morena en 2024. 

Como también esa imagen de Pío López Obrador, en que recibe sobres con billete en su interior, 

mermaron credibilidad del gobierno de su hermano, quien para salvarlo y cuidar” el lema de “no 

mentir, no robar y no traicionar”, con todo el peso de la investidura que tiene, el mandatario, 

justificó en su foro matutino, que fueron “aportaciones” al “movimiento”. 

Justicia mexicana, deslindó cualquier responsabilidad, al hermano de Amlo. 

En Estados Unidos, ¡no!, allá, se aplica la ley, y de esa manera, Genaro García Luna, pagó su error de 

ser desleal a Felipe Calderón, con el encargo que le otorgó en su gobierno. De escándalos de 

corrupción, en este régimen, está el de los colaboradores de Layda Sansores, en el que se incluye a 

la senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano; el de Segalmex… 

¡Ah!, sin omitir que el hoy gobernador de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, fue secretario 

particular de Genaro García Luna, y seguramente también mucho debe saber de ilícitos que cometió 

su ex jefe, en ese encargo, pero no creemos que se atreva a comentar el asunto, para dejar a salvo 

su “honorabilidad”, diría el presidente López Obrador. 

Sin omisión del encargado de Seguridad capitalina cuando el hoy Presidente fue jefe de gobierno en 

CDMX, Gabriel Regino; lo señalaron en el juicio de García Luna, de recibir sobornos de parte de la 

delincuencia organizada, hecho que obligó al mandatario, a insinuar que demandaría a los abogados 

del ex funcionario de Felipe Calderón, y fue cuando utilizó aquella palabra que en párrafo anterior, 

entrecomillamos. 
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No hay que lapidar a nadie, ni puyar a más actores políticos, por esos casos, en Morena, PAN, en el 

PRI -con la corrupción, lavado, enriquecimiento inexplicable, que le señaló Fiscalía de Campeche a 

“el tal amlito”-, porque son cortinas de humo que, ¡de ninguna manera!, por más acusaciones y 

señalamientos entre ellos, quita percepción a la ciudadanía, de quienes son corruptos, desleales a 

la patria en encargos públicos o los que abusan del poder que tiene un familiar. 

No olvidar que estamos en sucesión presidencial que adelantó en julio 2021, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, para “posicionar” al “movimiento”, entre ciudadanos y, de esa manera, 

“reponer” en 2024, los millones de votos que perdieron para la elección de diputados federales. 

Y no correr el riesgo de perder otra vez, mayoría calificada en el Congreso, ¡ni la Presidencia! 

Flagelos de corrupción, escándalos mediáticos, politiquería y politiporquería, de todo se vale en la 

sucesión de Amlo; conforme se acerca la postulación del candidato o candidata del oficialismo o del 

bloque opositor, se polariza más el ambiente político del país.  

Se lapidan entre sí y lo mismo recurren a ostentosas mantas en el recinto de San Lázaro, contra el 

PAN, por el caso García Luna, con la imagen de éste y del “jefe”, Felipe Calderón; bravatas entre 

senadoras, donde los insultos, sustituyeron al lenguaje legislativo para abordar un asunto en la 

agenda. 

En tuits, ni se diga. Opositores y oficialistas, se dan con todo, desde imágenes en las que aparece el 

que fue esposo de la señora Sheinbaum, en evidente acto de corrupción, hasta aquellas en las que 

se observa a colaboradores de Layda Sansores, en los mismos hechos. 

Se lapida, puyan, y las bravatas, son constantes. 
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En unos, la clase política, calla o defiende a Claudia Sheinbaum, porque saben que es la virtual 

candidata presidencial en Morena, y con ellos, “la transformación”, llegue al Poder Ejecutivo: que 

por primera vez en México, una mujer, sea Presidenta de la República. 

En los demás casos, callan, En el bloque opositor, no, porque también “defendieron” a “el tal 

amlito”; en el PAN, “dan la cara”, cual puntualizó ayer el presidente en mesa directiva, Santiago 

Creel Miranda, quien, con malestares de faringitis, dio conferencia de prensa. 

-“Siempre he sido y son un convencido de que la ley es la ley, la Constitución es la Constitución, esto 

no es retórica, esto no es un discurso y, por lo tanto, quien transgrede la ley, quien viola la ley, debe 

ser sancionado y pagar sus culpas”. 

-“Y, en este caso, las de García Luna, son gravísimas. En primer lugar, por ser un servidor público 

que tenía la obligación y el deber de combatir el crimen organizado y lo que hizo fue exactamente 

lo contrario: se sumó al crimen organizado”. 

-“¿Y esto qué significa?, significa que un servidor público no solamente incumple su deber, sino que 

en este caso, deja una secuela de daños, de vidas, de adicciones, de manera irreparable, porque el 

crimen organizado del narcotráfico, es lo que es, mata, divide a las familias y genera un enorme 

dolor en ellas, cuando un hijo o una hija, se convierten en adictos”. 

-“Lo que ha ocurrido es gravísimo y lo que debe hacerse es aplicar la ley, pero también tomar la 

experiencia de esto que ha sucedido. ¿Hasta dónde está las ramificaciones del crimen organizado? 

¿En qué instituciones? ¿Por qué en México los procesamientos jurídicos y ministeriales  no siempre 

tienen la eficacia que los estadounidenses, como en este caso, pero hay mucho más? 

Luego, la dedicatoria al adversario: 
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-“¿Quieren politizar este asunto?, lo van a hacer. Lo que yo diga o deje de decir, lo van a querer 

parcializar, tomar una parte, decir otra, pero esto es. Y yo estoy aquí, porque vengo a dar la cara, 

creo en la justicia, creo en la ley, creo en la Constitución y creo en que quien la hace, ¡la paga!, tal 

cual”. 

 En la sede panista, difundieron posicionamiento, el cual, lo hizo suyo, el grupo parlamentario que 

coordina Julen Rementería del Puerto. 

Sin ambages, admiten virtual culpa, por la designación del encargo que tuvo Genaro García Luna, en 

el gobierno de Felipe Calderón, pero también, señalan, a la administración del presidente López 

Obrador. 

De esa manera, el PAN, exige se haga justicia y cualquier servidor o ex servidor público que haya 

cometido un delito, sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, independientemente de que 

haya trabajado o siga trabajando en cualquier administración. 

La clase política del blanquiazul, critica que “penosamente”, Genaro García Luna, fue juzgado en 

Estados Unidos, “ante la falta de capacidad del gobierno mexicano para hacerlo en nuestro país”. 

Acción Nacional, puntualiza: García Luna, ¡nunca!, ha sido militante del partido y reconoce: fue un 

funcionario de gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. 

Acción Nacional, advierte, “seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del gobierno 

morenista con la delincuencia organizada” y refieren saludo que ofreció el Presidente de la 

República a la madre de Joaquín “El Chapo” Guzmán, durante una gira de trabajo finsemanera en 

Sinaloa, el cual, levantó controversias entre la clase política del país. 
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Dirigencia panista, resalta “estrategia” del gobierno federal, “de los abrazos a los delincuentes, así 

como el financiamiento de la delincuencia organizada a las campañas de Morena y de su propio 

dirigente”. 

Defienden que en el PAN, “estamos convencidos de que quien la hizo, la debe pagar” y presagian: 

“Como hoy la procuración de justicia en México no es pareja, hay dilaciones, favoritismos y 

componendas; tarde o temprano quienes hoy están cometiendo delitos de asociación delictuosa 

con el narcotráfico, lo pagarán aquí en México y también en Estados Unidos, porque hoy, 

lamentablemente, en nuestro país, existe un narco Estado”. 

Este asunto, ayer, propició que se cancele sesión ordinaria en Cámara de Diputados, y sólo se llevó 

a cabo una solemne. 

En área de palcos, diputados de Morena, colocaron 2 mantas, una horizontal y otra vertical, con el 

señalamiento y dedicatoria al PAN: “culpables”, lo que motivó que las bancadas que coordinan Jorge 

Romero Herrera y Rubén Moreira Valdez, solicitaran suspender sesión ordinaria. 

Legisladores de Morena que pusieron las mantas: Otoniel García Montiel, Joaquín Zebadúa Alva, 

Féliz Durán Ruiz, Steve Estaban del Razo Montiel y Manuel Alejandro Robles Gómez. 

En respuesta a tuit del diputado panista, Jorge Triana Tena, quien acusó cobardía, porque esas 

mantas, las colocaron asesores del grupo parlamentario que coordina Moisés Ignacio Mier Velazco. 

El representante popular de Puebla, publicó lapidario y puyante tuit, en el que interroga si Genaro 

García Luna, se vuelve testigo protegido -para aminorar sentencia que le espera-, con lo cual denota, 

que si “canta” allá, en Estados Unidos, el ex titular de Seguridad, sus declaraciones, alcanzarían a 

Felipe Calderón.  
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Reiteramos, el país, sus actores políticos y los ciudadanos, estamos en la sucesión que adelantó 

Andrés Manuel López Obrador y de aquí hasta que se decida si hay continuidad o termina la 

pesadilla, será lapidaria y puyante, guerra sucia entre nuestra clase política, “del presidente para 

abajo”. 

¡Cuidado!, los mexicanos exigen combate a criminal inflación, violencia, delincuencia, crisis 

económica, “gasolinazo”, no circo mediático. 

EN EL CHACALEO 

¡Otra vez!, maniobra leguleya, ¡ambiental!, en el gobierno capitalino, para impedir que a la 

concentración del próximo domingo a la que convocan cerca de un centenar de organizaciones 

civiles, no gubernamentales en más de 120 ciudades del país, no acudan ciudadanos… O cómo 

entender esa contingencia que declaran en la capital del país, la cual, hay que decirlo, la pueden 

prolongar hasta domingo y suspenderla a partir de lunes siguiente… La concentración dominical, es 

para defender “El INE No se Toca”, “Sufragio Efectivo. No Reelección”, “Mi voto No Se Toca”, “Yo 

Defiendo la Democracia, “Yo Defiendo al INE”… ¿Quién será el ciudadano que presentó queja en el 

Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, en la cual, acusa que no hay paridad de género 

en la presidencia del Instituto Nacional Electoral? ¿Militante de Morena? ¿Camarada del 

Presidente?, ¿Qu8én?, porque, hay que decirlo, un solo ciudadano, fue capaz de “convencer” con 

queja que presentó, a la Sala Superior del juez electoral, apra que ordenaran a Cámara de Diputados, 

que las 4 quintetas, 2, sean de hombres; y las otras dos, de mujeres; que una de éstas, sea de la que 

saldrá la nueva presidenta del INE… En San Lázaro, hay controversia porque analizan si el TEPJF, 

invade facultades de la representación popular, aunque, reiteramos, en el grupo mayor, se 

congratulan que una mujer sea presidenta del árbitro en los comicios… La “transformación” en el 

país, reiteramos, estará completa en el 2024, cuando una mujer, también legue a la Presidencia de 

la República, cual claman y comentan en los pasillos de Palacio Nacional… Bueno, eso dicen, ¡eh!... 

Cuando fue profesor de la UNAM, no cuestionaba ingresos o gastos de la máxima casa de estudios, 

Hoy, desde el Fondo de Cultura Económica, el encargado, critica que la institución, cobra de manera 

excesiva, un stand, para los expositores en la Feria Internacional del Libro, en el Palacio de Minería, 

la cual, ayer inauguró en la calle de Tacuba 5, Centro Histórico-CDMX, el rector, Enrique Graue… 

Cómo no critican el gasto que hace el erario público, para pagar ostentoso salario a la ministro 

Yasmín Esquivel Mossa, en la Corte, hoy, famosa, no por su trabajo en el Poder Judicial, sino por la 
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controversia que pesa sobre ella, en relación a su tesis para titularse… ¡Caramba!... Exhortamos a 

visitar la Feria del Libro que organiza nuestra máxima casa de estudios, la cual, clausuran el próximo 

6 de marzo… 11 días después de reunirse con el titular de Gobernación, ayer, nuevamente volvieron 

a reencontrarse, el titular de Gobernación, Adán Augusto López Hernández y el senador Ricardo 

Monreal Ávila, 72 horas después que el político de Zacatecas, acudió al edificio del Antiguo 

Ayuntamiento en CDMX, para reunirse con Claudia Sheinbuam… “De manera invariable, me reúno 

con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, enlace constitucional con el Ejecutivo 

Federal. Siempre cordial, respetuoso y leal al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Colaboración fructífera”, publicó en redes sociales, el coordinador del grupo mayor en el Senado… 

¡Vaya!, si están activos los candidatos presidenciales de Morena, ¿verdad?... ¡Ah!, Ricardo Monreal, 

ya se reunió con el soberbio canciller, Marcelo Ebrard… O sea, que entre ellos, hay comunicación y 

desde esa mística, buscarán que el proceso interno para elegir candidato a la Presidencia en 

Morena, sea con unidad y sin exclusión… ¡Ojalá!... En los últimos 40 minutos aproximadamente del 

cierre de inscripciones para aspirantes a ocupar 4 vacantes en el Consejo General del INE, el Comité 

Técnico de Evaluación, reportó que, hasta 15:00 horas de ayer, registraron solicitud, 803 

ciudadanos, y 301, concluyeron el proceso… Hoy, 13:00 horas, “Salón Protocolo”, del edificio “C”, 

del Palacio Legislativo de San Lázaro, sesiona CTE, para recibir de parte de Secretaría General, folios 

y documentos de los aspirantes que se registraron… 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; RESCATE DE MINEROS EN COAHUILA PODRÍA CONCLUIR EN DICIEMBRE DE 2023 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, informó que se prevé concluir en diciembre de este año el rescate de trabajadores en la mina El 

Pinabete en Coahuila. Resaltó que, de acuerdo con el reporte de la Coordinación Nacional de Protección Civil, al 19 de febrero el volumen de 

extracción es de un millón 136 mil 566 metros cúbicos, lo que representa un avance de 37.3 por ciento. Integran la fuerza de tarea en las labores 

de búsqueda de los cuerpos, 283 trabajadores, de los cuales 109 son de CFE y 174 de Construplan; se implementan 20 equipos de construcción 

mayor en trabajos de maquinaria pesada. A la fecha, desde que se registró el incidente, se han realizado cinco reuniones con familiares, destacó 

el jefe del Ejecutivo. Sobre el rescate de mineros de Pasta de Conchos, también en Coahuila, el mandatario puntualizó que hay tiempo suficiente 

para cumplir el compromiso antes de que termine el sexenio y los trabajos continúan. Instruyó a la STPS y a la Subsecretaría de Derechos 

Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación reportar avances este mismo día. Vamos a pedirle un informe a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social (STPS), pero yo lo que sé es que están trabajando muy bien y que vamos a cumplir y se van a rescatar los cuerpos. 

Es una acción muy intensa, pero al mismo tiempo muy humana, también compleja sobre lo que se está llevando a cabo de los trabajos de 

excavación y vamos a cumplir. Recordó que hace dos años, al reunirse con familiares, propuso construir en el lugar de los hechos un memorial 

que estuviera acompañado de acciones de mejoramiento urbano con el objetivo de proteger la vida de personas rescatistas, sin embargo, aun 

cuando el 80 por ciento de familiares de las víctimas se pronunció a favor del memorial, entre 10 y 15 familias rechazaron la propuesta, por lo 

que se mantuvo la búsqueda. Además, la federación ya cubrió todas las indemnizaciones correspondientes. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO ALEJANDRO ARMENTA; REFORMA ELECTORAL ASEGURA TRANSPARENCIA 

EN MANEJO DE RECURSOS DE PARTIDOS POLÍTICOS  

 

El presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Republica, Alejandro Armenta, afirmó que la reforma electoral que aprobó el Congreso de 

la Unión transparenta el manejo de los recursos públicos de los partidos políticos. El legislador destacó que los partidos políticos son entes de 

interés público e instituciones que tienen derechos y obligaciones, por eso deben transparentar el ejercicio de sus prerrogativas y cualquier 

ciudadano les puede exigir rendición de cuentas. Afirmó que todas las instituciones públicas y privadas deben de transparentar el ejercicio de 

sus ingresos, por lo que la fiscalización es una responsabilidad, ya que un partido político, en el ejercicio del gasto de sus prerrogativas, puede 

ser sujeto a que cualquier ciudadano le exija la rendición de cuentas y la transparencia. Alejandro Armenta detalló que si un ciudadano le solicita 

a un partido político que rinda cuentas sobre las prerrogativas específicas de un año, el ente público que se encarga de la f iscalización, tiene la 

obligación de hacerlo, y en el caso de algún acto irregular tiene que investigar. Lo anterior, sin menoscabo de la función que les compete a las 

fiscalías de los estados y a la Fiscalía General de la República, en materia de delitos electorales. Con las modificaciones a la Ley General de 

Partidos Políticos, los partidos que no participen en elecciones en algunas entidades federativas o que sólo tengan participación específica en 

algunos procesos electorales, podrán generar economías de sus ingresos ordinarios, pero deben de ser utilizados para la función y la tarea 

primaria del instituto político. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 



 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

DIPUTADO IGNACIO MIER; PRESENTA MORENA DOCUMENTO PARA DESMENTIR ESPECULACIONES SOBRE EL PLAN B DE LA 

REFORMA ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), acompañado por la diputada Graciela Sánchez 

Ortiz, presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral; Juan Ramiro Robledo Ruiz, presidente de la Comisión de Puntos 

Constitucionales; Mario Llergo Latournerie, representante de Morena ante el INE; el diputado Sergio Gutiérrez Luna; y Carlos Luna, asesor 

legislativo, informo que el Grupo Parlamentario de Morena, presentó un documento denominado “Dichos vs hechos del Plan B de la reforma 

electoral”, a fin de aclarar las especulaciones que giran alrededor de estas modificaciones legales. Carlos Luna explicó que este reporte se 

constituye del esfuerzo y trabajo de la representación de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), para desmentir 

todas y cada una de las falacias que se han generado en torno al Plan B de la reforma electoral. Sostuvo que el objeto de la reforma es acabar 

con la burocracia dorada y los dispendios electorales, y este documento tiene como finalidad ser la base para una discusión pública informada, 

a fin de que las y los ciudadanos sepan lo que sí es la reforma electoral frente a la mentira y el discurso de odio que el INE ha estado generando. 

Algunas y algunos consejeros electorales sostienen que la estructura del INE está en riesgo si se desaparecen las juntas locales y distritales, 

esto es una falacia. En principio porque la propia reforma, en su artículo 61, establece textualmente que el instituto tendrá órganos locales y 

distritales. El artículo 33 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) estipula, de forma precisa, que el instituto 

contará con los mismos 32 órganos locales, mismos que tiene hoy en día y que, asimismo, contará con hasta 300 consejos órganos distritales 

que serán determinados por el propio instituto. Además, por mandato del artículo 33 de la reforma a la LGIPE, se refuerza la autonomía del 

Instituto, pues su Consejo General determinará si sus órganos serán de carácter temporal o permanente. La reforma no ocasiona que se despida 

al personal actual de las Juntas Distritales, sino que redistribuye quién y cómo se organizan las mismas. Con la reforma electoral se garantiza la 

plena operación de los Módulos de Atención Ciudadana del INE y la expedición de la credencial para votar con fotografía, en los mismos términos 

y tal y como se hace actualmente. Tampoco se pone en riesgo a los módulos de atención ciudadana del INE al dirigirlos a oficinas públicas de 

los órdenes de gobierno, ni mucho menos la información de las y los ciudadanos. La reforma estableció una previsión para que, si el INE desea 

crear más módulos, estos se instalen preferentemente, en inmuebles del dominio público, que sólo serán operados por el INE, reduciéndose 

costos asociados por rentas de inmuebles. En tal tenor, con la reforma electoral el referido Programa de Resultados Electorales Preliminares se 

mantiene en los mismos términos en que lo sigue haciendo hasta este momento. Mier Velazco subrayó que en la reforma no hay nada que 

atente contra la autonomía, la integración, y gestión del Instituto. Absolutamente, no hay ningún artículo, no puede manifestarse que exista una 

distorsión en perjuicio del Sistema Electoral Mexicano. Expresó que pedirá a la Junta de Coordinación Política invite al consejero presidente del 

INE a debatir al respecto. Si estamos diciendo una mentira, si es falso lo que se está expresando, lo invitamos. Sobre la sentencia del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto la convocatoria para la elección de los cuatro nuevos consejeros del INE, específicamente 

en lo referente a la presidencia, el diputado no adelantó vísperas y dijo que esperará a conocer el contenido a detalle para emitir una opinión. 

 

ADAN AUGUSTO LOPEZ Y RICARDO MONREAL; COLABORACIÓN FRUCTÍFERA ENTRE PODERES 

  

El Secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández, se reúne en el Senado con el presidente de la Junta de Coordinación Política, 

Ricardo Monreal Ávila, informando que sostuvo un encuentro fructífero. En ese sentido, el senador Ricardo Monreal recordó que, en el marco 

de colaboración entre poderes, se reúne periódicamente con el funcionario, pues es el enlace institucional con el Presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador. De manera invariable, me reúno con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, enlace constitucional 

con el Ejecutivo federal. Siempre cordial, respetuoso y leal al presidente Andrés Manuel López Obrador. Cabe recordar que el último encuentro 

entre el legislador y el funcionario se llevó a cabo el pasado 13 de febrero, reunión en la que revisaron los temas pendientes de la agenda 

legislativa. Estas reuniones forman parte del trabajo que se realiza en la Cámara con el objetivo de avanzar en el trabajo legislativo que requiere 

de la colaboración con el Ejecutivo, como en el caso de los nombramientos. Monreal Ávila dio a conocer que ya se instaló una mesa de trabajo 

plural para revisar perfiles de los nombramientos que están pendientes en el Senado de la República.  

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; FALLO JUDICIAL EN ESTADOS UNIDOS CONTRA GENARO GARCÍA LUNA NO AFECTA EN LO MÁS 

MÍNIMO AL PAN 

 

El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, aseguró que el fallo judicial en Estados Unidos contra Genaro 

García Luna, exsecretario de Seguridad Pública en el gobierno del expresidente Felipe Calderón Hinojosa, no afecta en lo más mínimo a su 

partido. Aseguró que García Luna nunca fue miembro del PAN y señaló que no se puede juzgar a una institución por la conducta de un individuo. 
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Nosotros, como partido, más allá de como Grupo Parlamentario de Acción Nacional, estamos muy conscientes de que ya resolvió una Corte. 

Nos apena mucho que tenga que ser una Corte de otro país, pero nosotros decimos con mucha claridad: quien acaba de ser sentenciado, no es, 

no fue, nunca miembro del Partido Acción Nacional. Nosotros siempre hemos dicho que el Estado de derecho tiene que funcionar, y si el Estado 

de derecho funcionó allá como lo hizo, que así sea. Romero Herrera insistió en que García Luna fue parte de un gobierno que tuvo muchas 

cosas más, además de que el expresidente Felipe Calderón ha declarado que él no tenía conocimiento de esto, y tanto que no salió al caso en 

el juicio su nombre. Lo resolvió una Corte, pero ojalá también se haga justicia en este país para todos los demás casos que se tienen 

comprobados, que incluso han influido en elecciones, respecto a la participación del narcotráfico en apoyo explícito a partidos políticos. Romero 

Herrera sostuvo que para ellos esto no es lavarce las manos, para nosotros esto es preclaro en decir que la persona sentenciada no era miembro, 

nunca lo fue del Partido Acción Nacional. Por otra parte, sobre la resolución del Tribunal Electoral de la Federación (TEPJF) para que una mujer 

presida el Instituto Nacional Electoral (INE), derivado de la modificación a la convocatoria para elegir a cuatro integrantes del Consejo General 

del Instituto, comentó que están a la espera de que sean notificados como Cámara esa sentencia para poder emitir una opinión, porque lo que 

sabemos hasta ahorita simplemente son comentarios por los medios de comunicación. 

 

MANUEL CLOUTHIER; INICIA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE CAMBIO Y FUTURO RUMBO AL 2024 

 

Manuel Clouthier Carrillo, responsable de la construcción de la plataforma 2024 de Accion Nacional, al iniciar los trabajos de construcción del 

Proyecto de Cambio y Futuro para la elección de la Presidencia de la República en 2024, expresó que no se puede comenzar la reconstrucción 

de un país sin una verdadera cruzada contra la corrupción y sostuvo que en este tema no hay medias tintas, o se es parte de la solución o se es 

parte del problema. El hijo del ex candidato presidencial y líder histórico del PAN, consideró que se debe emprender un programa serio y efectivo 

para combatir al crimen organizado y enfrentar a la narcopolítica, ya que advirtió no existe crimen organizado sin apoyo institucional. Subrayó la 

necesidad de una economía social de mercado con un sistema de seguridad fuerte y no solo fortalecer el sistema de salud, sino humanizarlo. Y 

señaló como una de las prioridades el que se culturice el tema de los derechos humanos, porque el derecho humano de participación política es 

de los ciudadanos y la lucha tiene que ser para el país mejore y se eleve la calidad de vida de los mexicanos. En este contexto, Acción Nacional 

presentó modelos exitosos de gobierno del partido, como bandera para cambiar y corregir el rumbo de México. El dirigente nacional del PAN, 

Marko Cortés Mendoza, durante el panel “Cambiemos México”, dijo sentirse orgulloso de los gobiernos panistas municipales y estatales en todo 

el país y pidió a los jefes estatales, secretarios, militantes, presumir y difundir los resultados y logros que está teniendo el partido como gobierno. 

Hay que ser los primeros que apoyamos, respaldamos, impulsamos, promovemos a nuestros gobiernos, porque es el trabajo en equipo lo que 

nos va permitir llegar a la meta . La gobernadora de Aguascalientes Teresa Jiménez Esquivel definió al PAN no solo como el mejor partido de 

México, sino como una doctrina y una forma de vivir que ningún otro instituto político tiene. Tiene principios, valores, tiene plan, proyecto y 

tenemos mucho por hacer. Afirmó que se debe pasar a la acción política para demostrarle a la gente y a México que el PAN gobierna mejor y 

que el país necesita buenos gobernantes, porque el partido ya no está para perder tiempo. De su gobierno resaltó, que fue el estado con más 

votos de migrantes el año pasado, un sector al que ha atendido y, como aspecto muy importante a destacar, es que Aguascalientes se encuentra 

entre los primeros lugares en seguridad pública, pese a colindar con municipios de alta peligrosidad por su violencia como Zacatecas y Jalisco. 

El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, aseguró que los mejores gobiernos que dan resultados son los del PAN y ahí sí no hay 

otros datos, es nuestra realidad. Habló del modelo exitoso de su gestión en economía, con la generación de empleo formal, inversión y apoyos 

sociales a personas adultas, mujeres y jóvenes. Querétaro está entre los primeros lugares en salario en el Seguro Social, casi 600 pesos diarios, 

el más alto en el país y también es primer lugar a nivel nacional en mejora regulatoria y en certidumbre jurídica. Kuri González señaló que el 

despegue de Querétaro nació en 1997 con Ignacio Loyola y después con Francisco Garrido y atribuyó a sus antecesores el que se haya 

creado una universidad aeronáutica, transporte gratuito en escuelas, un acueducto y aseveró que en la entidad se ha pensado más allá de las 

elecciones. De cara a los próximos comicios, el mandatario estatal indicó que el principal reto es la unidad del partido y que los panistas se 

pongan en acción para alcanzar el triunfo.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; RETA A DEFENSORES DE LA DEMOCRACIA A PARTICIPAR EN CONVOCATORIA PARA ELEGIR 

CONSEJEROS DEL INE 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, lanzó un reto a quienes les interese la democracia, para que 

participen en el proceso de selección y lleguen los mejores. Maestros eméritos, exrectores, exministros de la Corte, grandes politólogos analistas, 

articulistas, regístrense para poder elegirlos. Asi lo exhortó Moreira Valdez, al recalcar, que es el último día para poder registrarse y no ha visto 

nombres emblemáticos, por lo que apremia lo hagan de manera urgente. Asimismo señaló que durante los últimos días ha insistido que en esta 

convocatoria se necesita que sean expertos los que compitan por esos cargos que dan legalidad y orden a la organización de los procesos 
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electorales, además de subrayar que en el PRI no creen que sea la insaculación el mejor método para elegirlos, porque entonces la decisión se 

deja a la suerte. Moreira Valdez manifestó que es necesario que las bancadas, sin importar su color, se abran al diálogo, el análisis y la discusión, 

para dar al órgano electoral los mejores perfiles, que sean profesionistas del tema electoral, que tengan la capacidad para la encomienda tan 

grande que les da ser consejeros y que puedan fortalecer y mantener vigente nuestro régimen democrático. 

 

MARKO CORTÉS; CUALQUIER SERVIDOR O EXSERVIDOR QUE COMETIÓ UN DELITO DEBE SER JUZGADO Y CASTIGADO CON 

TODO EL PESO DE LA LEY 

 

El Sistema PAN integrado por el dirigente nacional, Marko Cortés Mendoza; la secretaria general, Cecilia Patrón Laviada; el Coordinador de 

Diputados federales, Jorge Romero; el de Senadores, Julen Rementería; el Coordinador Nacional de Diputados Locales, Enrique Vargas del 

Villar; y el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y la Comisión Política, Santiago Creel Miranda, exigieron que se haga 

justicia y que cualquier servidor o exservidor público que haya cometido un delito sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, 

independientemente de que haya trabajado o siga trabajando en cualquier administración. En el caso de Genaro García Luna, que penosamente 

tuvo que ser juzgado en Estados Unidos, ante la falta de capacidad del gobierno mexicano para hacerlo en nuestro país, puntualizaron las 

siguientes consideraciones: García Luna nunca ha sido militante de Acción Nacional. García Luna fue un funcionario de gobierno de primer 

nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. En contraste, Acción Nacional seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del 

gobierno morenista con la delincuencia organizada, con actos tan claros como que el presidente de la República saludara a la madre de Joaquín 

“El Chapo” Guzmán, uno de los narcotraficantes más sanguinarios y que han provocado mayor daño al país. Sumado a ello, la estrategia del 

gobierno de López Obrador de los abrazos a los delincuentes, así como el financiamiento de la delincuencia organizada a las campañas de 

Morena y de su propio dirigente, ha provocado la peor expansión territorial de la delincuencia en México, el más alto involucramiento del 

narcotráfico en los procesos electorales y la más alta de violencia nunca antes vista, con el mayor número de homicidios y feminicidios registrados 

en territorio mexicano. En Acción Nacional estamos convencidos de que quien la hizo la debe pagar. Como hoy la procuración de justicia en 

México no es pareja, hay dilaciones, favoritismos y componendas, tarde o temprano quienes hoy están cometiendo delitos de asociación 

delictuosa con el narcotráfico, lo pagarán aquí en México y también en Estados Unidos, porque hoy lamentablemente en nuestro país existe un 

narco Estado. 

 

CONSEJERA RAVEL CUEVAS; LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INE RECHAZA MODIFICACIONES A 

LOS ESTATUTOS DEL PRI PARA QUE ALITO MORENO EXTIENDA SU MANDATO,PERO  EL PROXIMO LUNES EL CONSEJO 

GENERAL DEL INE DISCUTIRA Y DECIDIRA SI AVALA LAS CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS. 

 

La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral (INE), rechazó la modificación al artículo 83, fracción XXXVII, 

del estatuto del PRI que aprobó el Consejo Político Nacional el pasado 19 de diciembre, por lo que ni Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas ni 

Carolina Viggiano podrán seguir al frente de la Dirigencia hasta agosto de 2023. Con tres votos a favor y dos en contra, se determinó que el 

tricolor no observó las medidas estatutarias previstas para su aprobación. El Consejo General del INE discutirá en su sesión ordinaria del próximo 

lunes 27 de febrero las referidas modificaciones estatutarias y decidirá si avala las consideraciones de la comisión de prerrogativas y partidos 

políticos del INE. Esta autoridad considera nulas las modificaciones a los estatutos aprobados durante la 62 sesión extraordinaria del Consejo 

Político Nacional (CPN), celebrada el 19 de diciembre de 2022, refiere el anteproyecto aprobado por mayoría de votos. La consejera Diana Ravel 

Cuevas comentó que el punto medular en este asunto era determinar si el órgano que aprobó las modificaciones estatutarias, en este caso el 

CPN del PRI, estaba facultado para ello, en términos de la propia normativa del partido político. Recordó que por regla general, las modificaciones 

las debe hacer la Asamblea Nacional, sin embargo, el artículo 16 de sus estatutos establece casos de excepción en los que el CPN puede 

aprobar cambios estatutarios. Asimismo indicó que, el PRI destacó la necesidad de armonizar su normativa interna, derivado de las recientes 

modificaciones a distintas leyes en materia electoral. Desde mi perspectiva, no nos corresponde revisar si la justificación nos resulta convincente, 

sino únicamente que se haya cumplido con este requisito. La verosimilitud, relevancia o importancia de la causal, le corresponde votarla a quienes 

fueron convocados y votaron esos cambios. La consejera refirió que, durante la sesión del CPN, el 87.11% de las personas presentes votó a 

favor de los cambios, 453 de las 520 asistentes. Así que podemos concluir que quienes tienen derecho a hacer esta valoración consideraron 

que, en efecto, había un caso debidamente justificado. 
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Pide Mier que EU no se meta con 'Plan B' electoral 
Que en Estados Unidos se guarden sus comentarios sobre la reforma electoral del Presidente Andrés 
Manuel López Obrador, respondió el coordinador de Morena a los reportes que ha hecho la embajada 
norteamericana a la administración del Presidente Joe Biden, de que el "Plan B" es una posible amenaza 
a la democracia. 

En conferencia de prensa, el coordinador parlamentario reviró que en Estados Unidos sí tienen de qué 
preocuparse en relación a su estructura electoral. 

REFORMA publicó que la embajada de Estados Unidos en México ha notificado al gobierno de Biden 
sobre potenciales amenazas a la democracia por la reforma al Instituto Nacional Electoral, con el "Plan 
B", de acuerdo a reportes publicados por el diario The New York Times. 

"Les pedimos respetuosamente que se guarden sus comentarios y respeten la soberanía de México y 
especialmente por lo que hace a sus organismos electorales y las leyes que emanan de este Poder. 

"Ahí (en Estados Unidos) tienen mucho que preocuparse, porque allá no existe el voto directo y universal. 
Se privilegia a los estados más poderosos económicamente y, bueno, hay que ver nada más lo que ha 
sucedido en sus procesos electorales, donde el candidato que tuvo 3 millones de votos más no fue el 
Presidente de la República, y nosotros respetamos que así esté organizado el proceso electoral en 
Estados Unidos", respondió el coordinador de Morena. 

https://www.reforma.com/pide-mier-que-eu-no-se-meta-con-plan-b-
electoral/ar2558520?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&a
mp;utm_content=@reformanacional 
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Mier Velazco llama a debatir a Lorenzo Córdova sobre plan B de 
reforma electoral 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, llamó a Lorenzo Córdova Vianello, 
consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), a aprobar, de “cara al pueblo de México”, 
quién miente y quién defiende los privilegios de la burocracia dorada tras la aprobación en el Senado de 
la República del plan B de la reforma electoral. 

Mier Velazco le puso fecha a un posible encuentro con el consejero presidente. 

“Puede ser a partir del próximo martes, una vez que se haya realizado la marcha y se haya publicado en 
el ‘Diario Oficial de la Federación’, y reiteró que no hay nada que atente contra la autonomía del INE”. 

Dijo que se debe debatir sobre el contenido del plan B de las reformas en materia electoral en un ejercicio 
abierto de cara a las y los mexicanos. 

“En la @Mx_Diputados estamos abiertos al debate. @lorenzocordovav asiste el domingo a la 
concentración del #PRIANRD, y a partir del martes te invito para que nos acompañes a la JUCOPO para 
dialogar sobre el contenido de la reforma electoral y quede claro al pueblo quién miente”, retó el 
coordinador morenista. 

"No hay nada que atente contra la autonomía, la integración, la autonomía de gestión del Instituto. 
Absolutamente, no hay ningún artículo, no puede manifestarse que exista una distorsión en perjuicio del 
Sistema Electoral Mexicano”. 

Indicó que en su calidad de presidente de la Junta de Coordinación Política en San Lázaro pedirá a este 
órgano legislativo que invite al consejero presidente del INE para debatir al respecto. 

“Si estamos diciendo una mentira, si es falso lo que se está expresando el día de hoy, lo invitamos”. 

https://www.cronica.com.mx/nacional/mier-velazco-llama-debatir-lorenzo-cordova-sobre-reforma-
electoral.html 
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Pide Ignacio Mier a congresistas estadounidenses respetar la 

soberanía de México 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, pidió a los congresistas de los 

Estados Unidos guardar sus comentarios sobre la aprobación del Plan B, los llamó a respetar la soberanía 

de México. Mier Velazco señaló que el país vecino debe preocuparse por su sistema democrático y sus 

procesos electorales. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAd9vUa5MtO0MpY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213180&parId=7

5F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAd9vUa5MtO0MpY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213180&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAd9vUa5MtO0MpY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213180&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Morena llama a Lorenzo Córdova a debate 
sobre el ‘plan B’ en la Cámara de Diputados  

 

 
 

El presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, invitó al 

consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, a acudir a San Lázaro para hablar 

sobre el llamado “plan B” de reforma electoral recién aprobado. 

En conferencia de prensa en la que habló sobre las “mentiras” que ha dicho el órgano electoral sobre las reformas 

a leyes secundarias aprobadas ayer en el Senado, el morenista invitó al consejero presidente, pues dijo que así se 

demostrará quién le miente a los mexicanos. 

“No hay nada que atente contra la autonomía, la integración, la autonomía de gestión (…) Le voy a pedir a la 
Jucopo que en el marco de esto, que venga Lorenzo Córdova a la Cámara de Diputados, que venga. Si estamos 
diciendo una mentira, si es falso lo que se expresa hoy, lo invitamos personalmente para que lo recibamos y 
debatamos de cara a los mexicanos”, comentó. 

Mier indicó que Córdova puede acudir a la Cámara de Diputados el día que quiera a partir del martes 28 de 
febrero para que antes “vaya a su marcha” del próximo domingo y se publique el “plan B” en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 

Morena llama a Lorenzo Córdova a debate sobre el 'plan B' en la Cámara de Diputados (forbes.com.mx) 

 

 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-llama-a-lorenzo-cordova-a-debate-sobre-el-plan-b-en-la-camara-de-diputados/
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Reta Mier a Córdova a un debate 

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, retó a un debate al consejero presidente del 

INE, Lorenzo Córdova, sobre el Plan B de la reforma electoral para ver quién miente al pueblo de México. 

Por su parte, Córdova cuestionó el presunto ahorro de la iniciativa al asegurar que los despidos de los 

trabajadores que contempla el dictamen costará 3 mil 500 millones de pesos en indemnizaciones, casi 

el mismo monto que se busca ahorrar con la medida. 

 

https://drive.google.com/file/d/1gb1ErQTRc7AP0kR4TaswdS4l0N3F3V6r/view  

https://drive.google.com/file/d/1gb1ErQTRc7AP0kR4TaswdS4l0N3F3V6r/view
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Tras invasión de facultades, San Lázaro 
revisan las atribuciones del Tribunal Electoral 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formalmente se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo para Revisar el Marco 

Jurídico de las Atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), 

esto, gracias a un acuerdo promovido por la Junta de Coordinación Política (Jucopo). 

 

Durante su primera reunión ordinaria, las y los integrantes se declararon en sesión permanente este 
jueves 23 de febrero con el fin de elaborar un proyecto de reforma constitucional o legal, para 
precisar las competencias entre TEPJF y la Cámara de Diputados, esto tras las acciones del 
Tribunal contra la Cámara Baja. 
 
De acuerdo con las y los diputados en San Lázaro el TEPJF ha invadido facultades exclusivas del 
poder legislativo, algo que se observó de manera más marcada con el proceso de renovación de los 
cuatro miembros del Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE). 
 
Juan Ramiro Robledo, presidente del Grupo y abanderado de Movimiento Regeneración Nacional 

(Morena), consideró que los actos parlamentarios no son justiciables ante el TEPJF, por lo que, al 

ordenar a las y los diputados que la próxima titular del INE sea mujer se cometió un exceso de 

facultades. 

 

Cabe recordar que es facultad exclusiva de la Cámara de Diputados llevar a cabo el proceso de 

renovación de consejeros electorales; sin embargo, la Sala Superior del TEPJF instruyó a la Cámara 

de Diputados que diera de baja la primera convocatoria de consejeros del INE, expedida en diciembre 

de 2022. 

 
Tras invasión de facultades, San Lázaro revisan las atribuciones del Tribunal Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/tras-invasion-de-facultades-san-lazaro-revisan-las-atribuciones-del-tribunal-electoral/


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023  

  

 

Alistan diputados postura ante cambio en convocatoria para 

consejeros electorales 

 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ordenó a la Cámara de Diputados que la próxima 

presidencia del Instituto Nacional Electoral recaiga en una mujer, en consecuencia la quinteta de 

aspirantes a este cargo debe estar integrada únicamente por mujeres para cumplir con el principio de 

paridad. A quien no le gustó este fallo del Tribunal fue al coordinador de Morena de la Cámara de 

Diputados, Ignacio Mier, el legislador acusó al Tribunal de extralimitar sus atribuciones, destacó que los 

integrantes de la Jucopo definirán su posición ante esta sentencia. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADGD%2Dzs0WQH9fQ4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213165&parId

=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADGD%2Dzs0WQH9fQ4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213165&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADGD%2Dzs0WQH9fQ4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213165&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Reta Mier a Córdova a asistir a la Cámara de Diputados 
 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier, alabó la aprobación del Plan B en el Senado. 
El legislador aprovechó para retar al consejero presidente del INE, Lorenzo Córdova, a que asista a la 
Cámara de Diputados, se reúna con la Jucopo y, de tú a tú, digan quién está mintiendo con respecto a 
los riesgos que ha advertido el Instituto sobre la reforma impulsada por el Presidente de la República. 
La sesión ordinaria de este día se suspendió porque los diputados morenistas acusaron a los panistas 
de presionar para que no hubiera sesión y así evadir las críticas por el tema García Luna. 

 

https://drive.google.com/file/d/1WEkeipjspJl5djASwSnCaetMfa3BqiBv/view  



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 24/02/23 

/01/2023 

LEGISLATIVO 

Ignacio Mier invitó a Lorenzo Córdova a debatir 

sobre el Plan B de AMLO  

 

El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier Velazco, retó al presidente del Instituto Nacional 

Electoral (INE), Lorenzo Córdova Vianello, a debatir en la Cámara de Diputados sobre el recién aprobado Plan 

B electoral impulsado por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Fuer durante la conferencia de prensa en San Lázaro, que el también presidente de la Junta de Coordinación 

Política (Jucopo) salió a la defensa de la reforma secundaría en materia electoral votada a favor en el Pleno del 

Senado de la República el pasado 22 de febrero. Discusión en la que se enfrentaron con acalorados discursos los 

partidos del oficialismo y el bando opositor. 

“Le voy a pedir a la Junta de Coordinación Política, que en el marco de todo esto... que venga Lorenzo Córdova a 

la Cámara de Diputados (...) para debatir de cara a los mexicanos”, destacó el diputado del partido guinda. 

Después de que los partidos contrarios al gobierno de la Cuarta Transformación (4T), y la propia dependencia 

electoral, se lanzarán contra la iniciativa presidencial, el Grupo Parlamentario morenista presentó un documento 

explicativo con el fin de aclarar las “mentiras y falsedades” que se han dicho sobre el Plan B. 

Ignacio Mier invitó a Lorenzo Córdova a debatir sobre el Plan B de AMLO - Infobae 

 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/ignacio-mier-invito-a-lorenzo-cordova-a-debatir-sobre-el-plan-b-de-amlo/
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Ignacio Mier descalifica sentencia, TEPJF se extralimita en sus 

atribuciones 

 

El presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados y coordinador de Morena, 

Ignacio Mier, descalificó la sentencia del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que 

ordenó a la Cámara que la próxima presidencia del Consejo General del INE sea ocupada por una mujer. 

Mier señaló que lograr la igualdad es una lucha sustantiva de su movimiento, el propósito del Tribunal 

Electoral es extralimitarse en sus atribuciones, lo cual es el fondo de su sentencia que modifica otra vez 

la convocatoria para elegir consejeros del INE y adelantó que una vez que sean notificados, emitirán un 

posicionamiento. 

 

https://drive.google.com/file/d/1P00p2Ho7jhr6nOt1u5Op-lBTu4MMuw3V/view  

https://drive.google.com/file/d/1P00p2Ho7jhr6nOt1u5Op-lBTu4MMuw3V/view
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Acusa Mier a TEPJF de excederse en sus atribuciones 

El presidente de la Junta de Coordinación Política y coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, 

Ignacio Mier, señaló que lograr igualdad es una lucha sustantiva de su movimiento; sin embargo, acusó 

al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación de extralimitar sus atribuciones, al ordenar a los 

legisladores elegir a una mujer como consejera presidenta del INE. Anticipó que los líderes de las 

bancadas definirán en las próximas horas su posición respecto a la sentencia. 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJWrKDvUyvizRtc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213169&parId=75F1

8D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJWrKDvUyvizRtc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213169&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJWrKDvUyvizRtc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213169&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Morena va por la revisión de atribuciones del TEPJF 

 

El coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, advirtió que una vez concluido el 

trámite del Plan B de Reforma Electoral en el Senado, ahora su bancada iniciará la revisión de las 

facultades y atribuciones del TEPJF. En ese contexto, Mier expuso que el grupo de trabajo integrado para 

el efecto hará un análisis minucioso y posteriormente se buscarán las reformas para que las facultades 

del órgano jurisdiccional queden claramente establecidas en el texto constitucional. Es decir, como ven 

una amenaza al Plan B en el Tribunal, ahora van por el Tribunal. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMbq9UudJU3jH%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213163&parId

=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMbq9UudJU3jH%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213163&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMbq9UudJU3jH%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213163&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023  

  

 

Tribunal Electoral extralimita atribuciones: Ignacio Mier 

 

 La Cámara de Diputados ya fue notificada el día de ayer sobre la sentencia del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, donde se ordena que la quinteta para la presidencia al Consejo General 

del Instituto Nacional Electoral sea integrada por mujeres, bajo el principio de alternancia de género y la 

paridad. A través de redes sociales respondió el presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio 

Mier, advirtiendo que otra vez se ordena modificar la convocatoria para el nombramiento de cuatro 

consejeros electorales. Mier señaló que ‘lograr la igualdad es lucha sustantiva de nuestro movimiento. 

El propósito del Tribunal es extralimitarse en sus atribuciones, eso es el fondo de su sentencia’, escribió 

en su cuenta de Twitter. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACTtbSvz7HzsZIQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213161&parId=75F1

8D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACTtbSvz7HzsZIQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213161&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACTtbSvz7HzsZIQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213161&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Cámara de Diputados analizará las atribuciones del TEPJF 

 

La Cámara de Diputados analizará las atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. El coordinador de Morena, Ignacio Mier, aseguró que el TEPJF se extralimitó en sus funciones 

al modificar nuevamente la convocatoria para elegir a cuatro consejeros del Instituto Nacional Electoral, 

por lo que hará una revisión del marco jurídico del propio Tribunal. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2mccqxIX8TQ1U&id=75F18D3264FEE48F%213182&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2mccqxIX8TQ1U&id=75F18D3264FEE48F%213182&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM2mccqxIX8TQ1U&id=75F18D3264FEE48F%213182&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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TEPJF extralimitó sus funciones al ordenar modificar otra 
vez la convocatoria para consejeros del INE: Nacho Mier 

 
El coordinador de los diputados federales de Morena, Ignacio Mier Velazco consideró que el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación se ha extralimitado en sus atribuciones, al ordenar una 
nueva modificación a la convocatoria para la selección de consejeros del INE. 
 
 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4209-tepjf-extralimito-sus-funciones-al-ordenar-modificar-otra-vez-

la-convocatoria-de-para-consejeros-del-ine-nacho-mier 

 

 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4209-tepjf-extralimito-sus-funciones-al-ordenar-modificar-otra-vez-la-convocatoria-de-para-consejeros-del-ine-nacho-mier
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4209-tepjf-extralimito-sus-funciones-al-ordenar-modificar-otra-vez-la-convocatoria-de-para-consejeros-del-ine-nacho-mier
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López Obrador ante decisión de que el INE sea presidido 

por una mujer: “Son una garantía las mujeres” 

 

 

El Tribunal Electoral de México ordenó el miércoles que la lista de personas que aspiran a presidir el Instituto 

Nacional Electoral (INE) sea integrada únicamente por mujeres, para que por primera vez en su historia el 

organismo sea encabezado por una de ellas. Este jueves, el presidente Andrés Manuel López Obrador ha expresado 

que le parece una buena idea. “La mujeres suelen ser más honestas, más responsables, más justas que los hombres”, 

ha señalado el mandatario. 

La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación decidió cambiar la convocatoria para 
la elección de cuatro nuevos consejeros del INE debido a que consideraron que por primera vez el consejo debe 
estar conformado por más mujeres. El proceso de elección avalado por la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados la semana pasada señalaba que de todos los registros que se hicieran para ocupar los 
cuatro espacios, que el 3 de abril quedarán vacantes, se tendrían que conformar cuatro listas de cinco personas 
integradas de la siguiente manera: dos listas de solo hombres, una lista de solo mujeres y la lista para elegir al 
presidente del INE debía ser mixta. 

Ahora, con la decisión del tribunal, esa última lista estará integrada únicamente por mujeres. “En estos casos de 
órganos impares, aun cuando pudiera existir una composición cercana a la paridad, ello sigue siendo insuficiente 
para garantizar el derecho de las mujeres a acceder a estos cargos en condiciones de igualdad”, manifestó la 
magistrada Mónica Soto sobre el asunto. 

López Obrador ante decisión de que el INE sea presidido por una mujer: “Son una garantía las mujeres” | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/opinion/2022-08-16/la-justicia-del-azar-el-turno-aleatorio-en-el-tribunal-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-21/el-proceso-para-elegir-a-cuatro-consejeros-del-ine-arranca-esta-semana.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-23/lopez-obrador-ante-decision-de-que-el-ine-sea-presidido-por-una-mujer-son-una-garantia-las-mujeres.html
https://elpais.com/mexico/2023-02-23/lopez-obrador-ante-decision-de-que-el-ine-sea-presidido-por-una-mujer-son-una-garantia-las-mujeres.html
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García Luna no fue miembro del PAN, no se puede juzgar al partido, 
dice Jorge Romero 

 

 El coordinador de la bancada del PAN en la Cámara de Diputados, Jorge Romero Herrera, señaló que no 
se puede juzgar a su partido por los delitos que cometió Genaro García Luna, exsecretario de Seguridad 
Pública durante el mandato de Felipe Calderón, porque nuca estuvo afiliado a ese instituto político.  

“Quien acaba de ser sentenciado, no es, no fue, nunca miembro del Partido Acción Nacional y no se 
puede juzgar a una institución por completo, por la conducta de un individuo y menos, si no estuvo 
afiliado al Partido Acción Nacional o al partido que fuera”, explicó. 

Abundó en que formó parte de un gobierno panista, pero el nombre de Felipe Calderón, quien fue el 
titular del Ejecutivo, no fue relacionado con los delitos cometidos por García Luna, por lo que no afecta 
a Acción Nacional. 

 “Fue parte de un gobierno que tuvo muchas cosas más, que el ex presidente Calderón ha declarado que 
él no tenía conocimiento de esto, y tanto que no salió al caso en el juicio su nombre. (¿No le pega al 
PAN?) En lo más mínimo, en lo más mínimo”, afirmó.  

Dijo que espera que ese tipo de casos se juzgue también en México, porque hay pruebas de la 
participación del narcotráfico en las elecciones para influir y ayudar a partidos políticos en específico.  

“Ojalá también se haga justicia en este país, para todos los demás casos que se tienen comprobados, 
que incluso han influido en elecciones, respecto a la participación del narcotráfico, en apoyo explícito a 
partidos políticos. Ojalá y lo que pasa allá, también pase aquí”, añadió. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/garcia-luna-no-fue-miembro-del-pan-no-se-puede-juzgar-al-
partido-dice-jorge-romero 
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Abren debate en San Lázaro sobre orden del TEPJF para presidencia de 
INE 

 

 Por acuerdo de los coordinadores parlamentarios de todas las bancadas, este jueves se suspendió la 
sesión ordinaria en la Cámara de Diputados, para abrir un espacio de análisis sobre las implicaciones que 
tendrá en el proceso de selección de cuatro consejeros electorales, la orden del Tribunal electoral para 
que una mujer presida el Instituto Nacional Electoral. 

"Hasta las 12:30, el Tribunal no había notificado formalmente a la Cámara de Diputados ni a la Junta de 
Coordinación Política la sentencia que emitió ayer y como no sabemos en qué términos viene, resolvimos 
no realizar la sesión para evitar un debate”, informó el vicecoordinador de Morena, Leonel Godoy 
Rangel. 

Antes, el pleno de la Cámara celebró una sesión solemne con motivo del Día Internacional de la Lengua 
Materna. Morena aprovechó para arremeter nuevamente contra el PAN y Felipe Calderón por el caso de 
Genaro García Luna. “Borolas sí sabia”,”Margarita sí sabía”, corearon diputados del partido guinda. 

Los morenistas desplegaron dos grandes mantas en el salón de plenos; una, con los rostros de García 
Luna y Calderón, con la leyenda “el narcotraficante y su jefe”, y otra, con la palabra ¡CulPAbles!, esta 
última con las letras PA en el azul del logotipo panista. 

En la sesión solemne, la mayoría de los panistas se ausentaron, incluido su coordinador, Jorge Romero, 
y tampoco acudieron las diputadas Margarita Zavala y su sobrina Mariana Gómez del Campo. 

Aunque en principio se manejó la versión que no habría sesión ordinaria para evitar una nueva 
confrontación con el PAN, Godoy Rangel precisó que “los grupos parlamentarios pidieron estudiar, 
cuando llegue, la resolución del tribunal, que a mí me parece una trampa y una vileza, porque nos 
quieren poner en conflicto con las mujeres y además, el tribunal se vuelve a exceder en sus atribuciones”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/23/politica/abren-debate-en-san-lazaro-sobre-orden-
del-tepjf-para-presidencia-de-ine/?from=page&block=politica&opt=articlelink 
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GGL nunca estuvo afiliado al partido: Jorge Romero 
La dirigencia nacional del PAN, a través de un comunicado, se desmarcó de Genaro García Luna y exige 
que se haga justicia, que cualquier servidor, o exservidor que haya cometido un delito sea juzgado y 
castigado con todo el peso de la ley. “Como partido más haya de grupo parlamentario en Acción 
Nacional, estamos muy conscientes de que ya resolvió una Corte, nos apena mucho que tenga que ser 
un Tribunal de otro país, pero nosotros decimos con mucha claridad de quien acaba de ser sentenciado 
nunca fue parte del Partido Acción Nacional y no se puede juzgar la conducta de una institución por un 
individuo, muchos menos si no estuvo afiliado al partido”, señaló el coordinador de la fracción 
parlamentaria panista, Jorge Romero. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACGo2zCbQ4FgAAc&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213172&parId=75
F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  
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“García Luna nunca fue miembro del PAN”, 

señaló Jorge Romero  

 

El coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional (PAN) de la Cámara de Diputados, Jorge 

Romero Herrera, se pronunció ante los cuestionamientos sobre el veredicto de Genaro García Luna, a quien 

señaló como un funcionario que nunca fue miembro del partido. 

Fue durante una reunión de los diputados este 23 de febrero, que el líder de los legisladores blanquiazules defendió 

a su partido ante las acusaciones y enjuiciamientos por parte de la opinión pública, y, sobre todo, de los integrantes 

de los partidos del oficialismo, quienes en repetidas ocasiones han acusado a la facción de proteger a 

narcotraficantes. 

“(integrantes del PAN) Nosotros decimos con mucha claridad, quien acaba de ser sentenciado no es, nunca fue 

un miembro del Partido Acción Nacional y no se pude juzgar a una institución por completo por la conducta de 

un individuo y menos si no estuvo afiliado al partido”, destacó el funcionario ante los cuestionamientos de los 

medios. 

Cabe señalar que fue el mismo coordinador de los diputados del PAN, que días antes al veredicto de García Luna, 

había evitado emitir opiniones y posturas ante la “delicadeza” del tema, sobre todo luego de que el expresidente 

del país, Felipe Calderón Hinojosa, saliera a relucir en el juicio como un cómplice del exsecretario de Seguridad. 

“García Luna nunca fue miembro del PAN”, señaló Jorge Romero - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/garcia-luna-nunca-fue-miembro-del-pan-senalo-jorge-romero/
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Instalan el Grupo de Trabajo para Revisar el 
Marco Jurídico de las Atribuciones del TEPJF 

 

Boletín No.3757 

 

Instalan el Grupo de Trabajo para Revisar el Marco Jurídico de las Atribuciones del TEPJF 

• El Tribunal Electoral invade facultades de la Cámara de Diputados: diputado Robledo Ruiz 

Por acuerdo de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), quedó formalmente instalado el Grupo 

de Trabajo para Revisar el Marco Jurídico de las Atribuciones del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación (TEPJF), que preside el diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena). 

 

En su primera reunión ordinaria, sus integrantes se declararon en sesión permanente con el fin 

de elaborar a la brevedad un proyecto de reforma constitucional o legal, para precisar las 

competencias entre TEPJF y la Cámara de Diputados, porque el Tribunal invade facultades del 

Poder Legislativo. 

 

El diputado Robledo Ruiz consideró que los actos parlamentarios no son justiciables ante el 

Tribunal Electoral, por lo que, al ordenar a las y los diputados que la próxima titular del Instituto 

Nacional Electoral (INE) sea mujer, este órgano se excede en sus facultades. 

 

“Nos parece que el Tribunal se está excediendo por mucho en forma y procedimientos. Nadie 

impugna la posibilidad de que sea una mujer la presidenta del Consejo General, se aplaude por 

todas partes”, puntualizó. 

 

En este caso, dijo, el Tribunal, sin ni siquiera escuchar a la Cámara, tomó una decisión 

precipitada, a pesar de que tenía hasta la primera quincena de marzo para hacerlo. 

 

Añadió que esta forma de actuar del Tribunal pareciera responder a una predisposición que 

afecta a la integridad y soberanía de la Cámara de Diputados. 

 

El diputado Jorge Arturo Espadas Galván (PAN) subrayó que la mesa de trabajo es importante 

para revisar los temas que ya han generado bastante polémica en el Poder Legislativo, en el 

Congreso y concretamente en la Cámara de Diputados. Coincidió en el esquema planteado para 
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trabajar con las reglas diseñadas y reiteró su disposición para ir avanzando. 

 

Por el PRD, la diputada Elizabeth Pérez Valdez expresó que el ejercicio que “debemos tener las 

mujeres en la política pública de este país, tiene que ser impulsado y reconocido desde todos los 

espacios, principalmente desde los poderes”. 

 

En tanto, el diputado Marco Antonio Mendoza Bustamante (PRI) opinó que se trata de un juego 

estratégico del Tribunal llevar la discusión sobre sus facultades a un tema indubitable como es la 

igualdad y la paridad. 

 

En su intervención, Fausto Gallardo García (PVEM), luego de señalar coincidencias en que el 

Tribunal se está extralimitando en sus resoluciones, apuntó que habrá que hacer un análisis 

profundo al marco normativo porque se está afectando la soberanía constitucional del Poder 

Legislativo. 

 

Del PT, el diputado Pedro Vázquez González propuso elaborar de inmediato un documento base 

para su discusión en las siguientes reuniones del Grupo de Trabajo. 

 

Finalmente, la legisladora y los legisladores acordaron sostener reuniones los días jueves por la 

mañana, para construir la iniciativa de reforma que amerita el tema. 
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“Lucas”, elemento canino concluye su labor de servicio en 

la Cámara de Diputados 
 
“Lucas”, el Golden retriever de nueve años de edad, que ha prestado sus servicios en el Palacio 
Legislativo durante seis años, a través del Grupo Especial de Neutralización de Riesgos (GENR), hoy se 
apartó de sus tareas oficiales para formar parte de nueva una familia que lo cuidará y respetará como 
ha sido su estancia en San Lázaro. 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/lucas-elemento-canino-concluye-su-labor-de-servicio-en-la-camara-de-diputados/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/lucas-elemento-canino-concluye-su-labor-de-servicio-en-la-camara-de-diputados/
https://hojaderutadigital.mx/
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“Lucas”, elemento canino concluye su labor de 
servicio en la Cámara de Diputados 

 

Se realizó una ceremonia para reconocer y despedir a este Golden retriever, 
luego de seis años de servicio 

Boletín No.3756 

“Lucas”, elemento canino concluye su labor de servicio en la Cámara de Diputados 

• Se realizó una ceremonia para reconocer y despedir a este Golden retriever, luego de seis años 

de servicio 

• Los canes especializados con este adiestramiento son capaces de reconocer hasta 19 mil 

sustancias  

“Lucas”, el Golden retriever de nueve años de edad, que ha prestado sus servicios en el Palacio 

Legislativo durante seis años, a través del Grupo Especial de Neutralización de Riesgos (G.E.N.R), 

hoy se retira de sus tareas oficiales para formar parte de nueva una familia que lo cuidará y 

respetará como ha sido su estancia en San Lázaro. 

La presencia de “Lucas” se inscribe las funciones que tiene a su cargo la Dirección General de 

Resguardo y Seguridad integrado por seis elementos caninos especializados, con el objetivo de 

contribuir a garantizar la seguridad de legisladoras, legisladores, personal administrativo y de 

quienes visitan la Cámara de Diputados. 

En emotiva ceremonia por la jubilación de “Lucas”, se reconoció la gran labor de este canino, al 

igual que sus compañeros Thor, Oscam, Jacko, Cora y Sparky. 

“Lucas” ingresó al G.E.N.R en julio de 2016, por lo que ha cumplido su periodo de trabajo y, para 

retribuir su noble labor, a través de un cuidadoso protocolo de adopción, se buscó un hogar 

adecuado para su retiro. 

Es el segundo canino que se jubila en la Cámara de Diputados, pero por su destacado desempeño 

es la primera vez en este Órgano Legislativo realiza una ceremonia de reconocimiento y 

despedida. 
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Una vez retirada la pechera de trabajo que lo identifica como un can detector, colocándole un 

nuevo collar, “Lucas” concluye su labor y es un canino retirado. 

La estrecha relación que existe entre el humano y el perro de trabajo se construye durante años 

y se caracteriza por valores como respeto, amistad y confianza, además de miles de horas de 

entrenamiento.  

Con adiestramiento y cuidado adecuado, los canes son capaces de detectar prácticamente el cien 

por ciento de mezclas de sustancias, alrededor de 19 mil, ello por su olfato que es 70 veces mejor 

que el del humano. 
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Una mujer, a la presidencia del INE: TEPJF 
 
 
Con el argumento de perspectiva de género el Tribunal Electoral ordenó que sea una mujer quien presida 
el Consejo General del INE en el proceso de alternancia 
La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la Cámara de 
Diputados que la quinteta de aspirantes a la presidencia del Consejo General del INE esté integrada por 
mujeres, a fin de cumplir con el principio de alternancia de género.  
 

 

 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/una-mujer-a-la-presidencia-del-ine-tepjf/440308/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/una-mujer-a-la-presidencia-del-ine-tepjf/440308/
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Aprueba López Obrador orden de TEPJF de que nueva presidenta del INE sea mujer 
 
Ante la orden que ayer dieron los diputados federales de que la nueva Presidenta del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral (INE) sea mujer, este jueves el presidente de México, Andrés Manuel 
López Obrador, aprobó esta determinación. 
Reiterando que esto es porque está comprobado que las mujeres son más eficientes y honestas en los 
cargos públicos, el primer mandatario de la nación precisó que esto fortalecerá aún más la vida 
democrática del país. Asimismo, recordó que también el tema de que sea una mujer la sucesora de 
Lorenzo Córdova es un reflejo de que hoy día las mujeres en nuestro país ya son la mayoría de la 
población y esto se debe de dar también en los cargos públicos. 
 
https://eldemocrata.com/aprueba-lopez-obrador-orden-de-tepjf-de-que-nueva-presidenta-del-ine-
sea-mujer/ 
 

https://eldemocrata.com/aprueba-lopez-obrador-orden-de-tepjf-de-que-nueva-presidenta-del-ine-sea-mujer/
https://eldemocrata.com/aprueba-lopez-obrador-orden-de-tepjf-de-que-nueva-presidenta-del-ine-sea-mujer/
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Entrevista / Hamlet García (Diputado – Morena) 

 

“El 23 de diciembre el Tribunal había tomado una primera determinación, había emitido una primera 

sentencia en la que ordenó que fuéramos más detallados en el tema de paridad, nosotros buscábamos 

un diálogo con el Tribunal para evitar estos rebotes innecesarios. Desde esa sentencia del 23 de 

diciembre el Tribunal pudo haber determinado que la presidencia (del INE) era para mujeres, esto le 

habría dado la oportunidad a cientos o miles de ciudadanas mexicanas de postularse a la presidencia del 

Instituto. Lo lamentable es que tome esta determinación a 30 horas del cierre de la convocatoria. Me 

parece que es una falta de cordialidad hacia el Comité Técnico, que es el encargado de conducir este 

proceso hasta la elaboración de las quintetas finales, ellos ya están sobre este trabajo”.   

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AItcacLFhw9qjUU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213164&parId=75F1

8D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AItcacLFhw9qjUU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213164&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AItcacLFhw9qjUU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213164&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Entrevista / Hamlet García Almaguer (Diputado - Morena) 

 

 “Me parece que es una resolución innecesaria porque va a destiempo, hoy vence el registro a 

medianoche y obviamente si las mujeres tienen oportunidad de presidir el órgano, eso genera un 

incentivo diferente para la inscripción. El Tribunal Electoral dictó una sentencia el 23 de diciembre en la 

que determinó los lineamientos para esta convocatoria, digo que esta sentencia va a destiempo porque 

si desde el 23 de diciembre hubieran detallado y hubieran dicho que la presidencia era para una mujer, 

eso le hubiera dado una oportunidad grandiosa a muchas mexicanas para inscribirse y concursar, lo 

hacen literalmente al cuarto para las doce”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Szj2Fq46Rwx_DH3nXz-3auhkLJpZBWwJ/view  

https://drive.google.com/file/d/1Szj2Fq46Rwx_DH3nXz-3auhkLJpZBWwJ/view
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Increpa Morena al PAN por caso García Luna en San Lázaro 

 

 Los diputados de Morena se manifestaron en el salón de sesiones del Palacio de San Lázaro. Al grito de 

Calderón sí sabía y una lona con las fotografías de Genaro García Luna, señalado como El narcotraficante 

y Felipe Calderón, identificado como El jefe. Los legisladores morenistas desplegaron primero los carteles 

en el balcón central del recinto y posteriormente las llevaron al pie de la tribuna parlamentaria. 

Exhibieron, igualmente, una lona con la palabra Culpables, en referencia a los integrantes del grupo 

parlamentario del PAN. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGeraYroroHcm%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213171&parId=

75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGeraYroroHcm%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213171&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGeraYroroHcm%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213171&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Diputado de Morena pide que FGR investigue contratos entre 
Mancera y García Luna 

El diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, de Morena, presentó un punto de acuerdo que propone 
que la Cámara de Diputados exhorte a la Fiscalía General de la República (FGR) a investigar los contratos 
entre el exjefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, y las empresas de Genaro 
García Luna durante su administración. 

“Es imperioso que se realicen las investigaciones y no debe dejarse en la impunidad la estela de 
corrupción que dejó Miguel Ángel Mancera Espinosa a su paso por la Ciudad de México”, señala el 
documento propuesto por el legislador guinda. 

Detalla que en el gobierno de Miguel Ángel Mancera Espinosa, desde la entonces Procuraduría General 
de Justicia, Genaro García Luna obtuvo contratos millonarios, por 58 millones de pesos entre el 2016 y 
diciembre de 2017. 

“En los últimos días se ha revelado que, durante la corrupta gestión del entonces -ahora senador- jefe 
de Gobierno Miguel Ángel Mancera Espinosa, se celebraron contratos con Glac Security Consulting, 
Technology, Risk Management SC, empresa relacionada con el ex secretario de Seguridad, Genaro García 
Luna, signados con la entonces Procuraduría General de Justicia de la ciudad de México que están bajo 
investigación”, detalla el punto de acuerdo. 

El diputado Robles Gómez también afirmó que por órdenes del expresidente Felipe Calderón, “se creó 
un Estado corrupto que se convirtió también en un narco estado, puesto al servicio de un cártel y 
utilizaron a las instituciones de seguridad de la República para perseguir, encarcelar y en algunos casos, 
acribillar, a los enemigos del Cártel de Sinaloa”. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputado-de-morena-pide-que-fgr-investigue-contratos-
entre-mancera-y-garcia-luna 
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Morena en la Cámara de Diputados pide que INE retire el registro al 
PAN por vínculos con García Luna 

 

La bancada de Morena en la Cámara de Diputados presentó un punto de acuerdo para proponer que la 
Cámara de Diputados exhorte al Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) iniciar el 
procedimiento de pérdida del registro del Partido Acción Nacional “por su probada y plena identidad 
como organización criminal”. 

El documento presentado por el diputado guinda Manuel Alejandro Robles Gómez, señala que según el 
artículo 94 de la Ley General de Partidos Políticos, en su numeral 1, inciso e), los partidos políticos pueden 
perder su registro por incumplir de manera grave y sistemática, a juicio del Consejo General del Instituto 
o de los Organismos Públicos Locales, según sea el caso, las obligaciones que le señala la normatividad 
electoral. 

También citó que tienen la obligación de conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar 
su conducta y la de sus militantes a los principios del Estado democrático. 

Sin embargo, ligó a Acción Nacional con Genaro García Luna, quien fue declarado culpable de cinco 
delitos por un jurado en Estados Unidos, y se desempeñó como director de la extinta Agencia Federal de 
Investigaciones en el mandato de Vicente Fox, y secretario de Seguridad Pública en el de Felipe Calderón. 

“Derivado de esto, queda totalmente claro que el Partido Acción Nacional, más que ser una organización 
política, es una organización criminal, por ello, no debe continuar compitiendo en elecciones ni seguir 
gobernando a los mexicanos”, señaló el diputado de Morena. 

En el mismo sentido, el dirigente nacional de Morena, Mario Delgado, también anunció hace dos días 
que solicitarían que a Acción Nacional se le quite el registro, por estar ligado, dijo, a los actos de 
corrupción cometidos por Genaro García Luna, durante el sexenio del ex presidente Felipe Calderón. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/morena-en-la-camara-de-diputados-pide-que-ine-retire-el-
registro-al-pan-por-vinculos-con-garcia-luna 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 

 

LEGISLATIVO  

 

Ana Teresa Aranda imparte conferencia en la UMAD 

 
La diputada federal por el distrito 9, Ana Teresa Aranda, estuvo en la Universidad Madero para impartir 

la conferencia “El INE, estado actual y futuro de la democracia en México”, contando con la asistencia 

de estudiantes de las diferentes carreras de la UMAD. 

 
https://efekto10.com/ana-teresa-aranda-imparte-conferencia-en-la-umad/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://efekto10.com/ana-teresa-aranda-imparte-conferencia-en-la-umad/
https://efekto10.com/ana-teresa-aranda-imparte-conferencia-en-la-umad/
https://efekto10.com/
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PRI pide a INE respetar su "autodeterminación" para ampliar mandato 
de 'Alito' 

 

La dirigencia nacional del PRI pidió al Instituto Nacional Electoral (INE) respetar la "autodeterminación" 
y "autoregulación" de su partido, tras declarar nulas las modificaciones estatutarias que contemplaban 
laampliación de mandato de Alejandro Moreno. 

En un comunicado, luego de que la Comisión de Prerrogativas consideró irregularidades en la 
convocatoria del Consejo Político Nacional, el PRI refutó y afirmó que su CPN tiene las atribuciones para 
hacer esos cambios. 

ncluso, detalló, que esa modificación de "prórroga del período estatutario de la dirigencia nacional, si 
llegase a concurrir con algún proceso electoral o previo al inicio", está validada y vigente desde 2020 
como "legal y constitucional por unanimidad por las consejeros del INE y confirmada por unanimidad 
por los magistrados del Tribunal Electoral". 

Razón por la cual, sostienen, "es viable afirmar que no se trata de una nueva atribución del Consejo 
Político Nacional, al contrario, se trata de reformas estatutarias encaminadas al fortalecimiento 
institucional y a garantizar acciones afirmativas: inclusión de jóvenes en uno de cada tres candidaturas, 
paridad de género sustantiva en las gubernaturas y dotar de certeza jurídica a nuestros estatutos. 

Por ello, pidieron al Consejo General del INE, que someterá a votación el proyecto el lunes, resolver "con 
respeto a la autodeterminación y autoorganización". 

https://www.milenio.com/politica/pri-pide-ine-respetar-autodeterminacion-ampliar-mandato-alito 
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Entrevista / Lorenzo Córdova (Consejero Presidente del INE) 

 

 “Si el plan B prospera corremos el riesgo de que las elecciones en el futuro no sean elecciones ciertas, 

confiables, y que lo que no había sido un problema durante 30 años, la organización de las elecciones, 

hoy sea el problema fundamental que enfrentemos. El plan B abre muchísimos problemas que son todos 

ellos causales de nulidad, las casillas pueden no instalarse todas como está previsto, porque se le corta 

al INE la capacidad operativa que hoy permite ello, puede ocurrir que las casillas se instalen con 

ciudadanos que no son los que deben estar ahí, todas son causales de nulidad. Así que el plan B por 

primera vez abre la puerta de que puede haber nulidades de casillas, de elecciones y esto es simple y 

sencillamente crear un problema donde no lo había”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHnYuqPAALOgogc&id=BEBB992B33844BAA%21547&cid=BE

BB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHnYuqPAALOgogc&id=BEBB992B33844BAA%21547&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHnYuqPAALOgogc&id=BEBB992B33844BAA%21547&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Entrevista / Carla Humphrey (Consejera del Instituto Nacional 

Electoral) 

 

“Creo que vamos a tener que operar una reforma electoral en poco tiempo y en una elección 

presidencial, lo cual es un reto muy importante, porque nunca había habido una reforma electoral de 

este calado de cara a una elección presidencial, todas habían sido de cara a elecciones intermedias, eso 

da más certeza para aprobar reglas y si hay que cambiar algo institucionalmente se pueda hacer con 

tiempo, antes del inicio del proceso electoral presidencial. Por otro lado, celebro que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ordene a la Cámara de Diputados que el INE sea encabezado por una 

mujer. Yo trabajo para garantizar los derechos político-electorales de las mujeres, sin que sufran 

violencia política en razón de género, por lo que no me queda más que decir que enhorabuena ahora 

que tendremos una primera presidenta del INE”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1YubHkCfXHNxNSboE0-PWLv1hJ0rvTm_A/view  

https://drive.google.com/file/d/1YubHkCfXHNxNSboE0-PWLv1hJ0rvTm_A/view
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Observa Auditoría 520 mdp en sector salud de Hidalgo 
 

La suma de 520 millones de pesos observados en el sector salud por la Auditoría Superior de la 
Federación (ASF) en la entrega de la Cuenta Pública 2021 de Hidalgo, lo cual es parte de la herencia de 
anteriores administraciones y asciende a 4 mil 500 millones de pesos en diversos rubros desde el año 
2014, informó el titular de la Secretaría de Contraloría estatal, Álvaro Bardales Ramírez. 

Detalló que este problema se vincula incluso con la “estafa maestra” a nivel nacional, donde se 
involucran áreas como el Sistema de Radio y Televisión de Hidalgo, por lo cual se mantiene una 
investigación en contra de su ex director general, así como en otros rubros como este faltante que debió 
destinarse a la compra de medicamentos. 

“Teníamos que esperar a los informes que se dieron tanto por parte de la Auditoría Superior del Estado 
de Hidalgo (ASEH) como por la Auditoría Superior de la Federación para proseguir en consecuencia, esto 
para no caer en controversia en cuestión de denuncias, ya teníamos esa parte en esta investigación, no 
se generaron los procesos de contratación y nos corresponde realizar acciones de acuerdo con los 
elementos que detectó la ASF, vamos a proceder a emitir las denuncias correspondientes”, apuntó. 

https://www.milenio.com/politica/observa-auditoria-520-mdp-sector-salud-hidalgo 
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AMLO se muestra a favor de que el INE tenga una 

presidenta mujer 
 
El presidente Andrés Manuel López Obrador dijo estar de acuerdo con la orden hecha por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) a los diputados federales para que sea una mujer la 
elegida para la presidencia del consejo general del instituto nacional electoral (INE). 
 
 
https://www.elimparcial.com/mexico/amlo-se-muestra-a-favor-de-que-el-ine-tenga-una-presidenta-mujer-20230223-0030.html 

 
 
 
 
  

https://www.elimparcial.com/mexico/AMLO-se-muestra-a-favor-de-que-el-INE-tenga-una-presidenta-mujer-20230223-0030.html
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Ordena TEPJF que sea mujer quien lidere INE 
 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ordenó a la Cámara de Diputados que la 
quinteta para designar al presidente del Instituto Nacional Electoral (INE) la conformen solo mujeres 
para cumplir con la alternancia de género. 
 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/ordena-tepjf-que-sea-mujer-quien-lidere-ine/1620690 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/ordena-tepjf-que-sea-mujer-quien-lidere-ine/1620690
https://blobcore.pulsoslp.com.mx/images/2023/02/23/ordena-tepjf-focus-0-0-696-423.jpg
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Senado mexicano aprueba el 'plan B' de la 
reforma electoral de AMLO y la oposición 
denuncia un "atentado" a la democracia 

El Senado de México aprobó el miércoles el llamado 'Plan B de la reforma electoral', una polémica 
medida impulsada por el presidente Andrés Manuel López Obrador que reduce el tamaño y 
presupuesto del órgano electoral y que la oposición tacha de "atentado" contra la democracia de 
cara a las presidenciales de 2024. 

La iniciativa, que ya había recibido luz verde de la Cámara de Diputados, fue aprobada por 72 
senadores del partido oficialista Morena y sus aliados, tras lo cual será enviada al Ejecutivo para 
su publicación, informó el Legislativo. 

La normativa, que recibió 50 votos en contra, reduce la nómina y el presupuesto del Instituto Nacional 
Electoral (INE), que organiza los comicios y al que López Obrador acusa de ser oneroso y de haber 
tolerado fraudes en el pasado. 

La oposición considera que esos recortes afectarán la autonomía del organismo, que también verá 
limitadas sus facultades para castigar a los políticos por infracciones electorales, por ejemplo en lo 
relativo a la propaganda gubernamental en época de proselitismo. 

El senador Félix Salgado, de Morena, dijo que la oposición se resiste a que se ponga fin a los 
"privilegios" y al "derroche" del INE, al que señaló de haber avalado "fraudes de Estado". 

La bancada opositora anunció que demandará el articulado ante la Suprema Corte de Justicia, al 
considerar además que daría ventajas al gobierno izquierdista en las elecciones 
generales previstas para mediados de 2024. 

Para ello cuenta con 30 días, aunque de hecho el tribunal ya había ordenado suspender la aplicación 
de otras reformas electorales, previamente aprobadas por el bloque oficialista, en los dos próximos 
comicios estatales, a celebrarse este año. 

 

Senado mexicano aprueba el 'plan B' de reforma electoral; la oposición denuncia "atentado" a la democracia | Noticias Univision 
América Latina | Univision 

https://www.univision.com/noticias/narcotrafico/amlo-pide-garcia-luna-testifique-si-recibia-ordenes-de-expresidentes-mexico
https://www.univision.com/noticias/america-latina/senado-mexicano-aprueba-plan-b-reforma-electoral-oposicion-denuncia
https://www.univision.com/noticias/america-latina/senado-mexicano-aprueba-plan-b-reforma-electoral-oposicion-denuncia
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Suspenden sesión en San Lázaro 

 

En la Cámara de Diputados hubo hoy sesión, la cual se tuvo que suspender porque los ánimos se 

desbordaron. Todo comenzó cuando se habló de Genaro García Luna. A los dirigentes del Acción 

Nacional les tomó 48 horas deslindarse del exsecretario de Seguridad Pública. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIEGhZ1Ceh8jmaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%213185&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIEGhZ1Ceh8jmaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213185&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AIEGhZ1Ceh8jmaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213185&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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Cancelan sesión en Cámara de Diputados por reclamos de Morena tras 

sentencia de García Luna. 

 

Durante la sesión solemne con motivo del Día de la Lengua Materna, legisladores de Morena y aliados 

arremetieron con manifestaciones en contra de la bancada del PAN y del expresidente Felipe Calderón 

por el caso del exsecretario de Seguridad Pública Genaro García Luna. Durante la sesión, morenistas con 

aliados sacaron mantas y pancartas con los rostros del expresidente Calderón y García Luna, 

identificando a uno como el patrón y al segundo como el narcotraficante. Los legisladores morenistas 

tuvieron que adelantar estas expresiones que tenían previstas para la sesión ordinaria porque los 

diputados panistas dejaron el pleno. 

 

https://drive.google.com/file/d/1n1vPjuziP3A1OLfzOnoWOxootLaPznSM/view  

https://drive.google.com/file/d/1n1vPjuziP3A1OLfzOnoWOxootLaPznSM/view
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Cancelan sesión en Cámara de Diputados por reclamos de Morena tras 
sentencia de García Luna 

 

Durante la sesión solemne con motivo del Día de la Lengua Materna, legisladores de Morena y aliados 
arremetieron con manifestaciones en contra de la bancada del PAN y del expresidente Felipe Calderón 
por el caso del exsecretario de Seguridad Pública Genaro García Luna. Durante la sesión, morenistas con 
aliados sacaron mantas y pancartas con los rostros del expresidente Calderón y García Luna, 
identificando a uno como el patrón y al segundo como el narcotraficante. Los legisladores morenistas 
tuvieron que adelantar estas expresiones que tenían previstas para la sesión ordinaria porque los 
diputados panistas dejaron el Pleno. 

 

https://drive.google.com/file/d/1n1vPjuziP3A1OLfzOnoWOxootLaPznSM/view  
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Cancela sesión en la Cámara de Diputados 

 

La sesión de la Cámara de Diputados fue cancelada debido a que Morena desplegó una manta con las 

caras de García Luna y el expresidente Felipe Calderón con la leyenda ‘culpables’. Los morenistas 

aseguran que Calderón sí sabía sobre los vínculos del ex funcionario con el narcotráfico y al igual que él, 

terminará tras las rejas. 

 

https://drive.google.com/file/d/1VecvP47sida0oQ8VTAt4wktBEaaBQNxn/view  

https://drive.google.com/file/d/1VecvP47sida0oQ8VTAt4wktBEaaBQNxn/view
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Se confrontan diputados por García Luna en el Congreso 

 

El tema del veredicto contra de Genaro García Luna volvió a confrontar en el Congreso a legisladores de 

Morena con panistas. Para evitar que la situación se tornara caótica, se determinó suspender la sesión 

ordinaria en la Cámara de Diputados. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFTaldcPRzZA%5Fb8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%213186&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFTaldcPRzZA%5Fb8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213186&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFTaldcPRzZA%5Fb8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213186&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp


 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 CP-10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 CP-10 

 

 

 



 

LEGISLATIVO 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023  

Diputada Julieta Ramírez pide investigar a Fox y a Calderón tras 
veredicto de García Luna 

 

Tras difundirse que el exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna, fue declarado culpable por 
un jurado en Estados Unidos, la diputada Julieta Ramírez solicitó a la Fiscalía General de la República 
(FGR) investigar el grado de complicidad y responsabilidad que tienen los ex presidente Vicente Fox y 
Felipe Calderón, respectivamente, en cuanto a la protección que el ex funcionario brindó a los cárteles 
de la droga. 

La diputada del Movimiento de Regeneración Nacional (Morena), refirió que el juicio contra García Luna, 
“es un hecho vergonzoso para nuestro país, pues ese contubernio entre el gobierno de Felipe Calderón 
ha costado miles de vidas y no debe quedar impune, todos los que resulten responsables deben ir a la 
cárcel". 

Destacó que, en el caso de Felipe Calderón, existen evidencias documentadas contundentes para afirmar 
que sabía con precisión el actuar de su secretario de Seguridad Pública. 

“Como en el caso del encarcelamiento del ex comisario Javier Herrera Valle y el General Ángeles 
Dahuare, quienes denunciaron ante el entonces mandatario los nexos de García Luna con los carteles de 
la droga". 

La legisladora arremetió también contra la diputada Margarita Zavala, de quien comentó “camina muy 
campante por los pasillos del Congreso. No tienen vergüenza". 

"Vicente Fox y Felipe Calderón, ambos superiores jerárquicos de García Luna tienen responsabilidad en 
las miles de masacres y desapariciones provocadas por haber entregado la paz y seguridad del pueblo 
de México a cambio de dinero”, dijo al recordar que García Luna fungió como director de la Agencia 
Federal de Investigación en el sexenio de Fox. 

Por último, Julieta Ramírez lamentó que la llamada "Guerra contra el narco" diera pie al crecimiento 
exponencial de los grupos criminales, los cuales aumentaron de 20 a 200, en las gestiones panistas. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/julieta-ramirez-pide-investigar-a-fox-y-a-calderon-tras-
veredicto-de-garcia-luna/1572082 
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La Cámara de Diputados celebra sesión solemne con 

motivo del Día Internacional de la Lengua Materna 

 

La Cámara de Diputados celebró Sesión Solemne con motivo del Día Internacional de la Lengua 

Materna, en donde diputadas, diputados y hablantes de lenguas originarias externaron comentarios 

sobre la necesidad de impulsar acciones para rescatarlas, preservarlas y cuidarlas. 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-celebra-sesion-solemne-con-motivo-del-dia-internacional-de-la-lengua-

materna/ 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-celebra-sesion-solemne-con-motivo-del-dia-internacional-de-la-lengua-materna/
https://hojaderutadigital.mx/la-camara-de-diputados-celebra-sesion-solemne-con-motivo-del-dia-internacional-de-la-lengua-materna/
https://hojaderutadigital.mx/
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Entrevista / Rommel Pacheco Marrufo (Diputado – PAN) 

 

“De lo que yo tengo conocimiento es de los audios (de Ana Gabriela Guevara) y las noticias que salieron 

en diferentes medios, están en diferentes plataformas de internet, lo que me comentaron y platicaron 

conmigo muchos de los deportistas que estuvieron ahí. Más allá de decir si es verdad o no es verdad, si 

fue una amenaza o no fue una amenaza, yo voy más a decir como lo he dicho desde la tribuna, el diálogo 

de todas las partes, por parte del Comité Olímpico Mexicano, por parte de la Conade, por parte de la 

Federación Mexicana de Natación, que todos se sienten y arreglar esta problemática”. 

 

https://drive.google.com/file/d/13syWewcNSqxD1X86G3W6kG73tGfOn8CO/view  

https://drive.google.com/file/d/13syWewcNSqxD1X86G3W6kG73tGfOn8CO/view
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Padres están cerca de decidir el orden de los 
apellidos de sus hijos  

 

Los padres de México están muy cerca de poder decidir el orden de los apellidos de sus hijos recién nacidos, pues 

el Senado aprobó modificar el artículo 58 del Código Civil Federal. 

“El acta de nacimiento se levantará con asistencia de dos testigos. Contendrá el día, la hora y el lugar de 

nacimiento, el sexo del presentado, los nombres propios y apellidos que le correspondan en el orden de prelación 

que los progenitores convengan pudiendo elegir de entre los apellidos maternos y paternos”, señala 

la reforma avalada y enviada a la Cámara de Diputados. 

La modificación a este artículo precisa que los apellidos de los hijos futuros de la misma madre y padre deberán 

ser asentados en el mismo orden, con el propósito de mantener un sistema que brinde seguridad jurídica a los 

descendientes. 

La minuta explica en la exposición de motivos que los padres tienen derecho de nombrar a sus hijos sin 

injerencias del Estado y que este derecho implica no solo elegir el nombre de sus hijos, sino escoger el orden de 

sus apellidos. 

También menciona que el actual orden de los apellidos, donde va primero el del padre y después el de la madre, 

violenta el derecho a la igualdad y discrimina a la mujer en relación con los hombre, ya que el acostumbrado 

orden obedece “a formulismos patriarcales desprovistos de una razón justificativa y razonable”. 

Padres están cerca de decidir el orden de los apellidos de sus hijos (forbes.com.mx) 

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/2/2023-02-21-1/assets/documentos/Dict_Com_Justicia_Reforma_Adiciona_Div_Disp_CCF_Mat_Nom_Apellido.pdf
https://www.forbes.com.mx/padres-estan-cerca-de-decidir-el-orden-de-los-apellidos-de-sus-hijos/
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Comisión de Defensa Nacional impulsa reformas para que utilidades 

de obras sean destinadas a fondo de pensiones 

 

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Diputados, a solicitud del secretario de la Defensa 

Nacional, Luis Cresencio Sandoval, impulsa reformas para que las utilidades de las obras que realiza el 

Ejército como el Tren Maya y el Aeropuerto Felipe Ángeles, sean destinadas a un fondo de pensiones a 

favor de los familiares de militares muertos en el ejercicio de sus funciones. En reunión de trabajo, los 

diputados de las distintas fuerzas parlamentarias que conforman la Comisión, aprobaron solicitar una 

reunión con autoridades de las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Defensa Nacional para 

dialogar sobre la propuesta. 

 

https://drive.google.com/file/d/1x16-VEJ4C4ZREzojJGnXVzcdGoP8Nuxp/view  

https://drive.google.com/file/d/1x16-VEJ4C4ZREzojJGnXVzcdGoP8Nuxp/view
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Nahle rechaza pago doble por la construcción de Refinería Dos Bocas, 
como señaló ASF 

 

 Rocío Nahle, secretaria de Energía (Sener), rechazó este jueves que se haya pagado doble por la 
construcción de la refinería de Dos Bocas, Tabasco, como señaló la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF) en la Tercera Cuenta Pública 2021. 

En breve reunión con medios tras la ceremonia del aniversario luctuoso de Francisco I. Madero, la 
secretaria señaló que son 115 millones de pesos que se solventarán. 

“La Auditoría Superior de la Federación encontró que se pagó dos veces más por la refinería, ¿qué dice 
usted frente a estas observaciones?”, se le preguntó.  

“No es cierto. La Auditoria Superior de la Federación nos observó 115 millones, que equivale al .007% de 
lo que se ejerció en 2021, y tenemos 30 días para solventar dichas observaciones. Cada año nos ha hecho 
observaciones, el 1%, el 2%, este año fue, el 2021 fue el .007. Son 115 millones que se van solventar 
todas la observaciones, no hay ningún problema y no se pagó nada doble”, dijo.  

-¿Cuánto finalmente costó la refinería?, se le siguió cuestionando en el Patio de Honor.  

“Se los vamos a dar a conocer el 1 de julio”, respondió.  

En el Patio de Honor de Palacio Nacional, Rocío Nahle reiteró que el próximo 1 de julio la refinará de Dos 
Bocas producirá la primera carga de combustible. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/nahle-rechaza-pago-doble-por-la-construccion-de-refineria-
dos-bocas-como-senalo-asf 
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Gobierno de Sheinbaum sólo reparó cinco de 45 viviendas afectadas 
por la ampliación de la L12 del Metro; causó un posible daño al erario 

por 25.7 mdp 
 

El gobierno de Claudia Sheinbaum incurrió en irregularidades durante la ampliación de la Línea 12 del 
Metro, que correrá de Mixcoac a Observatorio, por lo que no sólo pudo provocar un daño al erario por 
25.7 millones de pesos, sino que incumplió con la reparación de inmuebles privados afectados por la 
obra. 

Así lo determinó la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en la auditoría número 631 a la Cuenta 
Pública 2021, en la que revela que el gobierno de la Ciudad de México firmó un contrato con la empresa 
Macro Construcciones Libra para que reparara 45 inmuebles afectados en la colonia Minas de Cristo, 
alcaldía Álvaro Obregón; sin embargo, sólo se concluyó la reparación de cinco inmuebles, 16 quedaron 
inconclusos y en 24 no hubo trabajos. 

El gobierno de la Ciudad de México trató de justificar su falta al advertir que la empresa no contó con los 
recursos necesarios para concluir el servicio, por lo que se impusieron las sanciones correspondientes, 
mientras las viviendas afectadas se encuentran en constante monitoreo topográfico. Sin embargo, la ASF 
determinó que la observación subsiste. 

Pese al peligro por la obra del Metro, por casi dos años, las viviendas afectadas seguían sin repararse 
hasta noviembre de 2022 cuando finalizaron las auditorias. 

La ASF destacó además que el gobierno de Sheinbaum realizó pagos indebidos o en exceso que 
probablemente constituyan un daño al erario de la Ciudad de México. 

Por ejemplo, se realizaron pagos indebidos por 7.2 millones de pesos por la supervisión del proyecto de 
implantación de vía, el cual no tuvo avance y, por ende, no se hizo supervisión alguna. 

Aunado a ello, el gobierno capitalino ha tenido retrasos importantes en la obra de ampliación de la Línea 
12 del Metro, cuyos trabajos iniciaron en 2016, es decir, desde la administración pasada. 

https://latinus.us/2023/02/23/gobierno-de-sheinbaum-solo-reparo-cinco-de-45-viviendas-afectadas-
por-la-ampliacion-de-la-l12-del-metro-causo-un-posible-dano-al-erario-por-25-7-mdp/ 
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Niñas y niños de Ayutla, Oaxaca, interpretan Himno Nacional en 
lengua ayuujk en el Congreso de la Unión 

 

Niñas y niños integrantes del coro de la escuela bilingüe “Emiliano Zapata”, ubicada en San Pedro y San 
Pablo Ayutla Mixe, comunidad ayuujk de la Sierra Norte de #Oaxaca, se presentaron en la Cámara de 
Diputados para interpretar el Himno Nacional Mexicano en su lengua originaria. 

La participación de los infantes de Oaxaca se dio en el marco del Día Internacional de la Lengua Materna 
y por la conmemoración del Día de la Bandera, durante la Sesión Solemne realizada en el Congreso de la 
Unión, en la Ciudad de México. 

La presentación de los pequeños está programada para este 23 de febrero en el recinto legislativo de 
San Lázaro, pero previamente participaron en una rueda de prensa en dónde interpretaron el Himno al 
Rey Condoy, también en ayuujk, su lengua materna.  

Portando sus trajes de gala blancos con bordados rojos y sus gabanes de lana tejidos en telar, los 
pequeños hicieron acto de presencia en el recinto legislativo de San Lázaro, portando una bandera 
tricolor que representa la unidad de los pueblos que conforman la nación mixe.  

De acuerdo con Yásnaya Elena Aguilar Gil, lingüista que se ha dedicado a la difusión y revitalización de la 
lengua ayuujk, esta escuela de Ayutla Mixe ha hecho un arduo trabajo a favor de la revitalización de este 
idioma, uno de los 16, más sus variantes, que integran la diversidad lingüística de Oaxaca.  

“Las niñas y los niños que integran este coro se sienten muy orgullosos y contentos de haber sido 
considerados para participar en este compromiso”, informaron pobladores de la comunidad. 

https://oaxaca.eluniversal.com.mx/sociedad/ninas-y-ninos-de-ayutla-oaxaca-interpretan-himno-
nacional-en-lengua-ayuujk-en-el-congreso 
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Llega a San Lázaro iniciativa para ampliar tabla de enfermedades del 
trabajo 

El presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la Cámara de Diputados una iniciativa de reforma a 
la Ley Federal del Trabajo, para ampliar la cobertura de padecimientos generados por motivos laborales, 
al adicionar, por ejemplo, patologías infecciosas y parasitarias, entre las que destaca el covid-19, así 
como trastornos producidos por ansiedad o estrés. 

La iniciativa, que se turnará a comisiones, plantea la actualización de la tabla de enfermedades de trabajo 
y la tabla de evaluación de incapacidades permanentes. 

En la exposición de motivos, el mandatario señaló que se revisó el contenido de 161 padecimientos que 
se incluyen en la tabla de enfermedades de trabajo en vigor, la cual fue elaborada y actualizada la última 
vez en 1970, para ampliarla a 194 padecimientos. 

“La iniciativa tiene por objeto fortalecer la protección de las personas trabajadores ante enfermedades 
y accidentes que puedan sufrir en ejercicio o con motivo de su trabajo… el objetivo es lograr el bienestar, 
la seguridad y la salud laboral de las personas trabajadoras, a fin de que desempeñen su trabajo en 
condiciones adecuadas, sin comprometer su salud e integridad física, dignificando su ocupación”, indicó. 

Además, precisó que se adicionan nuevos padecimientos que, de acuerdo con la evidencia científica y 
de ocurrencia, deben incorporarse en la tabla de enfermedades de trabajo. 

Al respecto, se definen claramente los agentes causales: físicos, químicos, biológicos, ergonómicos y 
sicosociales, y se agregan actividades económicas y puestos de trabajo susceptibles de contraer una 
enfermedad laboral. 

Abundó que el grupo de enfermedades que registró mayor aumento fue el de cáncer de origen laboral, 
que pasó de cuatro a 30 padecimientos de diferentes tipos, mientras que en el grupo de trastornos 
mentales, se reconocen enfermedades como ansiedad; alteraciones no orgánicas del ciclo sueño-vigilia; 
o los asociados al estrés y depresión, “patologías que se han incrementado a nivel nacional y requieren 
acciones inmediatas para su prevención”. 

https://www.jornada.com.mx/notas/2023/02/23/politica/llega-a-san-lazaro-iniciativa-para-ampliar-
incapacidad-laboral-por-enfermedad/?from=homeonline&block=ultimasnoticias 
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Avanza diálogo con 4T por ley aérea: Volaris 
 

 Enrique Beltranena, fundador y director general de Volaris, reveló que ha habido un diálogo positivo 
con el gobierno federal y legisladores para darles su punto de vista de por qué no se necesita el cabotaje 
en México y dijo que confía en que se pueda recobrar la categoría 1 en seguridad aérea. 

En conferencia con analistas, con motivo de los resultados financiero del cuarto trimestre de 2022, el 
directivo destacó que las discusiones son positivas y que consideran que sí toman en cuenta sus 
preocupaciones. 

Hace dos semanas, los líderes de la industria se reunieron con el equipo de la Secretaría de 
Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT), además de algunos miembros del Congreso para 
explicar qué tan bien se atiende el mercado doméstico de México y por qué no consideramos necesaria 
la apertura de los derechos de cabotaje. 

“Creemos que las discusiones para la aprobación de la ley con todas las regulaciones necesarias para 
salir de la categoría 2 han sido positivas y han tenido en cuenta las preocupaciones de la industria. 
Esperamos una resolución final de este asunto antes de finales de marzo”, explicó. 

Cabe recordar que el interés del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador es mejorar el 
servicio aéreo. 

“Que nos ayuden para que no se sature el actual aeropuerto teniendo espacios en el Aeropuerto Felipe 
Ángeles, porque también es una especie de resistencia, aunque digan que no, entonces que nos ayuden 
con eso”, expuso en conferencia mañanera del 19 de diciembre pasado. 

Diferentes expertos en aviación civil consultados por MILENIO opinan que es importante que se 
reconsidere la opción del cabotaje, pues puede perjudicar a la industria. 

Carlos Elizondo Mayer Serra, académico de la Escuela de Gobierno del Tec de Monterrey, expuso que si 
se permite junto con mantener la categoría 2 en seguridad aérea, “entonces los esfuerzos para remontar 
dificultades tras el impacto de la pandemia se hacen más complicados”. 

Por ello, el analista del sector, Fernando Gómez, explicó que la degradación a categoría 2 también se 
debe una prioridad por tender “para evitar que se continúe afectando a las aerolíneas del país”. 

https://www.milenio.com/negocios/volaris-afirma-dialogo-ley-aerea-avanza-4t 
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Batean a Alejandro Moreno; no podrá extender su mandato en el PRI 

Por considerar que hubo irregularidades en la convocatoria del Consejo Político Nacional del PRI, la 

Comisión de Prerrogativas del Instituto Nacional Electoral declaró nulas las modificaciones estatutarias 

con las que el presidente tricolor, Alejandro Moreno, pretendía extender su mandato hasta 2024. Con 

tres votos a favor y uno en contra, los consejeros advirtieron que el Revolucionario Institucional no 

cumplió con las disposiciones estatutarias, específicamente aquellas para llevar a cabo la aprobación de 

las modificaciones a sus estatutos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APFBO%5FR48WmWVGg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213170&parI

d=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APFBO%5FR48WmWVGg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213170&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APFBO%5FR48WmWVGg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213170&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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INE rechaza reforma para extensión de “Alito” Moreno en 
dirigencia del PRI 

El Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó un anteproyecto a través del cual se invalidan los cambios 
estatutarios propuestos por el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, con los que 
permanecería en el cargo hasta después de las elecciones de 2024. 

“Esta autoridad considera nulas las modificaciones a los estatutos aprobados durante la 62 sesión 
extraordinaria del CPN, celebrada el 19 de diciembre de 2022”, indica la resolución. 

“Se declara la imposibilidad de pronunciarse sobre la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones presentadas a los Estatutos del PRI, en virtud del incumplimiento al procedimiento 
estatutario respectivo”, concluye.  

La Comisión de Prerrogativas y Partidos del INE avaló el documento que será votado el lunes en sesión 
del Consejo General, y en el cual se aclara que el PRI no acreditó la causal de excepción para modificar 
sus documentos básicos. 

Además, según el documento, se considera inválido el cambio estatutario toda vez que fue aprobado 
por el consejo político de forma extraordinaria y no por la asamblea nacional. 

“El PRI no observó las normas estatutarias aplicables, motivo por el cual no existe posibilidad material ni 
jurídica para que este Consejo General entre al estudio de la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones presentadas”, subraya el documento avalado por el INE. 

De esta forma, el INE aceptó las impugnaciones a la reforma que, desde que fue impulsada por Alejandro 
Moreno, habían realizado otros integrantes del tricolor, como Miguel Ángel Osorio Chong, Claudia Ruiz 
Massieu y Héctor Antonio Astudillo, quienes coincidieron que la propuesta no actualizaba los supuestos 
de excepción previstos en la norma interna del partido. 

De aprobarse este acuerdo, después de su discusión, quedarían sin efecto los cambios impulsados en 
diciembre por el consejo político del PRI y Alejandro Moreno dejaría su cargo en agosto de este año. Sin 
embargo, el partido aún podría impugnar ante Tribunal Electoral. 

El pasado 19 de diciembre, Alejandro Moreno impulsó una reforma al artículo 83 de los estatutos del 
partido, a través del cual podría mantener la dirigencia nacional del mismo hasta 2024. 

https://www.razon.com.mx/mexico/ine-rechaza-reforma-extension-alito-moreno-pri-518742 
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La Comisión de Prerrogativas del INE rechaza am´liación de 

presidencia de Alito 

 

La Comisión de Prerrogativas del INE aprobó un proyecto de resolución que considera nulas las reformas 

al Estatuto del PRI, que permitirían la ampliación del periodo de Alejandro Moreno frente a la Presidencia 

de ese partido a la dirigencia nacional. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANfGm8dy0%2Dx7Vgs&id=75F18D3264FEE48F%213177&cid=75F18D3264FEE48F&parId=

root&parQt=sharedby&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANfGm8dy0%2Dx7Vgs&id=75F18D3264FEE48F%213177&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANfGm8dy0%2Dx7Vgs&id=75F18D3264FEE48F%213177&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&o=OneUp
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Diputado de Morena pide que FGR investigue contratos 

entre Mancera y García Luna 

 

El diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, de Morena, presentó un punto de acuerdo que propone 

que la Cámara de Diputados exhorte a la Fiscalía General de la República (FGR) a investigar los 

contratos entre el exjefe de Gobierno de la Ciudad de México, Miguel Ángel Mancera, y las empresas 

de Genaro García Luna durante su administración. 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputado-de-morena-pide-que-fgr-investigue-contratos-entre-mancera-y-garcia-luna/1620937 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/diputado-de-morena-pide-que-fgr-investigue-contratos-entre-mancera-y-garcia-luna/1620937
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Cancelan sesión en San Lázaro ante reclamos por 
García Luna 
 
 
La sesión ordinaria en la Cámara de Diputados fue cancelada este jueves debido a que un grupo de 

legisladores de Morena desplegó mantas alusivas a la culpabilidad de Genaro García Luna.  

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cancelan-sesion-en-san-

lazaro-ante-reclamos-por-garcia-luna/ar2558438?v=5 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cancelan-sesion-en-san-lazaro-ante-reclamos-por-garcia-luna/ar2558438?v=5
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/cancelan-sesion-en-san-lazaro-ante-reclamos-por-garcia-luna/ar2558438?v=5
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Comisión de Asuntos Frontera Sur aplaude emisión de 

moneda conmemorativa por incorporación de Chiapas a 

México 
 
La Comisión de Asuntos Frontera Sur, que preside el diputado Ismael Brito Mazariegos (Morena), 
aplaudió el dictamen aprobado por el Pleno de la Cámara de Diputados el pasado 14 de febrero que 
establece las características de una moneda conmemorativa por el bicentenario de la incorporación de 
Chiapas a México por voluntad libre y soberana. 
 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aplaude-emision-de-moneda-
conmemorativa-por-incorporacion-de-chiapas-a-mexico/ 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aplaude-emision-de-moneda-conmemorativa-por-incorporacion-de-chiapas-a-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aplaude-emision-de-moneda-conmemorativa-por-incorporacion-de-chiapas-a-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/
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María Clemente salió en defensa de la 

comunidad LGBT+ que fue agredida en el 

Congreso de la CDMX  

 

María Clemente García, diputada por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), condenó los ataques 

realizados contra la comunidad LGBT+ ocurridos el martes 21 de febrero en las afueras del Congreso Local de la 

Ciudad de México cuando se manifestaron contra una política impulsada por el PAN. 

Por ese motivo, García Moreno exhortó este jueves 23 de febrero al gobierno de la Ciudad de México a garantizar 

la protección y el resguardo e integridad de las compañeras afectadas durante los enfrentamientos con el personal 

de seguridad del recito legislativo local, a fin de evitar que sean revictimizadas y exponerlas a mayores violencias. 

La también presidenta de la Coordinación Temática de Diversidad, Género e Inclusión Social del Grupo 

Parlamentario de Morena manifestó su “solidaridad a todas las víctimas de los discursos de odio emitidos y 

promovidos por integrantes del partido Acción Nacional”. Al respecto, destacó que la bancada guinda promueve 

la diversidad sexual y el respeto a las minorías. 

María Clemente salió en defensa de la comunidad LGBT+ que fue agredida en el Congreso de la CDMX - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/maria-clemente-garcia-salio-en-defensa-de-la-comunidad-lgbt-que-fue-agredida-en-el-congreso-de-la-cdmx/
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Van tras Josefina Vázquez Mota: migrantes 
exigen que aclare el destino de 20 millones 

de dólares 
 

 

 

 

 

 

 

Manuel Alejandro Robles, diputado federal por Movimiento Regeneración Nacional (Morena), 
anunció que procederá contra Josefina Vázquez Mota, ex candidata del PAN a la presidencia de 
México en 2012, por presuntas irregularidades en el manejo de recursos públicos a través de su 
fundación Juntos Podemos A.C., mismos que fueron calificados como el “pago” del PRI a la 
senadora del PAN tras las elecciones presidenciales. 

De acuerdo con el morenista y los activistas Juan José Corrales, presidente de la organización pro 
inmigrante Iniciativa Migrante, y Marco Antonio Valladolid, presidente de la Asociación Mexicana de 
Illinois, la ahora senadora recibió, del gobierno de Enrique Peña Nieto, USD 20 millones (367.2 
millones de pesos aproximadamente), los cuales tenían como destino ayudar a la comunidad 
mexicana que vive en Estados Unidos (EEUU). 

Sin embargo, casi no se reportaron beneficiarios de Juntos Podemos en EEUU, por lo que presumieron 
que ese dinero se lo quedó Josefina, su fundación o alguna de las empresas filiales que se 
responsabilizaron para realizar la dispersión de recursos (Asociación de Empresarios Mexicanos y 
Parents Alliance Inc). Motivo por el cual actuarán contra la abanderada del Partido Acción 
Nacional (PAN) ante la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) y la Fiscalía General de la 
República (FGR). 

Van tras Josefina Vázquez Mota: migrantes exigen que aclare el destino de 20 millones de dólares - Infobae 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/van-tras-josefina-vazquez-mota-migrantes-exigen-que-aclare-el-destino-de-20-millones-de-dolares/
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El Grupo de Amistad México-República Argelina 
Democrática y Popular buscará fortalecer la 

cooperación comercial 
 

Boletín No.3755 

El Grupo de Amistad México-República Argelina Democrática y Popular buscará fortalecer la cooperación 

comercial 

• Las y los diputados también prevén impulsar el intercambio cultural, tecnológico y turístico 

El Grupo de Amistad México-República Argelina Democrática y Popular, que preside la diputada María del Rosario Reyes 

Silva (Morena), se reunió con el embajador de esa nación africana para reiterarle su interés en fortalecer la relación bilateral 

en materia comercial, cultural, tecnológica y turística. 

La diputada Reyes Silva recordó que la relación diplomática entre ambas naciones se estableció el 21 de octubre de 1964, 

pero la amistad inició antes de su independencia en 1962 cuando México apoyó en el seno de las Organización de las 

Naciones Unidas la aspiración del pueblo argelino a su independencia. 

Apuntó que a partir de ese momento el trato entre los dos países ha sido amistoso sobre todo en el ámbito multilateral, ya 

que la República Argelina Democrática y Popular, al igual que México, es un país rico en cultura e historia, con gente cálida 

y trabajadora. 

Resaltó que los dos países pueden llegar a buenos acuerdos comerciales, intercambios culturales, tecnológicos y turísticos, 

que vendrán a cooperar en el desarrollo las naciones, por lo que este Grupo de Amistad impulsará estas acciones. 

A su vez, La diputada de Morena, Rocío Natalí Barrera Puc, manifestó su compromiso de promover los trabajos del Grupo 

de Amistad, toda vez que las relaciones diplomáticas deben continuar sobre las bases de la cooperación y amistad, por lo 

que propuso impulsar intercambios comerciales y culturales. 

Vía zoom, la diputada Mónica Becerra Moreno (PAN) expresó que el Grupo de Amistad trabajará en conjunto con la 

embajada de la República Argelina Democrática y Popular para reforzar los lazos de amistad y cooperación con el propósito 

de que desarrollen acciones que promuevan el bienestar de su ciudadanía. 
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A su vez, la diputada del PVEM, Karen Castrejón Trujillo, vía telemática, consideró que el Grupo de Amistad debe 

fortalecer la relación comercial y ambiental. 

En su intervención, Belkacem Belgaid, embajador extraordinario y plenipotenciario de la República Argelina Democrática 

y Popular en México, dijo que su nación tiene el interés en una mayor cooperación económica e industrial que sea 

beneficiosa para ambos países. 

Explicó que su país ha implementado una estrategia para apoyar a todos los sectores que no son vinculados con el sector 

energético y petrolero, por lo cual desarrollan mecanismos de exportación de otros productos. 

Resaltó que la relación entre ambos países ha sido sólida porque tiene similitudes en su historia, pues ambos han pasado un 

periodo de colonización y lucha para su independencia; además, comparten posiciones similares en el ámbito internacional 

al defender los derechos humanos y principios como el respeto a la soberanía de las naciones. 
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Beauregard y hasta Camarillo piden que el PAN no debe ser 
juzgado por caso García Luna 
 
 
La coordinadora de los diputados federales del PAN en Puebla, Carolina Beauregard y el dirigente estatal 
del PRI, Néstor Camarillo Medina, salieron en defensa del partido blanquiazul, al deslindar al instituto 
político del ex secretario de Seguridad Pública Federal, Génaro García Luna, después de 
ser responsabilizado de la realización de múltiples delitos. 
 
 
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4201-beauregard-y-hasta-camarillo-
piden-que-el-pan-no-debe-ser-juzgado-por-caso-garcia-luna-video 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4201-beauregard-y-hasta-camarillo-piden-que-el-pan-no-debe-ser-juzgado-por-caso-garcia-luna-video
https://www.diariocambio.com.mx/2023/zoon-politikon/item/4201-beauregard-y-hasta-camarillo-piden-que-el-pan-no-debe-ser-juzgado-por-caso-garcia-luna-video
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Gabriel Quadri pidió que también se investigue a 

AMLO tras veredicto de García Luna  

 

 

El diputados federal del Partido Acción Nacional (PAN), Gabriel Quadri de la Torre, pidió que también sea 

investigado el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), luego de que la Corte de Brooklyn declaró 

de culpable de cinco delitos relacionados al crimen organizado al extitular de la Secretaría de Seguridad Pública 

(SSP), Genaro García Luna. 

Por medio de su cuenta de Twitter, el panista puntualizó se deben de iniciar las investigaciones contra el 

mandatario mexicano y Gabriel Regino, exsubsecretario de Seguridad Pública de la Ciudad de México (2003-

2006), debido a que fueron nombrados en el juicio contra el exfuncionario mexicano. 

Sin embargo, no fue la única crítica que lanzó, pues señaló que le pareció “curioso” que el exsúper policía de 

Felipe Calderón haya sido condenado con declaraciones de narcotraficantes o personas presuntamente ligadas a 

la delincuencia organizada que fueron aprehendido entre 2006 y 2012. 

Gabriel Quadri pidió que también se investigue a AMLO tras veredicto de García Luna - Infobae 

 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/gabriel-quadri-pidio-que-tambien-se-investigue-a-amlo-tras-veredicto-de-garcia-luna/
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Taxistas no deben definir sus propias tarifas: PAN 

El diputado federal Víctor Pérez, promovió una iniciativa ante la Cámara de Diputados para que la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes tenga injerencia en la definición de las tarifas de taxis de 
aeropuertos, lo anterior tras una serie de quejas por parte de usuarios en las terminales aéreas de 
Monterrey.} 

https://abcnoticias.mx/local/2023/2/23/taxistas-no-deben-definir-sus-propias-tarifas-pan-182827.html 

 

 

 

 

https://abcnoticias.mx/local/2023/2/23/taxistas-no-deben-definir-sus-propias-tarifas-pan-182827.html
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Cárcel hasta de 7 años para turistas electorales, impulsan 

diputados federales del PRI 
 

El diputado federal Miguel Sámano Peralta informó que presentaron una iniciativa para imponer una 

multa de sesenta a doscientos días y prisión de tres a siete años, a quien notifique al Instituto Nacional 

Electoral (INE) su cambio de domicilio y proporcione documentación y/o información falsa al Registro 

Federal de Electores con la intención de votar en una elección que no le corresponde. 

 

https://hojaderutadigital.mx/carcel-hasta-de-7-anos-para-turistas-electorales-impulsan-diputados-federales-del-pri/ 

https://hojaderutadigital.mx/carcel-hasta-de-7-anos-para-turistas-electorales-impulsan-diputados-federales-del-pri/
https://hojaderutadigital.mx/
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Comisión del INE invalida reforma al PRI para que Alito 

Moreno siga como dirigente 

 

El Instituto Nacional Electoral (INE) aprobó un anteproyecto que invalida los cambios estatutarios al PRI 

para que Alejandro ‘Alito’ Moreno permanezca en la dirigencia nacional hasta que pasen las elecciones 

presidenciales de 2024. 

 

https://www.zocalo.com.mx/comision-del-ine-invalida-reforma-al-pri-para-que-alito-moreno-siga-como-dirigente/ 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.zocalo.com.mx/comision-del-ine-invalida-reforma-al-pri-para-que-alito-moreno-siga-como-dirigente/
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Fundamental, promover y fortalecer los lazos entre 

México y Bielorrusia: Magdalena Núñez 
 

En el marco de la primera reunión de trabajo del Grupo de Amistad México–Bielorrusia, la diputada 

federal Magdalena Núñez Monreal (PT) consideró fundamental la promoción y fortalecimiento de los 

lazos entre nuestro país y la nación de Europa Oriental y, con ello, abrir oportunidades de crecimiento 

que redunde en beneficios para los dos pueblos. 

 

https://efekto10.com/fundamental-promover-y-fortalecer-los-lazos-entre-mexico-y-bielorrusia-magdalena-nunez/ 

 

 

https://efekto10.com/fundamental-promover-y-fortalecer-los-lazos-entre-mexico-y-bielorrusia-magdalena-nunez/
https://efekto10.com/
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El Grupo de Amistad México-República de 
Bielorrusia se reúne con parlamentarios de 

aquel país 
 

Boletín No.3758 

 

El Grupo de Amistad México-República de Bielorrusia se reúne con parlamentarios de 

aquel país 

• Solicitan que se instale una representación diplomática de México en Bielorrusia 

 

• Contribuiría a unir y acercar aún más a ambas naciones en lo político, económico, cultural, 

social, científico y tecnológico 

 

El Grupo de Amistad México-República de Bielorrusia, que preside la diputada Magdalena del 

Socorro Núñez Monreal (PT), realizó su primera reunión con parlamentarios de aquella nación, 

con la finalidad de tender puentes que permitan fortalecer los lazos de amistad en los diversos 

ámbitos de cultura, comercio y legislativo. 

 

Durante este encuentro, los legisladores bielorrusos solicitaron establecer una representación 

de México en su país y de la misma manera los integrantes de este Grupo de Amistad se 

pronunciaron por una embajada de Bielorrusia en el nuestro. 

 

Al respecto, la diputada Núñez Monreal se manifestó por darle seguimiento a dicha petición 

formulada desde el 2021, y señaló que se hará todo lo que esté al alcance, y se insistirá ante la 

Cancillería mexicana, en espera de una respuesta positiva. 

 

Agradeció a los representantes bielorrusos por permitir que esta primera reunión fuera posible, 

y una vez que se tenga la resolución sobre la representación diplomática, tanto en México como 

en Bielorrusia, se vuelva a celebrar un segundo diálogo. 

 

Por ello manifestó su beneplácito y mejores deseos para que este Grupo de Amistad lleve a buen 

puerto los propósitos expresados de manera muy amplia por cada una de las partes. 
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En su oportunidad, el diputado Otoniel García Montiel (Morena), vicepresidente del Grupo, 

consideró necesario llevar la propuesta al Senado de la República, así como a la Presidencia y a 

la Cancillería, para un mayor consenso e intercambio diplomático. 

 

Aunado a esta petición, dijo que se seguirá trabajando en la colaboración interparlamentaria, el 

intercambio comercial y cultural, “dando pasos firmes” para que se pueda concretar a la 

brevedad este tema y continuar estrechando los lazos de amistad.   

 

Por su parte, los diputados bielorrusos se mostraron satisfechos por haber tenido una 

conversación fructífera con sus homólogos mexicanos y pidieron que lo expresado se desarrolle 

para una mayor colaboración entre ambas naciones. 
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Comisión de Vivienda aprobó dos de dictámenes 
en la materia e inclusión financiera 

 

Garantizar a todas las personas el acceso a los servicios del Infonavit y 
promover la inclusión financiera con perspectiva de género, los objetivos 

Boletín No.3763 

Comisión de Vivienda aprobó dos de dictámenes en la materia e inclusión financiera 

• Garantizar a todas las personas el acceso a los servicios del Infonavit y promover la inclusión 

financiera con perspectiva de género, los objetivos 

Las y los integrantes de la Comisión de Vivienda de la Cámara de Diputados, que preside la 

diputada Lilia Aguilar Gil (PT), aprobaron este jueves dos dictámenes a fin de modificar el marco 

jurídico, hacer más eficientes los trámites de vivienda y promover la inclusión financiera con 

perspectiva de género. 

En materia de certificados de incapacidad e invalidez 

 Con 23 votos a favor y cero en contra, aprobó el dictamen a la iniciativa presentada por las 

diputadas Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena) y Lilia Aguilar Gil (PT) para modificar el artículo 

51 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) a favor 

de personas que tienen alguna discapacidad. 

La diputada Aguilar Gil, explicó que el alcance de esta modificación legal es para garantizar el 

acceso a todas las personas a los servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, ya que son 

vulnerables a tener un accidente de trabajo que les genere una invalidez total o parcial. 

 "Que no tengan que levantarse de su convalecencia, salir a hacer un trámite engorroso que no 

tenía ninguna razón de ser, para que se le pueda tomar en cuenta la invalidez en el pago en la 

subcuenta de vivienda en el Infonavit; me parece que es, no solamente una cosa de ineficacia 

burocrática, sino que afecta la vida de miles y miles de mexicanos", dijo. 

En su momento, el diputado Juan Pablo Sánchez (Morena) recordó que de manera constante los 

ciudadanos han interpuesto diversos recursos jurídicos, "dejando precedentes en la Suprema 
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Corte de Justicia de la Nación" en materia de certificados de incapacidad o invalidez ante el 

Infonavit. 

Por su parte, el legislador Rodrigo Sánchez Zepeda (PAN) expuso la necesidad de sostener 

encuentros con personas de este grupo vulnerable de la sociedad, con el fin de escuchar más 

inquietudes que puedan ser resueltas por la Cámara de Diputados, tanto del Infonavit como del 

Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

(Fovissste). 

En su momento, la diputada María de Jesús Rosete Sánchez (PT) consideró que esta iniciativa es 

"progresista, ya que pone en el centro de la política a las personas, pero, sobre todo, a las más 

vulnerables". 

Inclusión financiera con perspectiva de género  

Por otra parte, la Comisión de Vivienda aprobó con 25 votos la iniciativa presentada por la 

diputada Laura Imelda Pérez Segura (Morena), para modificar la Ley del Infonavit en materia de 

inclusión financiera con perspectiva de género. 

La legisladora promovente sostuvo que la intención de la reforma es incorporar la perspectiva de 

género cuando se otorguen créditos a la vivienda, para promover la inclusión financiera y el 

empoderamiento de la mujer. 

"Sabemos que en muchas ocasiones la violencia doméstica está relacionada con quienes conviven 

en ese entorno, por lo que esta iniciativa apunta de manera muy específica, no sólo al 

empoderamiento, sino también a la disminución de la violencia en contra de las mujeres", destacó. 

 La diputada María de Jesús Rosete Sánchez (PT) recordó que en la víspera presentó un punto de 

acuerdo en el mismo sentido, por lo que advirtió que "la violencia financiera forma parte de este 

daño que se ha hecho a las mujeres". 

 Por su parte, el diputado Juan Pablo Sánchez (Morena) afirmó que es necesario reducir la brecha 

de desigualdad entre los géneros, "a pesar de que las mujeres inician su crédito con características 

financieras con menor monto que los hombres, ellas logran cubrir su amortización con un mayor 

desempeño". 
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A su vez, la diputada Susana Cano González (Morena) advirtió que las trabajadoras tardaban más 

de diez años para obtener un crédito de vivienda y sabemos que tienen un cinco por ciento menos 

de dinero en sus cuentas bancarias". 
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Realizan en la Cámara De Diputados el Foro “Construcción 

De Paz, Inclusión y Agenda 2030” 
 
Las Comisiones de Cambio Climático y Sostenibilidad, y de Atención a Grupos Vulnerables, llevaron a 
cabo el foro “Construcción de Paz, Inclusión y Agenda 2030” para dialogar con especialistas en 
construcción de paz, inclusión, derechos humanos y objetivos de desarrollo sostenible, a fin de conocer 
qué falta por hacer y los retos que se tienen en estos temas. 
Al inaugurar el foro, la presidenta de la Comisión de Cambio Climático y Sostenibilidad, Edna Gisel Díaz 
Acevedo (PRD), dijo que México requiere de desarrollo sostenible, inclusión, paz, respeto a los derechos 
humanos y que nadie se quede atrás. “La consolidación de la paz debe basarse en los cimientos del 
desarrollo inclusivo y sostenible”. 
 
 
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aplaude-emision-de-moneda-
conmemorativa-por-incorporacion-de-chiapas-a-mexico/ 
 
  
 

https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aplaude-emision-de-moneda-conmemorativa-por-incorporacion-de-chiapas-a-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/comision-de-asuntos-frontera-sur-aplaude-emision-de-moneda-conmemorativa-por-incorporacion-de-chiapas-a-mexico/
https://hojaderutadigital.mx/
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Entrevista / David Colmenares Páramo (Auditor Superior de la 

Federación) 

 

“Tenemos muchísimas denuncias que vienen precisamente por el tema que llevamos de fiscalización 

posterior, superior, son referentes la mayoría al gobierno anterior; sin embargo, en el año que acaba de 

terminar hemos presentado desde septiembre, 34 denuncias. Cuando nosotros hacemos nuestras 

revisiones, cuando terminamos con la presentación del dictamen de Cuenta Pública del ejercicio 

anterior, como el que acabamos de presentar esta semana, se les da a los entes auditados, tienen todo 

un proceso, un tiempo, que la ley les da para que puedan aclarar a posterior a la revisión y todavía 

nosotros tendríamos otros seis meses para tomar una decisión al respecto”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KYKiJpIBk4qPULgbjDQ0Epo-2SqaAJja/view  

https://drive.google.com/file/d/1KYKiJpIBk4qPULgbjDQ0Epo-2SqaAJja/view
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Tabasco, entre las mejores cuentas públicas 2021 

 

Tabasco se encuentra entre las mejores cuentas públicas 2021, así lo reveló la Auditoría Superior de la 

Federación. En su informe detalla que durante la época cuando era gobernador Adán Augusto López, 

actual secretario de Gobernación, no hay ninguna irregularidad con respecto a las aportaciones para el 

fortalecimiento de las entidades. En el listado de los estados mejor evaluados también están Baja 

California Sur y Guanajuato. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALHsOMgFvYePTjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213168&parId=75F

18D3264FEE48F%213151&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALHsOMgFvYePTjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213168&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALHsOMgFvYePTjk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%213168&parId=75F18D3264FEE48F%213151&o=OneUp
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El IPN presentó irregularidades por más de 216 mdp en 2021, dice la 
ASF 

La Auditoría Superior de la Federación (ASF) reveló que en 2021 el Instituto Politécnico Nacional (IPN) 
presentó irregularidades por 216 millones 87 mil 199 pesos en el pago de servicios de limpieza, 
jardinería, fumigación, y conservación de bienes informáticos. 

De acuerdo con el tercer informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2021, la 
ASF encontró que del presupuesto de mil 755 millones de pesos que el IPN destinó para “Servicios 
Generales”, hay irregularidades en la contratación de personal, documentación y falta de supervisión de 
los servicios. 

La irregularidad de mayor monto está en el pago de 187 millones 408 mil 961 pesos a la empresa Rapax, 
por el servicio de limpieza de enero a noviembre de 2021. 

La auditoría reveló que durante varios meses la empresa cobró al IPN diferentes montos por los mismos 
trabajadores por servicios similares. Explica que en enero de 2021 se pagó a 114 trabajadores un total 
de 229 mil pesos; mientras que en mayo pagó a 545 trabajadores 1 millón 451 mil pesos. 

En enero, mayo y octubre de 2021, 2 mil 648 trabajadores registraron su asistencia laboral, sin embargo, 
la empresa no reportó ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) el pago de las cuotas obrero-
patronal de mil 681 trabajadores. 

La ASF presume otros daños al erario por servicios de jardinería que superan los 14 millones de pesos, 
de los cuales 4 millones 870 mil pesos se pagaron a la empresa Servicios Caindi y 10 millones 758 mil 87 
pesos a la compañía Mer Solutions. 

Otra irregularidad del IPN por falta de mecanismos de control y supervisión en los servicios contratados; 
según la investigación de la ASF fue en la Dirección de Cómputo y Comunicaciones por el pago de 13 
millones 712 mil pesos por concepto de servicios de mantenimiento de equipos de videoconferencias e 
infraestructura telefónica. Las empresas involucradas son Proyectos y Suministros Interdisciplinarios 
dela Ciudad de México y Banana Technologies Group. La Auditoría Superior de la Federación solicitó la 
investigación y en su caso iniciar el procedimiento administrativo contra los servidores públicos por las 
irregularidades detectadas. 

https://latinus.us/2023/02/23/ipn-presento-irregularidades-por-mas-de-216-mdp-en-2021-asf/ 
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Chihuahua, sin comprobar 235 mdp en obra pública: ASF 
 
 
 
La tercera entrega del informe individual de la Auditoría Superior de la Federación correspondiente al 

tercer cuatrimestre de la cuenta pública 2021, reporta falta de información de contratos de obra 

pública por parte del gobierno del Estado de Chihuahua, para comprobar ejercicio de 235 millones 855 

mil 800 pesos de Participaciones Federales.  

 
https://www.omnia.com.mx/noticia/258673/chihuahua-sin-comprobar-235-mdp-en-obra-publica-asf 
 

https://www.omnia.com.mx/noticia/258673/chihuahua-sin-comprobar-235-mdp-en-obra-publica-asf
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Enrique Alfaro y Samuel García sostienen un encuentro en 

Ajijic 
El Gobernador del Estado, Enrique Alfaro Ramírez y el Gobernador de Nuevo León, Samuel García 
Sepúlveda, presiden el mensaje sobre el Eje Jalisco - Nuevo León: Encuentro Empresarial 2023.Dicho 
evento se realiza en el Centro para la Cultura y las Artes de la Ribera en Ajijic, Jalisco 

 
 
https://www.eloccidental.com.mx/finanzas/enrique-alfaro-y-samuel-garcia-sostienen-un-encuentro-en-ajijic-9666087.html 

 

 

 

https://www.eloccidental.com.mx/finanzas/enrique-alfaro-y-samuel-garcia-sostienen-un-encuentro-en-ajijic-9666087.html
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Tratan en reunión la seguridad en la frontera de Juárez, 

Texas y NM 

El secretario de Seguridad Pública Municipal, César Omar Muñoz Morales, se reunió hoy con 

funcionarios de diferentes agencias de seguridad estadounidenses y mexicanas para mantener la 

seguridad en la frontera de Juárez y los estados de Texas y Nuevo México.  En la junta, efectuada en el 

Centro de Emergencia y Respuesta Inmediata CERI 911, el titular de la corporación dio a conocer los 

resultados que obtuvo la SSPM en el último mes, así mismo comentó que se logró la detención de 

criminales y aseguramientos de alto impacto, durante dicho periodo. 

 
https://diario.mx/juarez/tratan-en-reunion-la-seguridad-en-la-frontera-de-juarez-texas-y-nm-20230223-2027534.html 
 
 

 

https://diario.mx/juarez/tratan-en-reunion-la-seguridad-en-la-frontera-de-juarez-texas-y-nm-20230223-2027534.html
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¡Explosión en la refinería Lázaro Cárdenas, en Veracruz; 
reportan 5 quemados  

 

Al menos cinco empleados de Petróleos Mexicanos (PEMEX) resultaron con quemaduras de segundo y 

tercer grado al darse la explosión en la caldera de la planta "Combinados Maya" de la refinería Lázaro 

Cárdenas del Río, en los instantes que se ejecutaban trabajos de reparación. 

 

https://imagendeveracruz.mx/estado/cinco-heridos-por-emergencia-en-refineria-lazaro-cardenas/50321503 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

https://imagendeveracruz.mx/estado/cinco-heridos-por-emergencia-en-refineria-lazaro-cardenas/50321503
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Suman 6 los muertos tras ataque a balazos en parque de la 
colonia Las Brisas, en Sahuayo 

 
Luego de los hechos de violencia ocurridos anoche en el municipio de Sahuayo, la Fiscalía General del 
Estado ha confirmado que hay una mujer y 5 hombres muertos, todos ellos con impactos de proyectil 
de arma de fuego, y además hay 2 sobrevivientes heridos. 
 
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/seguridad/suman-6-los-muertos-tras-ataque-a-balazos-en-
parque-de-la-colonia-las-brisas-en-sahuayo/ 
 

https://www.lavozdemichoacan.com.mx/seguridad/suman-6-los-muertos-tras-ataque-a-balazos-en-parque-de-la-colonia-las-brisas-en-sahuayo/
https://www.lavozdemichoacan.com.mx/seguridad/suman-6-los-muertos-tras-ataque-a-balazos-en-parque-de-la-colonia-las-brisas-en-sahuayo/
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Agreden a policías en Villa de Cos; mueren tres atacantes 
 

Ayer miércoles por la noche, en el municipio de Villa de Cos, Zacatecas sujetos armados agredieron a 
elementos de la Policía Estatal Preventiva, derivando en un enfrentamiento en el que murieron tres de 
los atacantes y se logró el aseguramiento de armamento y un vehículo con reporte de robo. 
 
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/policiaca/agreden-a-policias-en-villa-de-cos-mueren-tres-
atacantes-9664766.html 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/policiaca/agreden-a-policias-en-villa-de-cos-mueren-tres-atacantes-9664766.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/policiaca/agreden-a-policias-en-villa-de-cos-mueren-tres-atacantes-9664766.html
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Para estas horas, Felipe Calderón Hinojosa y sus más cercanos amigos y ex colaboradores, deben 

lamentar el cargo que le otorgó a quien hoy, el partido en el poder y su clase política, utilizan, al ex 

secretario de Seguridad Pública, para alimentar guerra sucia, defenestrar y quemar en leña verde 

en el Zócalo-CDMX, al enemigo público número uno del presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Así como los magnicidios y el fraude electoral del 88, en contra de Cuauhtémoc Cárdenas, cuando 

Manuel Bartlett Díaz fue secretario de Gobernación; Foabaproa y rescate carretero de Ernesto 

Zedillo; fraude con casas a precios de remate que adquirieron del rescate bancario, hijastros de Fox; 

privatización de sector energético con Enrique Peña Nieto, se utilizaron contra el PRI-PAN y el 

Presidente que autorizó esos flagelos, hoy, clase política en el poder, lapida a Felipe Calderón por el 

caso García Luna. 

En el salón de sesiones de San Lázaro, en el recinto del Paseo de la Reforma, número 135, en el foro 

matinal del Ejecutivo Federal, el reclamo, acusación y señalamiento, por declarar culpable al ex 

titular de Seguridad Pública en el sexenio calderonista, en Nueva York, “”salpica”, además de Felipe 

Calderón, al Partido Acción Nacional. 

Cual principios de este año, tragedias en el Metro, en el gobierno de Claudia Sheinbaum Pardo, cuyo 

“pico” fue en Línea 12 del Metro, “salpicó” a la jefa del gobierno capitalino y, en el caso de la “Línea 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN, SE DESLINDA DE GENARO GARCÍA LUNA: CREEL, “¡QUIEN VIOLA LEY!, ¡QUE PAGUE SUS 

CULPAS!”: EL CEN: “SI SE CORROMPIÓ, ¡QUE PAGUE!” 
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Dorada”, surgieron nombres de Marcelo Luis Ebrard Casaubón y quien fue su secretario de Finanzas 

cuando el hoy canciller, gobernó CDMX, Mario Delgado Carrillo. 

¡Claro!, también hay que resaltarlo, este caso de tragedias en el Metro, dañó la imagen de la señora 

Sheinbaum, cuyas encuestas hoy, la ubican con menor posibilidad de alcanzar candidatura 

presidencial de Morena en 2024. 

Como también esa imagen de Pío López Obrador, en que recibe sobres con billete en su interior, 

mermaron credibilidad del gobierno de su hermano, quien para salvarlo y cuidar” el lema de “no 

mentir, no robar y no traicionar”, con todo el peso de la investidura que tiene, el mandatario, 

justificó en su foro matutino, que fueron “aportaciones” al “movimiento”. 

Justicia mexicana, deslindó cualquier responsabilidad, al hermano de Amlo. 

En Estados Unidos, ¡no!, allá, se aplica la ley, y de esa manera, Genaro García Luna, pagó su error de 

ser desleal a Felipe Calderón, con el encargo que le otorgó en su gobierno. De escándalos de 

corrupción, en este régimen, está el de los colaboradores de Layda Sansores, en el que se incluye a 

la senadora Rocío Adriana Abreu Artiñano; el de Segalmex… 

¡Ah!, sin omitir que el hoy gobernador de Sonora, Francisco Alfonso Durazo Montaño, fue secretario 

particular de Genaro García Luna, y seguramente también mucho debe saber de ilícitos que cometió 

su ex jefe, en ese encargo, pero no creemos que se atreva a comentar el asunto, para dejar a salvo 

su “honorabilidad”, diría el presidente López Obrador. 

Sin omisión del encargado de Seguridad capitalina cuando el hoy Presidente fue jefe de gobierno en 

CDMX, Gabriel Regino; lo señalaron en el juicio de García Luna, de recibir sobornos de parte de la 

delincuencia organizada, hecho que obligó al mandatario, a insinuar que demandaría a los abogados 

del ex funcionario de Felipe Calderón, y fue cuando utilizó aquella palabra que en párrafo anterior, 

entrecomillamos. 
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No hay que lapidar a nadie, ni puyar a más actores políticos, por esos casos, en Morena, PAN, en el 

PRI -con la corrupción, lavado, enriquecimiento inexplicable, que le señaló Fiscalía de Campeche a 

“el tal amlito”-, porque son cortinas de humo que, ¡de ninguna manera!, por más acusaciones y 

señalamientos entre ellos, quita percepción a la ciudadanía, de quienes son corruptos, desleales a 

la patria en encargos públicos o los que abusan del poder que tiene un familiar. 

No olvidar que estamos en sucesión presidencial que adelantó en julio 2021, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, para “posicionar” al “movimiento”, entre ciudadanos y, de esa manera, 

“reponer” en 2024, los millones de votos que perdieron para la elección de diputados federales. 

Y no correr el riesgo de perder otra vez, mayoría calificada en el Congreso, ¡ni la Presidencia! 

Flagelos de corrupción, escándalos mediáticos, politiquería y politiporquería, de todo se vale en la 

sucesión de Amlo; conforme se acerca la postulación del candidato o candidata del oficialismo o del 

bloque opositor, se polariza más el ambiente político del país.  

Se lapidan entre sí y lo mismo recurren a ostentosas mantas en el recinto de San Lázaro, contra el 

PAN, por el caso García Luna, con la imagen de éste y del “jefe”, Felipe Calderón; bravatas entre 

senadoras, donde los insultos, sustituyeron al lenguaje legislativo para abordar un asunto en la 

agenda. 

En tuits, ni se diga. Opositores y oficialistas, se dan con todo, desde imágenes en las que aparece el 

que fue esposo de la señora Sheinbaum, en evidente acto de corrupción, hasta aquellas en las que 

se observa a colaboradores de Layda Sansores, en los mismos hechos. 

Se lapida, puyan, y las bravatas, son constantes. 
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En unos, la clase política, calla o defiende a Claudia Sheinbaum, porque saben que es la virtual 

candidata presidencial en Morena, y con ellos, “la transformación”, llegue al Poder Ejecutivo: que 

por primera vez en México, una mujer, sea Presidenta de la República. 

En los demás casos, callan, En el bloque opositor, no, porque también “defendieron” a “el tal 

amlito”; en el PAN, “dan la cara”, cual puntualizó ayer el presidente en mesa directiva, Santiago 

Creel Miranda, quien, con malestares de faringitis, dio conferencia de prensa. 

-“Siempre he sido y son un convencido de que la ley es la ley, la Constitución es la Constitución, esto 

no es retórica, esto no es un discurso y, por lo tanto, quien transgrede la ley, quien viola la ley, debe 

ser sancionado y pagar sus culpas”. 

-“Y, en este caso, las de García Luna, son gravísimas. En primer lugar, por ser un servidor público 

que tenía la obligación y el deber de combatir el crimen organizado y lo que hizo fue exactamente 

lo contrario: se sumó al crimen organizado”. 

-“¿Y esto qué significa?, significa que un servidor público no solamente incumple su deber, sino que 

en este caso, deja una secuela de daños, de vidas, de adicciones, de manera irreparable, porque el 

crimen organizado del narcotráfico, es lo que es, mata, divide a las familias y genera un enorme 

dolor en ellas, cuando un hijo o una hija, se convierten en adictos”. 

-“Lo que ha ocurrido es gravísimo y lo que debe hacerse es aplicar la ley, pero también tomar la 

experiencia de esto que ha sucedido. ¿Hasta dónde está las ramificaciones del crimen organizado? 

¿En qué instituciones? ¿Por qué en México los procesamientos jurídicos y ministeriales  no siempre 

tienen la eficacia que los estadounidenses, como en este caso, pero hay mucho más? 

Luego, la dedicatoria al adversario: 
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-“¿Quieren politizar este asunto?, lo van a hacer. Lo que yo diga o deje de decir, lo van a querer 

parcializar, tomar una parte, decir otra, pero esto es. Y yo estoy aquí, porque vengo a dar la cara, 

creo en la justicia, creo en la ley, creo en la Constitución y creo en que quien la hace, ¡la paga!, tal 

cual”. 

 En la sede panista, difundieron posicionamiento, el cual, lo hizo suyo, el grupo parlamentario que 

coordina Julen Rementería del Puerto. 

Sin ambages, admiten virtual culpa, por la designación del encargo que tuvo Genaro García Luna, en 

el gobierno de Felipe Calderón, pero también, señalan, a la administración del presidente López 

Obrador. 

De esa manera, el PAN, exige se haga justicia y cualquier servidor o ex servidor público que haya 

cometido un delito, sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, independientemente de que 

haya trabajado o siga trabajando en cualquier administración. 

La clase política del blanquiazul, critica que “penosamente”, Genaro García Luna, fue juzgado en 

Estados Unidos, “ante la falta de capacidad del gobierno mexicano para hacerlo en nuestro país”. 

Acción Nacional, puntualiza: García Luna, ¡nunca!, ha sido militante del partido y reconoce: fue un 

funcionario de gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. 

Acción Nacional, advierte, “seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del gobierno 

morenista con la delincuencia organizada” y refieren saludo que ofreció el Presidente de la 

República a la madre de Joaquín “El Chapo” Guzmán, durante una gira de trabajo finsemanera en 

Sinaloa, el cual, levantó controversias entre la clase política del país. 
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Dirigencia panista, resalta “estrategia” del gobierno federal, “de los abrazos a los delincuentes, así 

como el financiamiento de la delincuencia organizada a las campañas de Morena y de su propio 

dirigente”. 

Defienden que en el PAN, “estamos convencidos de que quien la hizo, la debe pagar” y presagian: 

“Como hoy la procuración de justicia en México no es pareja, hay dilaciones, favoritismos y 

componendas; tarde o temprano quienes hoy están cometiendo delitos de asociación delictuosa 

con el narcotráfico, lo pagarán aquí en México y también en Estados Unidos, porque hoy, 

lamentablemente, en nuestro país, existe un narco Estado”. 

Este asunto, ayer, propició que se cancele sesión ordinaria en Cámara de Diputados, y sólo se llevó 

a cabo una solemne. 

En área de palcos, diputados de Morena, colocaron 2 mantas, una horizontal y otra vertical, con el 

señalamiento y dedicatoria al PAN: “culpables”, lo que motivó que las bancadas que coordinan Jorge 

Romero Herrera y Rubén Moreira Valdez, solicitaran suspender sesión ordinaria. 

Legisladores de Morena que pusieron las mantas: Otoniel García Montiel, Joaquín Zebadúa Alva, 

Féliz Durán Ruiz, Steve Estaban del Razo Montiel y Manuel Alejandro Robles Gómez. 

En respuesta a tuit del diputado panista, Jorge Triana Tena, quien acusó cobardía, porque esas 

mantas, las colocaron asesores del grupo parlamentario que coordina Moisés Ignacio Mier Velazco. 

El representante popular de Puebla, publicó lapidario y puyante tuit, en el que interroga si Genaro 

García Luna, se vuelve testigo protegido -para aminorar sentencia que le espera-, con lo cual denota, 

que si “canta” allá, en Estados Unidos, el ex titular de Seguridad, sus declaraciones, alcanzarían a 

Felipe Calderón.  
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Reiteramos, el país, sus actores políticos y los ciudadanos, estamos en la sucesión que adelantó 

Andrés Manuel López Obrador y de aquí hasta que se decida si hay continuidad o termina la 

pesadilla, será lapidaria y puyante, guerra sucia entre nuestra clase política, “del presidente para 

abajo”. 

¡Cuidado!, los mexicanos exigen combate a criminal inflación, violencia, delincuencia, crisis 

económica, “gasolinazo”, no circo mediático. 

EN EL CHACALEO 

¡Otra vez!, maniobra leguleya, ¡ambiental!, en el gobierno capitalino, para impedir que a la 

concentración del próximo domingo a la que convocan cerca de un centenar de organizaciones 

civiles, no gubernamentales en más de 120 ciudades del país, no acudan ciudadanos… O cómo 

entender esa contingencia que declaran en la capital del país, la cual, hay que decirlo, la pueden 

prolongar hasta domingo y suspenderla a partir de lunes siguiente… La concentración dominical, es 

para defender “El INE No se Toca”, “Sufragio Efectivo. No Reelección”, “Mi voto No Se Toca”, “Yo 

Defiendo la Democracia, “Yo Defiendo al INE”… ¿Quién será el ciudadano que presentó queja en el 

Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación, en la cual, acusa que no hay paridad de género 

en la presidencia del Instituto Nacional Electoral? ¿Militante de Morena? ¿Camarada del 

Presidente?, ¿Qu8én?, porque, hay que decirlo, un solo ciudadano, fue capaz de “convencer” con 

queja que presentó, a la Sala Superior del juez electoral, apra que ordenaran a Cámara de Diputados, 

que las 4 quintetas, 2, sean de hombres; y las otras dos, de mujeres; que una de éstas, sea de la que 

saldrá la nueva presidenta del INE… En San Lázaro, hay controversia porque analizan si el TEPJF, 

invade facultades de la representación popular, aunque, reiteramos, en el grupo mayor, se 

congratulan que una mujer sea presidenta del árbitro en los comicios… La “transformación” en el 

país, reiteramos, estará completa en el 2024, cuando una mujer, también legue a la Presidencia de 

la República, cual claman y comentan en los pasillos de Palacio Nacional… Bueno, eso dicen, ¡eh!... 

Cuando fue profesor de la UNAM, no cuestionaba ingresos o gastos de la máxima casa de estudios, 

Hoy, desde el Fondo de Cultura Económica, el encargado, critica que la institución, cobra de manera 

excesiva, un stand, para los expositores en la Feria Internacional del Libro, en el Palacio de Minería, 

la cual, ayer inauguró en la calle de Tacuba 5, Centro Histórico-CDMX, el rector, Enrique Graue… 

Cómo no critican el gasto que hace el erario público, para pagar ostentoso salario a la ministro 

Yasmín Esquivel Mossa, en la Corte, hoy, famosa, no por su trabajo en el Poder Judicial, sino por la 
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controversia que pesa sobre ella, en relación a su tesis para titularse… ¡Caramba!... Exhortamos a 

visitar la Feria del Libro que organiza nuestra máxima casa de estudios, la cual, clausuran el próximo 

6 de marzo… 11 días después de reunirse con el titular de Gobernación, ayer, nuevamente volvieron 

a reencontrarse, el titular de Gobernación, Adán Augusto López Hernández y el senador Ricardo 

Monreal Ávila, 72 horas después que el político de Zacatecas, acudió al edificio del Antiguo 

Ayuntamiento en CDMX, para reunirse con Claudia Sheinbuam… “De manera invariable, me reúno 

con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, enlace constitucional con el Ejecutivo 

Federal. Siempre cordial, respetuoso y leal al presidente Andrés Manuel López Obrador. 

Colaboración fructífera”, publicó en redes sociales, el coordinador del grupo mayor en el Senado… 

¡Vaya!, si están activos los candidatos presidenciales de Morena, ¿verdad?... ¡Ah!, Ricardo Monreal, 

ya se reunió con el soberbio canciller, Marcelo Ebrard… O sea, que entre ellos, hay comunicación y 

desde esa mística, buscarán que el proceso interno para elegir candidato a la Presidencia en 

Morena, sea con unidad y sin exclusión… ¡Ojalá!... En los últimos 40 minutos aproximadamente del 

cierre de inscripciones para aspirantes a ocupar 4 vacantes en el Consejo General del INE, el Comité 

Técnico de Evaluación, reportó que, hasta 15:00 horas de ayer, registraron solicitud, 803 

ciudadanos, y 301, concluyeron el proceso… Hoy, 13:00 horas, “Salón Protocolo”, del edificio “C”, 

del Palacio Legislativo de San Lázaro, sesiona CTE, para recibir de parte de Secretaría General, folios 

y documentos de los aspirantes que se registraron… 

 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; RESCATE DE MINEROS EN COAHUILA PODRÍA CONCLUIR EN DICIEMBRE DE 2023 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, informó que se prevé concluir en diciembre de este año el rescate de trabajadores en la mina El 

Pinabete en Coahuila. Resaltó que, de acuerdo con el reporte de la Coordinación Nacional de Protección Civil, al 19 de febrero el volumen de 

extracción es de un millón 136 mil 566 metros cúbicos, lo que representa un avance de 37.3 por ciento. Integran la fuerza de tarea en las labores 

de búsqueda de los cuerpos, 283 trabajadores, de los cuales 109 son de CFE y 174 de Construplan; se implementan 20 equipos de construcción 

mayor en trabajos de maquinaria pesada. A la fecha, desde que se registró el incidente, se han realizado cinco reuniones con familiares, destacó 

el jefe del Ejecutivo. Sobre el rescate de mineros de Pasta de Conchos, también en Coahuila, el mandatario puntualizó que hay tiempo suficiente 

para cumplir el compromiso antes de que termine el sexenio y los trabajos continúan. Instruyó a la STPS y a la Subsecretaría de Derechos 

Humanos, Población y Migración de la Secretaría de Gobernación reportar avances este mismo día. Vamos a pedirle un informe a la Secretaría 

del Trabajo y Previsión Social (STPS), pero yo lo que sé es que están trabajando muy bien y que vamos a cumplir y se van a rescatar los cuerpos. 

Es una acción muy intensa, pero al mismo tiempo muy humana, también compleja sobre lo que se está llevando a cabo de los trabajos de 

excavación y vamos a cumplir. Recordó que hace dos años, al reunirse con familiares, propuso construir en el lugar de los hechos un memorial 

que estuviera acompañado de acciones de mejoramiento urbano con el objetivo de proteger la vida de personas rescatistas, sin embargo, aun 

cuando el 80 por ciento de familiares de las víctimas se pronunció a favor del memorial, entre 10 y 15 familias rechazaron la propuesta, por lo 

que se mantuvo la búsqueda. Además, la federación ya cubrió todas las indemnizaciones correspondientes. 

 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO ALEJANDRO ARMENTA; REFORMA ELECTORAL ASEGURA TRANSPARENCIA 

EN MANEJO DE RECURSOS DE PARTIDOS POLÍTICOS  

 

El presidente de la Mesa Directiva del Senado de la Republica, Alejandro Armenta, afirmó que la reforma electoral que aprobó el Congreso de 

la Unión transparenta el manejo de los recursos públicos de los partidos políticos. El legislador destacó que los partidos políticos son entes de 

interés público e instituciones que tienen derechos y obligaciones, por eso deben transparentar el ejercicio de sus prerrogativas y cualquier 

ciudadano les puede exigir rendición de cuentas. Afirmó que todas las instituciones públicas y privadas deben de transparentar el ejercicio de 

sus ingresos, por lo que la fiscalización es una responsabilidad, ya que un partido político, en el ejercicio del gasto de sus prerrogativas, puede 

ser sujeto a que cualquier ciudadano le exija la rendición de cuentas y la transparencia. Alejandro Armenta detalló que si un ciudadano le solicita 

a un partido político que rinda cuentas sobre las prerrogativas específicas de un año, el ente público que se encarga de la f iscalización, tiene la 

obligación de hacerlo, y en el caso de algún acto irregular tiene que investigar. Lo anterior, sin menoscabo de la función que les compete a las 

fiscalías de los estados y a la Fiscalía General de la República, en materia de delitos electorales. Con las modificaciones a la Ley General de 

Partidos Políticos, los partidos que no participen en elecciones en algunas entidades federativas o que sólo tengan participación específica en 

algunos procesos electorales, podrán generar economías de sus ingresos ordinarios, pero deben de ser utilizados para la función y la tarea 

primaria del instituto político. 

 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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DIPUTADO IGNACIO MIER; PRESENTA MORENA DOCUMENTO PARA DESMENTIR ESPECULACIONES SOBRE EL PLAN B DE LA 

REFORMA ELECTORAL 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, presidente de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), acompañado por la diputada Graciela Sánchez 

Ortiz, presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral; Juan Ramiro Robledo Ruiz, presidente de la Comisión de Puntos 

Constitucionales; Mario Llergo Latournerie, representante de Morena ante el INE; el diputado Sergio Gutiérrez Luna; y Carlos Luna, asesor 

legislativo, informo que el Grupo Parlamentario de Morena, presentó un documento denominado “Dichos vs hechos del Plan B de la reforma 

electoral”, a fin de aclarar las especulaciones que giran alrededor de estas modificaciones legales. Carlos Luna explicó que este reporte se 

constituye del esfuerzo y trabajo de la representación de Morena ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), para desmentir 

todas y cada una de las falacias que se han generado en torno al Plan B de la reforma electoral. Sostuvo que el objeto de la reforma es acabar 

con la burocracia dorada y los dispendios electorales, y este documento tiene como finalidad ser la base para una discusión pública informada, 

a fin de que las y los ciudadanos sepan lo que sí es la reforma electoral frente a la mentira y el discurso de odio que el INE ha estado generando. 

Algunas y algunos consejeros electorales sostienen que la estructura del INE está en riesgo si se desaparecen las juntas locales y distritales, 

esto es una falacia. En principio porque la propia reforma, en su artículo 61, establece textualmente que el instituto tendrá órganos locales y 

distritales. El artículo 33 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE) estipula, de forma precisa, que el instituto 

contará con los mismos 32 órganos locales, mismos que tiene hoy en día y que, asimismo, contará con hasta 300 consejos órganos distritales 

que serán determinados por el propio instituto. Además, por mandato del artículo 33 de la reforma a la LGIPE, se refuerza la autonomía del 

Instituto, pues su Consejo General determinará si sus órganos serán de carácter temporal o permanente. La reforma no ocasiona que se despida 

al personal actual de las Juntas Distritales, sino que redistribuye quién y cómo se organizan las mismas. Con la reforma electoral se garantiza la 

plena operación de los Módulos de Atención Ciudadana del INE y la expedición de la credencial para votar con fotografía, en los mismos términos 

y tal y como se hace actualmente. Tampoco se pone en riesgo a los módulos de atención ciudadana del INE al dirigirlos a oficinas públicas de 

los órdenes de gobierno, ni mucho menos la información de las y los ciudadanos. La reforma estableció una previsión para que, si el INE desea 

crear más módulos, estos se instalen preferentemente, en inmuebles del dominio público, que sólo serán operados por el INE, reduciéndose 

costos asociados por rentas de inmuebles. En tal tenor, con la reforma electoral el referido Programa de Resultados Electorales Preliminares se 

mantiene en los mismos términos en que lo sigue haciendo hasta este momento. Mier Velazco subrayó que en la reforma no hay nada que 

atente contra la autonomía, la integración, y gestión del Instituto. Absolutamente, no hay ningún artículo, no puede manifestarse que exista una 

distorsión en perjuicio del Sistema Electoral Mexicano. Expresó que pedirá a la Junta de Coordinación Política invite al consejero presidente del 

INE a debatir al respecto. Si estamos diciendo una mentira, si es falso lo que se está expresando, lo invitamos. Sobre la sentencia del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación respecto la convocatoria para la elección de los cuatro nuevos consejeros del INE, específicamente 

en lo referente a la presidencia, el diputado no adelantó vísperas y dijo que esperará a conocer el contenido a detalle para emitir una opinión. 

 

ADAN AUGUSTO LOPEZ Y RICARDO MONREAL; COLABORACIÓN FRUCTÍFERA ENTRE PODERES 

  

El Secretario de Gobernación Adán Augusto López Hernández, se reúne en el Senado con el presidente de la Junta de Coordinación Política, 

Ricardo Monreal Ávila, informando que sostuvo un encuentro fructífero. En ese sentido, el senador Ricardo Monreal recordó que, en el marco 

de colaboración entre poderes, se reúne periódicamente con el funcionario, pues es el enlace institucional con el Presidente de la República, 

Andrés Manuel López Obrador. De manera invariable, me reúno con el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, enlace constitucional 

con el Ejecutivo federal. Siempre cordial, respetuoso y leal al presidente Andrés Manuel López Obrador. Cabe recordar que el último encuentro 

entre el legislador y el funcionario se llevó a cabo el pasado 13 de febrero, reunión en la que revisaron los temas pendientes de la agenda 

legislativa. Estas reuniones forman parte del trabajo que se realiza en la Cámara con el objetivo de avanzar en el trabajo legislativo que requiere 

de la colaboración con el Ejecutivo, como en el caso de los nombramientos. Monreal Ávila dio a conocer que ya se instaló una mesa de trabajo 

plural para revisar perfiles de los nombramientos que están pendientes en el Senado de la República.  

 

DIPUTADO JORGE ROMERO; FALLO JUDICIAL EN ESTADOS UNIDOS CONTRA GENARO GARCÍA LUNA NO AFECTA EN LO MÁS 

MÍNIMO AL PAN 

 

El diputado Jorge Romero Herrera, coordinador del Grupo Parlamentario del PAN, aseguró que el fallo judicial en Estados Unidos contra Genaro 

García Luna, exsecretario de Seguridad Pública en el gobierno del expresidente Felipe Calderón Hinojosa, no afecta en lo más mínimo a su 

partido. Aseguró que García Luna nunca fue miembro del PAN y señaló que no se puede juzgar a una institución por la conducta de un individuo. 
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Nosotros, como partido, más allá de como Grupo Parlamentario de Acción Nacional, estamos muy conscientes de que ya resolvió una Corte. 

Nos apena mucho que tenga que ser una Corte de otro país, pero nosotros decimos con mucha claridad: quien acaba de ser sentenciado, no es, 

no fue, nunca miembro del Partido Acción Nacional. Nosotros siempre hemos dicho que el Estado de derecho tiene que funcionar, y si el Estado 

de derecho funcionó allá como lo hizo, que así sea. Romero Herrera insistió en que García Luna fue parte de un gobierno que tuvo muchas 

cosas más, además de que el expresidente Felipe Calderón ha declarado que él no tenía conocimiento de esto, y tanto que no salió al caso en 

el juicio su nombre. Lo resolvió una Corte, pero ojalá también se haga justicia en este país para todos los demás casos que se tienen 

comprobados, que incluso han influido en elecciones, respecto a la participación del narcotráfico en apoyo explícito a partidos políticos. Romero 

Herrera sostuvo que para ellos esto no es lavarce las manos, para nosotros esto es preclaro en decir que la persona sentenciada no era miembro, 

nunca lo fue del Partido Acción Nacional. Por otra parte, sobre la resolución del Tribunal Electoral de la Federación (TEPJF) para que una mujer 

presida el Instituto Nacional Electoral (INE), derivado de la modificación a la convocatoria para elegir a cuatro integrantes del Consejo General 

del Instituto, comentó que están a la espera de que sean notificados como Cámara esa sentencia para poder emitir una opinión, porque lo que 

sabemos hasta ahorita simplemente son comentarios por los medios de comunicación. 

 

MANUEL CLOUTHIER; INICIA LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO DE CAMBIO Y FUTURO RUMBO AL 2024 

 

Manuel Clouthier Carrillo, responsable de la construcción de la plataforma 2024 de Accion Nacional, al iniciar los trabajos de construcción del 

Proyecto de Cambio y Futuro para la elección de la Presidencia de la República en 2024, expresó que no se puede comenzar la reconstrucción 

de un país sin una verdadera cruzada contra la corrupción y sostuvo que en este tema no hay medias tintas, o se es parte de la solución o se es 

parte del problema. El hijo del ex candidato presidencial y líder histórico del PAN, consideró que se debe emprender un programa serio y efectivo 

para combatir al crimen organizado y enfrentar a la narcopolítica, ya que advirtió no existe crimen organizado sin apoyo institucional. Subrayó la 

necesidad de una economía social de mercado con un sistema de seguridad fuerte y no solo fortalecer el sistema de salud, sino humanizarlo. Y 

señaló como una de las prioridades el que se culturice el tema de los derechos humanos, porque el derecho humano de participación política es 

de los ciudadanos y la lucha tiene que ser para el país mejore y se eleve la calidad de vida de los mexicanos. En este contexto, Acción Nacional 

presentó modelos exitosos de gobierno del partido, como bandera para cambiar y corregir el rumbo de México. El dirigente nacional del PAN, 

Marko Cortés Mendoza, durante el panel “Cambiemos México”, dijo sentirse orgulloso de los gobiernos panistas municipales y estatales en todo 

el país y pidió a los jefes estatales, secretarios, militantes, presumir y difundir los resultados y logros que está teniendo el partido como gobierno. 

Hay que ser los primeros que apoyamos, respaldamos, impulsamos, promovemos a nuestros gobiernos, porque es el trabajo en equipo lo que 

nos va permitir llegar a la meta . La gobernadora de Aguascalientes Teresa Jiménez Esquivel definió al PAN no solo como el mejor partido de 

México, sino como una doctrina y una forma de vivir que ningún otro instituto político tiene. Tiene principios, valores, tiene plan, proyecto y 

tenemos mucho por hacer. Afirmó que se debe pasar a la acción política para demostrarle a la gente y a México que el PAN gobierna mejor y 

que el país necesita buenos gobernantes, porque el partido ya no está para perder tiempo. De su gobierno resaltó, que fue el estado con más 

votos de migrantes el año pasado, un sector al que ha atendido y, como aspecto muy importante a destacar, es que Aguascalientes se encuentra 

entre los primeros lugares en seguridad pública, pese a colindar con municipios de alta peligrosidad por su violencia como Zacatecas y Jalisco. 

El gobernador de Querétaro, Mauricio Kuri González, aseguró que los mejores gobiernos que dan resultados son los del PAN y ahí sí no hay 

otros datos, es nuestra realidad. Habló del modelo exitoso de su gestión en economía, con la generación de empleo formal, inversión y apoyos 

sociales a personas adultas, mujeres y jóvenes. Querétaro está entre los primeros lugares en salario en el Seguro Social, casi 600 pesos diarios, 

el más alto en el país y también es primer lugar a nivel nacional en mejora regulatoria y en certidumbre jurídica. Kuri González señaló que el 

despegue de Querétaro nació en 1997 con Ignacio Loyola y después con Francisco Garrido y atribuyó a sus antecesores el que se haya 

creado una universidad aeronáutica, transporte gratuito en escuelas, un acueducto y aseveró que en la entidad se ha pensado más allá de las 

elecciones. De cara a los próximos comicios, el mandatario estatal indicó que el principal reto es la unidad del partido y que los panistas se 

pongan en acción para alcanzar el triunfo.  

 

DIPUTADO RUBÉN MOREIRA; RETA A DEFENSORES DE LA DEMOCRACIA A PARTICIPAR EN CONVOCATORIA PARA ELEGIR 

CONSEJEROS DEL INE 

 

El diputado Rubén Moreira Valdez, coordinador del Grupo Parlamentario del PRI, lanzó un reto a quienes les interese la democracia, para que 

participen en el proceso de selección y lleguen los mejores. Maestros eméritos, exrectores, exministros de la Corte, grandes politólogos analistas, 

articulistas, regístrense para poder elegirlos. Asi lo exhortó Moreira Valdez, al recalcar, que es el último día para poder registrarse y no ha visto 

nombres emblemáticos, por lo que apremia lo hagan de manera urgente. Asimismo señaló que durante los últimos días ha insistido que en esta 

convocatoria se necesita que sean expertos los que compitan por esos cargos que dan legalidad y orden a la organización de los procesos 
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electorales, además de subrayar que en el PRI no creen que sea la insaculación el mejor método para elegirlos, porque entonces la decisión se 

deja a la suerte. Moreira Valdez manifestó que es necesario que las bancadas, sin importar su color, se abran al diálogo, el análisis y la discusión, 

para dar al órgano electoral los mejores perfiles, que sean profesionistas del tema electoral, que tengan la capacidad para la encomienda tan 

grande que les da ser consejeros y que puedan fortalecer y mantener vigente nuestro régimen democrático. 

 

MARKO CORTÉS; CUALQUIER SERVIDOR O EXSERVIDOR QUE COMETIÓ UN DELITO DEBE SER JUZGADO Y CASTIGADO CON 

TODO EL PESO DE LA LEY 

 

El Sistema PAN integrado por el dirigente nacional, Marko Cortés Mendoza; la secretaria general, Cecilia Patrón Laviada; el Coordinador de 

Diputados federales, Jorge Romero; el de Senadores, Julen Rementería; el Coordinador Nacional de Diputados Locales, Enrique Vargas del 

Villar; y el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados y la Comisión Política, Santiago Creel Miranda, exigieron que se haga 

justicia y que cualquier servidor o exservidor público que haya cometido un delito sea juzgado y castigado con todo el peso de la ley, 

independientemente de que haya trabajado o siga trabajando en cualquier administración. En el caso de Genaro García Luna, que penosamente 

tuvo que ser juzgado en Estados Unidos, ante la falta de capacidad del gobierno mexicano para hacerlo en nuestro país, puntualizaron las 

siguientes consideraciones: García Luna nunca ha sido militante de Acción Nacional. García Luna fue un funcionario de gobierno de primer 

nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos. En contraste, Acción Nacional seguirá denunciando la institucionalizada complicidad del 

gobierno morenista con la delincuencia organizada, con actos tan claros como que el presidente de la República saludara a la madre de Joaquín 

“El Chapo” Guzmán, uno de los narcotraficantes más sanguinarios y que han provocado mayor daño al país. Sumado a ello, la estrategia del 

gobierno de López Obrador de los abrazos a los delincuentes, así como el financiamiento de la delincuencia organizada a las campañas de 

Morena y de su propio dirigente, ha provocado la peor expansión territorial de la delincuencia en México, el más alto involucramiento del 

narcotráfico en los procesos electorales y la más alta de violencia nunca antes vista, con el mayor número de homicidios y feminicidios registrados 

en territorio mexicano. En Acción Nacional estamos convencidos de que quien la hizo la debe pagar. Como hoy la procuración de justicia en 

México no es pareja, hay dilaciones, favoritismos y componendas, tarde o temprano quienes hoy están cometiendo delitos de asociación 

delictuosa con el narcotráfico, lo pagarán aquí en México y también en Estados Unidos, porque hoy lamentablemente en nuestro país existe un 

narco Estado. 

 

CONSEJERA RAVEL CUEVAS; LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INE RECHAZA MODIFICACIONES A 

LOS ESTATUTOS DEL PRI PARA QUE ALITO MORENO EXTIENDA SU MANDATO,PERO  EL PROXIMO LUNES EL CONSEJO 

GENERAL DEL INE DISCUTIRA Y DECIDIRA SI AVALA LAS CONSIDERACIONES DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS. 

 

La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral (INE), rechazó la modificación al artículo 83, fracción XXXVII, 

del estatuto del PRI que aprobó el Consejo Político Nacional el pasado 19 de diciembre, por lo que ni Alejandro “Alito” Moreno Cárdenas ni 

Carolina Viggiano podrán seguir al frente de la Dirigencia hasta agosto de 2023. Con tres votos a favor y dos en contra, se determinó que el 

tricolor no observó las medidas estatutarias previstas para su aprobación. El Consejo General del INE discutirá en su sesión ordinaria del próximo 

lunes 27 de febrero las referidas modificaciones estatutarias y decidirá si avala las consideraciones de la comisión de prerrogativas y partidos 

políticos del INE. Esta autoridad considera nulas las modificaciones a los estatutos aprobados durante la 62 sesión extraordinaria del Consejo 

Político Nacional (CPN), celebrada el 19 de diciembre de 2022, refiere el anteproyecto aprobado por mayoría de votos. La consejera Diana Ravel 

Cuevas comentó que el punto medular en este asunto era determinar si el órgano que aprobó las modificaciones estatutarias, en este caso el 

CPN del PRI, estaba facultado para ello, en términos de la propia normativa del partido político. Recordó que por regla general, las modificaciones 

las debe hacer la Asamblea Nacional, sin embargo, el artículo 16 de sus estatutos establece casos de excepción en los que el CPN puede 

aprobar cambios estatutarios. Asimismo indicó que, el PRI destacó la necesidad de armonizar su normativa interna, derivado de las recientes 

modificaciones a distintas leyes en materia electoral. Desde mi perspectiva, no nos corresponde revisar si la justificación nos resulta convincente, 

sino únicamente que se haya cumplido con este requisito. La verosimilitud, relevancia o importancia de la causal, le corresponde votarla a quienes 

fueron convocados y votaron esos cambios. La consejera refirió que, durante la sesión del CPN, el 87.11% de las personas presentes votó a 

favor de los cambios, 453 de las 520 asistentes. Así que podemos concluir que quienes tienen derecho a hacer esta valoración consideraron 

que, en efecto, había un caso debidamente justificado. 
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Cómo la Guerra de Putin contra Ucrania 

Promueve la Transición Energética 
Irónicamente, la criminal agresión de Putin contra Ucrania y las sanciones económicas de 

Occidente a Rusia han acelerado de golpe la transición energética hacia las energías limpias 

en el mundo. Es verdad que gobiernos europeos y asiáticos, ante el pánico energético 

provocado por la guerra, han retomado transitoriamente el uso del carbón en la generación de 

electricidad, y expandido proyectos y contratos de suministro de gas natural con Qatar, Argelia, 

Libia y Estados Unidos. Incluso, Alemania, ha reactivado minas de carbón de lignito (Lutzerath) 

ya cerradas – el combustible más contaminante que existe. Sin embargo, la capacidad de 

extracción de combustibles fósiles se restringe crecientemente por el desplome de la inversión 

y mayores costos en exploración y producción. Rusia no puede redirigir su gas natural desde 

los gasoductos europeos – ahora cerrados o volados – hacia China, y su producción de petróleo 

y gas pronto decaerá ante la falta de refacciones y tecnología occidental. Lógicamente, la crisis 

energética así configurada, y provocada por la guerra, ha escalado exponencialmente los 

precios de los combustibles fósiles – gas, petróleo, carbón. En consecuencia, las energías 

limpias y renovables (solar y eólica) han recibido un nuevo y masivo impulso, dado que se 

producen domésticamente y a costos cada vez más bajos, contribuyendo de manera decisiva a 

la soberanía energética de los países. (Cosas que, en México, el presidente López no entiende). 

Precios altos de combustibles fósiles han llevado a gobiernos, empresas y consumidores a 

recortar lo más posible su consumo. De hecho, la economía global se ha vuelto menos intensiva 

en energía, reduciéndose el uso de energía por unidad de Producto Interno Bruto. Como lo 

documenta The Economist, se estima que la inversión en 2022 en eficiencia energética, 

vehículos eléctricos y bombas de calor (utilizadas para climatizar edificaciones) alcanzó en el 

mundo el récord histórico de 560 mil millones de dólares, mientras que la propia venta de 

vehículos eléctricos se duplicó entre 2021 y 2022.  
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El año pasado, en Europa, los contratos de compraventa de energía limpia registraron precios 

77% menores que los de la electricidad proveniente de fuentes fósiles. En Alemania, una 

instalación solar fotovoltaica en casas habitación o en pequeñas y medianas empresas sólo 

requiere ya de tres años para amortizarse totalmente. Y, se duplicó a nivel global en 2022 la 

instalación de paneles solares fotovoltaicos en techos de casas, servicios e industrias. Pero lo 

que mueve más al optimismo es el creciente volumen de inversión que fluye hacia nuevos y 

grandes proyectos de energía limpia. El gasto de capital en centrales solares y eólicas pasó de 

357 mil millones dólares en 2021 a 490 mil millones de dólares en 2022, lo que superó por 

primera vez al total de la inversión en proyectos de petróleo y gas. Sólo China, hacia el 2025, 

construye nueva capacidad eólica y solar capaz de generar 1,000 TWh (Terawatt-horas) de 

energía. Para ilustrar la magnitud de ello, baste decir que representa tres veces el total de 

generación de electricidad en México. Todo lo anterior, mientras que se multiplica la inversión 

en hidrógeno verde (producido con energías limpias a partir de la separación electrolítica del 

hidrogeno del agua) para plantas industriales – siderúrgicas y otras – cuyas emisiones de CO2 

son muy difíciles de reducir, al igual que para vehículos pesados, almacenamiento de energía 

y aviación. 

El contexto, además de la guerra de Putin contra Ucrania, es la canalización de inversiones 

públicas gigantescas para energía limpia y otras soluciones climáticas en Estados Unidos y 

Europa. (En México, el gobierno derrocha recursos en combustibles fósiles). La Inflation 

Reduction Act de Biden asignará 369 mil millones de USD en subsidios para energías limpias, 

vehículos eléctricos, hidrógeno verde, energía nuclear, y otras tecnologías. Por su parte, la 

Comisión Europea planea asignar al menos 270 mil millones de USD a empresas de tecnologías 

limpias, anticipando su objetivo de duplicar su capacidad instalada de generación de electricidad 

limpia desde el 2030 al 2025. En julio pasado, Alemania elevó su objetivo de participación de 

energías limpias en la generación total de electricidad al 2030, de 65% a 80%. China se ha 

propuesto llegar al 35% en 2025. La Agencia Internacional de Energía espera que la capacidad 

total de energía limpia se expanda en el mundo en 2,400 GW (GigaWatts) entre 2022 y 2027 – 

¡treinta veces la capacidad eléctrica total existente en México! considerando todas las fuentes 

de energía. Esto es 30% más que lo considerado antes de la guerra. Otra buena noticia es que, 

se proyecta, que para el 2030 se cuadruplicará en Europa el número de empleos en el sector 

de energías limpias. Por todo esto, se calcula que la transición energética en el mundo se 

adelantará hasta en 10 años, y que las emisiones de CO2 de la generación de electricidad 

alcanzarán un máximo en 2025, para abatirse históricamente a partir de ahí, lo que hará más 

asequible la lucha contra el calentamiento global. 

@g_quadri 
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Corrupción, García Luna y la guerra contra el narco: sellos 

distintivos del gobierno de Felipe Calderón  
 
Iniciare citando las frases más repetidas de los efusivos discursos del ex presidente Felipe 
Calderón: “Hoy más que nunca México demanda de nosotros corresponsabilidad para 
salvaguardar la seguridad e integridad de los ciudadanos”. “Los mexicanos exigen que sus 
parques, sus calles, sus escuelas, sus colonias sean espacios seguros para sus familias donde los 
hijos puedan vivir y desarrollarse en paz, con tranquilidad y seguridad”. 
 
“Lo haremos por el bien de los mexicanos que vienen, lo haremos por el bien de nuestras familias 
y de nuevas generaciones de mexicanos que tienen derecho a un país más seguro y mejor, lo 
haremos por el bien de México”. ¿Qué pasó con su escudero? ¿Cuáles son los resultados de su 
masacre? 
 
El día de ayer el presidente de la derecha Marko Cortés, desconoció categóricamente mediante un 
video en redes sociales a García Luna, ahora resulta que ha olvidado que mientras García Luna era 
Secretario de Seguridad Pública el ahora Presidente del PAN era Senador de la República. La mano 
derecha de Felipe Calderón y el brazo ejecutor de lo que fue su política pública más difundida y de 
la que más orgulloso decía estar; la mal llamada “Guerra contra el narcotráfico”. 
 
¿Qué nos dejó Felipe Calderón y su guerra contra el narcotráfico? Miles de inocentes muertos, otros 
tantos presos por un delito que no cometieron como Dulce Belén Sánchez Castañeda, una policía 
federal de quien Saskia ha contado su historia. También nos dejó a un ex Secretario de Seguridad 
declarado culpable por una Corte en Nueva York, hecho que visibiliza los intereses que el gobierno 
del ex Presidente Calderón cuidaba. 
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El comunicado del Departamento de Seguridad de Estados Unidos en su primera página, palabras 
más palabras menos señala: “García Luna, quien una vez estuvo en la cúspide de la aplicación de 
la ley en México, ahora vivirá el resto de sus días habiendo sido señalado como un traidor a su país 
y a los miembros honestos de la aplicación de la ley que arriesgaron sus vidas para desmantelar 
los carteles de la droga”.  Vale la pena preguntarnos ¿Cuántos policías y miembros de las fuerzas 
armadas fueron enviados a morir mientras a la Secretaría de Seguridad Pública del presidente 
Calderón llegaba dinero manchado de sangre? 
 
El ex presidente debe ser llamado a rendir cuentas a la justicia, es inconcebible que hayan mandado 
a hombres y mujeres valientes que servían a nuestra nación a morir en el nombre de una guerra 
que fue inventada para justificar el saqueo al país, el crecimiento exponencial de la inseguridad, 
los miles de desaparecidos y el cementerio en el que convirtieron esta gran nación resiliente. 
 
María Rosete 
#porlosqueamamos 
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Signos y Señales 

Lo que sigue 

Después de presentado el Informe de la Cuenta Pública 2021, la ley establece plazos para que 
los entes puedan aclarar y solventar las observaciones a los entes auditados. 

Esta semana presenté el informe de la tercera etapa de la fiscalización de la Cuenta Pública 2021, con el 
resultado acumulado de 2 mil 50 auditorías. Se observaron 53 mil millones de pesos en proceso de 
aclarar, lo que con lo revisado en las dos primeras entregas —las de junio y octubre— suman 61 mil 853 
millones de pesos. Es importante mencionar que el mayor monto corresponde al gasto federalizado, 
aproximadamente cuatro quintas partes de lo pendiente, en virtud de la gran cantidad de entes a auditar 
—cerca de cuatro mil—, esto es: gobiernos de las entidades federativas, municipios, poderes judiciales, 
universidades públicas estatales, dependencias de la administración pública federal, congresos estatales, 
etcétera. Solamente el dato de que tenemos cerca de 2 mil 500 municipios, y en esta tercera entrega, 
multiplicamos nuestra presencia en este orden de gobierno, gracias a la tecnología. No olvidemos la 
situación de pobreza y alta marginalidad de un gran número de municipios. 

Por otra parte, es importante mencionar que después de presentado el Informe, la ley establece plazos 
para que los entes puedan aclarar y solventar las observaciones a los entes auditados, y a la Auditoría 
Superior de la Federación un espacio de análisis para resolver, para que los entes aclaren o se transfiera 
esto al área de investigación y al jurídico después, la que, en caso de encontrar daños al erario, prepara 
las denuncias correspondientes, que se presentan, ante la Fiscalía General de la República, con quien 
hemos mantenido una estrecha coordinación y comunicación. 

Lo importante es destacar que, en esta etapa, las observaciones no se pueden calificar de desvíos, 
irregularidades o actos de corrupción, entran en proceso de aclaración. 

 

 

https://www.elfinanciero.com.mx/opinion/david-colmenares-paramo/
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Las revisiones del gasto federalizado concentran en la tercera etapa un monto observado de 45 mil 
millones de pesos, de los cuales 16 mil millones corresponden a las entidades federativas. Gracias a la 
tecnología pudimos realizar 955 auditorías en esta, con la suma de las dos etapas anteriores, totalizamos 
mil 688 auditorías, la cifra histórica más alta en lo que se refiere a gasto federalizado. 

A través del tiempo ha disminuido la recurrencia de las observaciones, en los recursos transferidos vía 
participaciones y recursos federales como los destinados para la educación básica. Hasta 2015, con la 
creación del FONE en lugar del FAEB, permitió a los estados regularizar parte de la problemática 
financiera de la educación básica, igual que el Fondo de Infraestructura Social, que modificó sus reglas 
para atender mejor las necesidades de los estados y municipios, así como darle más transparencia al uso 
del dinero público. 

La ASF no puede, ni debe ser por su propia naturaleza nunca un ente “recaudador” de recursos para que 
haya ahorros presupuestales, ya que cuando se reintegran a la Tesorería de la Federación (Tesofe), quien 
pierde es el pueblo, al no realizarse las obras que el Congreso programó, en su beneficio. 

Por otra parte, la ASF estableció mejores mecanismos de interacción con los entes auditados y con sus 
titulares en los tres órdenes de gobierno, así como con los contralores del gobierno federal, de los 
organismos autónomos, de las entidades federativas y de los municipios. Por supuesto con la Secretaría 
de la Función Pública. 

Seguiremos fortaleciendo nuestra fuerza auditora, a través de establecer un mecanismo similar al que 
usa el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, esto es un Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia de Fiscalización Superior con las Auditorías Estatales, el cual contendrá anexos específicos para 
que las ASE colaboren con nosotros en los temas de fiscalización, particularmente en el área municipal, 
bajo ciertas reglas que no serían generales ya que cada entidad tiene capacidades, posibilidades, 
recursos presupuestarios y número de municipios diferentes. 
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Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

45 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

44 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

49 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

49 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

9 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

8 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

7 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



2 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

27 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

22 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

10 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

5D 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

3D 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

4D 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

39 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

31 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

6 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

32 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

33 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



39 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

2-54 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

19 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

16 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 



2 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

18 24/02/2023 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 
 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

12 24/02/2023 

COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 
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CARTONES 
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CARTONES 
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https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 NACIONAL 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf


https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

24/02/2023 NACIONAL 

Mapa interactivo COVID-19 en México: https://covid19.sinave.gob.mx 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/805196/Informe_Tecnico_Semanal_COVID-19_2023.02.21.pdf
https://covid19.sinave.gob.mx/


   24 DE FEBRERO DE 2023 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Al límite, inmunidad por dosis Covid, alertan.- La inmunidad por vacunas que se han aplicado a la 

población ya llegó a su límite y por ello es urgente una dosis de refuerzo, pero hasta el momento no 

hay información de la compra de más vacunas por parte de las autoridades y tampoco hay un esquema 

claro de la aplicación, advirtió el investigador Alejandro Sánchez Flores, integrante de la plantilla del 

Consorcio Mexicano de Vigilancia Genómica. [RAZÓN/p12] 

OCDE ve “focos rojos” ante futuras crisis sanitarias. - La Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE), advirtió que para atender la nueva realidad sanitaria se necesitan 3 

millones más de médicos, enfermeras y personal de salud en total en los 38 países de la OCDE, que 

está conformada por Alemania, Austria, Canadá, Chile, Estados Unidos, España, Finlandia, Países Bajos 

y México, sólo por mencionar algunos. La organización dijo que los sistemas de salud no son 

“suficientemente fuertes y resistentes para enfrentar futuras crisis de salud, como se observó con la 

pandemia de Covid-19, por lo que deben prepararse para ello [RAZÓN/p12] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_RAZON_12_ALLIMITEINMUNIDAD_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/24223_N_RAZON_12_OCDEVEFOCOROJO_CRISISSANITARIAS_12NACIONAL.pdf
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PORTADAS INTERNACIONALES 

 

 

 

 

 

 

A storm that could turn historic Ukraine´s missings soldiers hint at 

war´s bloody toll 

Crew sought to stop train The Biden-Zelensky bond: 

strong after a tense start 

 

Ukraine, un an dans la guerre Un año de la guerra más  global 
desde 1945 

Wall Street veteran picked to steer 
World Bank towards climate focus 

Mariupol. The ruin of a city 

Aumento salarial en el sector público es 
“técnicamente imposible” 

Ucrania en alerta máxima por ofensiva 

rusa, a un año del inicio de la guerra 

 

Golpe para el Gobierno: Cristina no 
pudo sesionar y se caen las 

Extraordinarias   

Governo planeja limite para gastos 
permanentes  

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/3.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/12.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/1.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/2.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/4.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/5.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/11.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/6.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf


 24 de febrero de 2023 

TEMAS MEDIÁTICOS 

•Ucrania prometió ganar la guerra "este año", en el aniversario de la invasión rusa 

•ONU pidió retirada rusa de Ucrania y China propuso tregua y conversaciones de paz  

•Cada dos minutos muere una mujer en embarazo o durante el parto: ONU 

•Israel y Gaza intercambiaron fuego tras letal redada en Cisjordania 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Santiago Creel, ex mano derecha de Vicente Fox, se deslindó de García Luna.- Santiago Creel, quien 

quiere ser presidente de México, señaló que, aunque fue el titular de la Secretaría de Gobernación 

durante el sexenio de Vicente Fox, no tenía ni idea de que Genaro García Luna, quien se 

desempeñaba como director de la AFI, era narcotraficante. [INFOBAE, CALIFORNIA 18] 

Santiago Creel no descartó investigaciones a Felipe Calderón por complicidad.- El presidente de la 

Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, indicó que no puede opinar de 

un tema que corresponde a las autoridades de justicia; sin embargo, no descartó que si así lo 

determina la ley, tanto el exmandatario federal, como cualquier otro involucrado en el caso de 

Genaro García Luna, deberá ser investigado por los mandos correspondientes. [INFOBAE] 

El PAN se deslindó de García Luna, pero un testimonio en el juicio confirmó su militancia.- “García 

Luna fue un funcionario de Gobierno de primer nivel que, si se corrompió, debe pagar por sus actos”, 

estableció el pronunciamiento firmado por Marko Cortés, Cecilia Patrón Laviada, Jorge Romero 

Herrera, Julen Rementería, Enrique Vargas del Villar y Santiago Creel Miranda. [INFOBAE] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Tras invasión de facultades, San Lázaro revisan las atribuciones del Tribunal Electoral.- Formalmente 

se instaló en la Cámara de Diputados el Grupo de Trabajo para Revisar el Marco Jurídico de las 

Atribuciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, gracias a un acuerdo 

promovido por la Junta de Coordinación Política. [INFOBAE] 

López Obrador ante la decisión de que el INE sea presidido por una mujer: “Son una garantía las 

mujeres”.- El Tribunal Electoral acordó cambiar el proceso de elección de consejeros, para que el 

Consejo General del INE esté integrado por más mujeres. El proceso de elección avalado por la Junta 

de Coordinación Política de la Cámara de Diputados señala que de todos los registros que se hicieran 

para ocupar los cuatro espacios, que el 3 de abril quedarán vacantes, se tendrían que conformar 

cuatro listas de cinco personas integradas de la siguiente manera: dos solo de hombres, una de 

mujeres y la lista para elegir a la presidencia del INE debía ser mixta. [EL PAÍS] 

Morena llamó a Lorenzo Córdova a debate sobre el ‘Plan B’ en la Cámara de Diputados.- El presidente 

de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, invitó al consejero 

presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, a acudir a San Lázaro para hablar sobre 

el llamado “Plan B” de Reforma Electoral recién aprobado. [FORBES, INFOBAE] 

“García Luna nunca fue miembro del PAN”, señaló Jorge Romero.- El coordinador del Grupo 

Parlamentario del PAN de la Cámara de Diputados, Jorge Romero Herrera, se pronunció ante los 

cuestionamientos sobre el veredicto de Genaro García Luna, a quien señaló como un funcionario 

que nunca fue miembro del partido. [INFOBAE] 
 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/santiago-creel-ex-mano-derecha-de-vicente-fox-se-deslindo-de-garcia-luna/
https://california18.com/very-serious-garcia-luna-case-but-the-us-did-not-warn-says-creel/9523412023/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/santiago-creel-no-descarto-investigaciones-a-felipe-calderon-por-complicidad/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/el-pan-se-deslindo-de-garcia-luna-pero-un-testimonio-en-el-juicio-confirmo-su-militancia/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/tras-invasion-de-facultades-san-lazaro-revisan-las-atribuciones-del-tribunal-electoral/
https://elpais.com/mexico/2023-02-23/lopez-obrador-ante-decision-de-que-el-ine-sea-presidido-por-una-mujer-son-una-garantia-las-mujeres.html
https://www.forbes.com.mx/morena-llama-a-lorenzo-cordova-a-debate-sobre-el-plan-b-en-la-camara-de-diputados/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/ignacio-mier-invito-a-lorenzo-cordova-a-debatir-sobre-el-plan-b-de-amlo/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/23/garcia-luna-nunca-fue-miembro-del-pan-senalo-jorge-romero/


 24 de febrero de 2023 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

María Clemente salió en defensa de la comunidad LGBT+ que fue agredida en el Congreso de la 

CDMX.- María Clemente García, diputada por Morena, condenó los ataques realizados contra la 

comunidad LGBT+ en las afueras del Congreso Local de la Ciudad de México cuando se manifestaron 

contra una política impulsada por el PAN. [INFOBAE] 

PAN 

Gabriel Quadri pidió que también se investigue a AMLO tras veredicto de García Luna.- El diputado 

del PAN, Gabriel Quadri de la Torre, pidió que también sea investigado el presidente López Obrador, 

luego de que la Corte de Brooklyn declaró culpable de cinco delitos relacionados con el crimen 

organizado al exsecretario de Seguridad Pública, Genaro García Luna. [INFOBAE] 

LEGISLATIVO 

Senado mexicano aprobó “Plan B” de la Reforma Electoral de AMLO y la oposición denunció un 

"atentado" a la democracia.- La iniciativa que ya había recibido luz verde de la Cámara de 

Diputados fue aprobada por 72 senadores del partido oficialista Morena y sus aliados, tras lo cual será 

enviada al Ejecutivo para su publicación. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO, EUROPA PRESS, LOS ANGELES TIMES 

FINANCIAL TIMES, WALL STREET JOURNAL] 

Padres están cerca de decidir el orden de los apellidos de sus hijos.- La propuesta para que los padres 

decidan el orden de los apellidos de sus hijos, aprobada por el Senado, aún debe ser dictaminada 

en la Cámara de Diputados. [FORBES] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

Presidente de México prevé impugnaciones judiciales a ley electoral.- El presidente de México dijo 

que espera desafíos judiciales a una nueva ley que recorta dinero para miles de empleados en el 

órgano electoral y debilitaría la supervisión de los gastos de campaña. [AP, WASHINGTON POST] 

POLÍTICA 

Oposición mexicana medirá fuerzas en la calle contra “Plan B” electoral.- Legisladores y políticos de 

la oposición intensificaron sus llamados a marchar el próximo domingo en varias ciudades de México 

en "defensa" del Instituto Nacional Electoral, luego de que el Senado aprobó el llamado “Plan B”, un 

paquete de reformas a las leyes secundarias enviado por el Ejecutivo. [RT] 

GENERAL 

Dos accidentes en instalaciones de Pemex dejaron siete heridos y dos desaparecidos.- Dos 

accidentes registrados en instalaciones de la empresa estatal Petróleos Mexicanos dejaron al menos 

siete heridos y dos desaparecidos entre los habitantes de Veracruz. [SWISSINFO, FORBES] 

Seis muertos y dos heridos en el oeste de México por ataque de sicarios.- Seis personas murieron y dos 

más resultaron gravemente heridas en un ataque perpetrado por presuntos sicarios contra la 

población civil en Michoacán. [SWISSINFO] 

Investigan asesinato de activista contra taladores.- Las autoridades en el occidente de México 

informaron que están investigando el asesinato de un activista indígena que se oponía a la tala de 

árboles, el último de una serie de asesinatos y desapariciones en la región. [AP, WASHINGTON POST] 

https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/maria-clemente-garcia-salio-en-defensa-de-la-comunidad-lgbt-que-fue-agredida-en-el-congreso-de-la-cdmx/
https://www.infobae.com/mexico/2023/02/24/gabriel-quadri-pidio-que-tambien-se-investigue-a-amlo-tras-veredicto-de-garcia-luna/
https://www.univision.com/noticias/america-latina/senado-mexicano-aprueba-plan-b-reforma-electoral-oposicion-denuncia
https://www.telemundo.com/noticias/noticias-telemundo/internacional/el-congreso-mexicano-aprueba-una-reforma-impulsada-por-amlo-que-limita-rcna71965
https://www.europapress.es/internacional/noticia-congreso-mexico-aprueba-reforma-electoral-ahorrar-casi-200-millones-estado-20230223054332.html
https://www.latimes.com/world-nation/story/2023-02-23/mexico-senate-approves-controversial-electoral-reform
https://www.ft.com/content/30a3093b-1273-4bcd-a254-13ec6f2c1b7c
https://www.wsj.com/articles/mexican-legislators-vote-to-cut-election-agencys-budget-and-staff-9e509dd3?mod=Searchresults_pos5&page=1
https://www.forbes.com.mx/padres-estan-cerca-de-decidir-el-orden-de-los-apellidos-de-sus-hijos/
https://apnews.com/article/politics-mexico-government-andres-manuel-lopez-obrador-caribbean-democracy-40ffd7917502b729d2ced3b11a073cdb
https://www.washingtonpost.com/world/mexico-president-foresees-court-challenges-to-electoral-law/2023/02/23/439bd356-b395-11ed-94a0-512954d75716_story.html
https://actualidad.rt.com/actualidad/458962-oposicion-mexicana-sale-calles-lopez-electoral
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-energ%C3%ADa_dos-accidentes-en-instalaciones-de-pemex-dejan-7-heridos-y-2-desaparecidos/48311816
https://www.forbes.com.mx/en-pocas-horas-se-registran-2-accidentes-de-pemex-en-veracruz/
https://www.swissinfo.ch/spa/m%C3%A9xico-violencia_seis-muertos-y-dos-heridos-en-el-oeste-de-m%C3%A9xico-por-ataque-de-sicarios/48311000
https://apnews.com/article/7acc2b2d0cc1078ded32059efd13ec17
https://www.washingtonpost.com/world/anti-logging-activist-killed-in-western-mexico/2023/02/23/bd6babd0-b3ad-11ed-94a0-512954d75716_story.html
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Ministra Yasmín Esquivel plagió en su tesis de doctorado.- La ministra de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, Yasmín Esquivel, plagió la tesis con la que obtuvo en 2009 el grado de doctora en 

Derecho por la Universidad Anáhuac, una escuela privada de México. EL PAÍS comprobó que 209 de 

las 456 páginas de su tesis “Los derechos fundamentales en el sistema jurídico mexicano y su defensa” 

se corresponden con trabajos publicados antes por otros 12 autores, entre los que hay un exrector de 

la Universidad Nacional Autónoma de México. [EL PAÍS] 
 

TERREMOTOS EN TURQUÍA Y SIRIA 

Muertos por sismos en Turquía y Siria superan los 47.000.- La cifra de muertos de la serie de sismos que 

golpeó partes de Turquía y Siria el 6 de febrero sigue subiendo conforme se recuperan más cuerpos 

de entre las ruinas. Otro sismo de magnitud 6,4 que golpeó esta semana la maltrecha provincia de 

Hatay dañó nuevos edificios, lo que aumentó la devastación. [AP, EUROPA PRESS] 

Turquía recortó tasa bancaria pese a lidiar con sismo.- El banco central de Turquía reanudó su política 

de reducir una tasa de interés clave incluso cuando el país lidia con una alta inflación y las secuelas 

de un sismo devastador. [AP] 
 

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Ucrania promete ganar la guerra "este año", en el aniversario de la invasión rusa.- Ucrania prometió 

lograr la victoria contra Rusia "este año" y aseguró que prepara una nueva contraofensiva, cuando 

se cumple el primer aniversario del conflicto armado en Europa más largo desde la Segunda Guerra 

Mundial. [SWISSINFO, AP, FRANCE 24, REUTERS, DW, SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Ucrania afirmó que Rusia "se verá obligada pronto" a retirar sus tropas del país.- El jefe de los servicios 

de Inteligencia militar de Ucrania afirmó que Rusia "se verá obligada pronto" a retirar sus tropas de 

Ucrania ante la creciente presión nacional e internacional. [EUROPA PRESS] 

Von der Leyen dijo que Putin "ataca principios de democracia que temen los autócratas".- La 

presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, reiteró que el presidente ruso "ataca 

principios de la democracia que temen los autócratas". [EUROPA PRESS] 

China pidió tregua y conversaciones de paz entre Moscú y Kiev.- China pidió un alto el fuego entre 

Ucrania y Rusia y el inicio de negociaciones de paz como parte de una propuesta de 12 puntos para 

poner fin al conflicto que comenzó hace un año. [AP, SAN DIEGO UNION-TRIBUNE, RT]  

Murió una persona tras estrellarse un avión ruso en Belgorod tras "una misión de combate" en Ucrania.- 

Al menos una persona murió después de que un avión ruso de tipo Su-25 se estrelló en la región de 

Belgorod tras "completar una misión de combate" en el país vecino. [EUROPA PRESS] 

Australia anunció envío de drones para Ucrania y nuevas sanciones a Rusia.- El Gobierno de Australia 

anunció el envío de asistencia militar, que incluye el despliegue de drones, para las tropas ucranianas 

y nuevas sanciones contra Rusia. [SWISSINFO] 

NEGOCIACIONES 

Ucrania consideró “positivo” que China plantee un plan de paz.- El presidente ucraniano, Volodímir 

Zelenski, calificó de “positivo” el hecho de que el Gobierno chino plantee un plan para poner fin a la 

guerra de Ucrania, aunque afirmó que es demasiado temprano para “analizarlo”. [EFE, DW] 
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SANCIONES A RUSIA 

Estados Unidos anunciará nuevas sanciones económicas contra Rusia.- El Gobierno de Estados Unidos 

anunciará nuevas sanciones contra Rusia "de amplio alcance”, un año después de que el dirigente 

Vladimir Putin ordenara la invasión de Ucrania. [DW] 

Secretaria del Tesoro de Estados Unidos cree que las sanciones a Rusia tienen "un efecto negativo 

significativo".- Las sanciones a Rusia tras su invasión de Ucrania están teniendo un "efecto muy 

significativo" en la economía del país, aseguró la secretaria del Tesoro, Janet Yellen. [SWISSINFO] 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Asamblea General de la ONU pidió retirada rusa de Ucrania.- La Asamblea General de Naciones 

Unidas aprobó por aplastante mayoría una resolución que exige la "retirada inmediata" de las tropas 

rusas de Ucrania para poner fin a la guerra lanzada hace un año por Moscú. [RFI, AP, SPUTNIK, DW, 

FRANCE 24] 

Guterres proclamó que las amenazas del uso de armas nucleares son "totalmente inaceptables".-  El 

secretario general de la Naciones Unidas, António Guterres, declaró que el conflicto representa "un 

hito nefasto" para el pueblo ucraniano y para la comunidad internacional, advirtiendo que las 

amenazas sobre el uso de armas nucleares "son totalmente inaceptables". [EUROPA PRESS] 

GENERAL 

Pedro Sánchez confirmó el envío de tanques Leopard a Kiev; el G7 elevó la ayuda militar.- Pedro 

Sánchez, presidente del Gobierno español, se reunió con Volodímir Zelenski y anunció un nuevo envío 

de tanques para las defensas de Kiev; mientras el Grupo de los Siete informó que aumentará a 39.000 

millones de dólares la asistencia a Ucrania. [FRANCE 24, EFE, SWISSINFO, DW] 

Sunak pedirá a socios internacionales aumentar "capacidad" de Ucrania.- El primer ministro británico, 

Rishi Sunak, pedirá a sus socios internacionales que incrementen la "capacidad" de Ucrania para 

poder "frenar a las tropas rusas". [SWISSINFO] 

Eurojust apoyará pesquisas de agresión por guerra de Ucrania.- La agencia de cooperación judicial 

de la Unión Europea, Eurojust, informó que está estableciendo un nuevo centro para apoyar los 

esfuerzos para recopilar evidencia del crimen de agresión en Ucrania. [AP] 
 

ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

Cada dos minutos muere una mujer en embarazo o durante el parto, según la ONU.- Una mujer muere 

cada dos minutos en el mundo durante el parto o por complicaciones vinculadas al embarazo, 

aunque la mortalidad materna se redujo en un tercio en las últimas dos décadas, alertó la 

Organización de las Naciones Unidas. [EL TIEMPO]  

América, única región con aumento en mortalidad por suicidio.- Más de 97.000 personas se suicidaron 

en 2019 en el continente americano, "la única región del mundo donde la mortalidad por suicidio ha 

ido en aumento" desde el año 2000, informó la Organización Panamericana de la Salud. [FRANCE 24] 
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AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

LEGISLATIVO 

Senador de Estados Unidos pidió a DEA y FBI material relacionado con García Luna y crimen 

organizado.- El senador estadounidense, Chuck Grassley, solicitó acceso al material relacionado con 

el ahora culpable Genaro García Luna y el crimen organizado. Se trata de audios, informes, notas y 

otros documentos relacionados a actividades delictivas. [INFOBAE] 

Ivanka Trump y Jared Kushner son citados para declarar en la investigación del asalto al Capitolio del 

fiscal especial del DOJ.- La hija y el yerno del expresidente Donald Trump fueron citados por el fiscal 

especial para testificar ante un gran jurado federal sobre los esfuerzos del exmandatario por 

mantenerse en el poder tras perder las elecciones en 2020 y su papel en el asalto al Capitolio del 6 

de enero de 2021. [UNIVISIÓN, NEW YORK TIMES] 

JUDICIAL 

Presentaron nuevos cargos contra fundador de FTX.- El fundador de la bolsa de criptomonedas FTX, 

Sam Bankman-Fried, deberá responder a nuevas acusaciones de estafar a miles de inversores por 

miles de millones de dólares, presentadas por la fiscalía. [AP] 

MIGRACIÓN 

Aumenta hasta 10 veces el número migrantes que buscan entrar a Estados Unidos desde Canadá: 

autoridades alertan tras muerte de un mexicano.- La muerte de un mexicano indocumentado, quien 

falleció tras cruzar desde Canadá hacia Estados Unidos, puso el foco en el incremento de cruces 

ilegales de migrantes en la frontera norte del país. [UNIVISIÓN] 

GENERAL 

El indio-estadounidense Ajay Banga, candidato de Estados Unidos para presidir Banco Mundial.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, propone a Ajay Banga, de 63 años y exdirector ejecutivo de 

Mastercard, para presidir el Banco Mundial. [SWISSINFO, EFE, AP, UNIVISIÓN] 

Bajan pedidos de prestaciones por desempleo.- Los pedidos de prestaciones por desempleo en 

Estados Unidos bajaron la semana pasada, en tanto el mercado laboral se muestra flexible ante los 

aumentos de la tasa de interés de la Reserva Federal que buscan enfriar la economía. [AP] 

Dos tormentas invernales se extienden de costa a costa en Estados Unidos.- Dos tormentas invernales 

con lluvia, nieve y viento se extienden de costa a costa en Estados Unidos, creando condiciones 

peligrosas para los viajes. [EFE, FRANCE 24, AP, UNIVISIÓN] 

Murió uno de los periodistas heridos por un tiroteo en Florida.- Un periodista murió y otro resultó herido 

de gravedad tras un tiroteo en el estado de Florida, que dejó dos muertos, entre ellas una niña de 

nueve años, informaron las autoridades locales, que confirmaron la identificación y detención del 

único sospechoso. [EUROPA PRESS, AP, UNIVISIÓN, TELEMUNDO] 

Caja negra del tren de Ohio: el conductor estaba frenando el tren cuando descarriló.- El tren tóxico 

de Ohio descarriló cuando los operarios estaban tratando de frenar. Poco antes, una señal de alarma 

había sonado alertando del sobrecalentamiento de las ruedas de uno de los vagones, de acuerdo 

con el informe preliminar publicado por las autoridades ferroviarias. [EL PAÍS, TELEMUNDO] 
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AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

EL SALVADOR 

Una Corte envió a juicio al expresidente salvadoreño Funes por caso de lavado.- Una Corte de El 

Salvador envió a juicio un proceso penal contra el expresidente Mauricio Funes (2009-2014) por lavado 

de dinero, informó la Fiscalía General de la República. [SWISSINFO, AP] 

Pidieron a Raquel Caballero que condene capturas de "inocentes".- La organización Socorro Jurídico 

Humanitario pidió a la procuradora de Derechos Humanos de El Salvador, Raquel Caballero, que 

emita una condena pública contra el Gobierno, el Congreso y el Órgano Judicial por las detenciones 

de personas "inocentes" durante el régimen de excepción vigente desde marzo de 2022. [DW] 

NICARAGUA 

Colombia pidió a Corte de La Haya actuar sobre Nicaragua.- El Gobierno colombiano exhortó a la 

Corte Penal Internacional a que actúe frente a las “violaciones” del gobierno de Daniel Ortega en 

Nicaragua luego de que despojó de su nacionalidad a más de 300 de sus opositores. [AP] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

ARGENTINA 

Alcalde de Buenos Aires se lanza a la carrera presidencial en Argentina.- El alcalde de Buenos Aires, 

Horario Rodríguez Larreta, se lanzó a la carrera presidencial de Argentina, al anunciar que competirá 

por la candidatura de la coalición opositora de centro-derecha Juntos en las elecciones primarias de 

agosto. [FRANCE 24, DW, EL PAÍS] 

BRASIL 

Brasil detectó un caso de “vaca loca” y suspendió exportaciones de carne bovina a China.- Brasil 

detectó un caso de la llamada enfermedad de las vacas locas y suspendió inmediatamente las 

exportaciones de carne bovina a China, como manda un protocolo bilateral. [EL PAÍS] 

CHILE 

Chile ofrecerá asilo político en las sedes de sus misiones diplomáticas a los nicaragüenses apátridas.- 

La ministra de Exteriores de Chile, Antonia Urrejola, instruyó a las misiones diplomáticas nacionales en 

el extranjero a ofrecer asilo político a los opositores nicaragüenses a los que el régimen de Daniel 

Ortega ha expulsado del país y retirado la nacionalidad. [EUROPA PRESS] 

Escritora Gioconda Belli aceptó la nacionalidad chilena.- La escritora Gioconda Belli aceptará la 

nacionalidad chilena ofrecida por el Gobierno sudamericano tras ser despojada de su nacionalidad 

nicaragüense por el gobierno de Daniel Ortega. [AP, DW, EL PAÍS] 

COLOMBIA 

Petro, sobre las críticas contra Francia Márquez: "Lo que molesta es su diferente color de piel".- El 

presidente de Colombia, Gustavo Petro, respondió a las críticas dirigidas hacia la vicepresidenta, 

Francia Márquez, por la polémica sobre el supuesto alto nivel de vida de la política: "Lo que molesta 

en realidad a mucha gente del poder mal habido es que tengan que vivir con alguien diferente a 

ellos en su color de piel y que tengan un poder bien habido". [EUROPA PRESS] 
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ECUADOR 

Parlamento de Ecuador inhabilitó exministro del Interior por actos de Policía.- La Asamblea Nacional 

de Ecuador, de mayoría opositora, inhabilitó para ejercer cargos públicos por dos años al exministro 

del Interior Patricio Carrillo, censurado por incumplir funciones, especialmente en casos como la 

represión a las protestas sociales de junio de 2022 y en el femicidio de la abogada María Belén Bernal 

dentro de una Escuela de Policía. [SWISSINFO] 

Comitiva de  la Unión Europea "impresionada" con control de pesca de Ecuador: Gobierno.- El 

viceministro de Acuacultura y Pesca de Ecuador, Andrés Arens, aseguró que la delegación del 

Parlamento Europeo que inspecciona los avances en el combate a la pesca ilegal, no regulada y no 

declarada se fue impresionada por el control del país a la actividad pesquera. [SWISSINFO] 

PERÚ 

Congreso de Perú ganó contienda de competencias al Poder Judicial.- El Tribunal Constitucional de 

Perú resolvió a favor del Congreso peruano una contienda de competencias que presentó contra el 

Poder Judicial sobre temas que considera "únicas y excluyentes" de la función Legislativa, entre ellos 

la elección del defensor del pueblo. [SWISSINFO] 

Familiares de fallecidos en protestas del sur de Perú piden justicia en Lima.- Los familiares de los 

fallecidos en las protestas antigubernamentales en el sur de Perú pidieron "justicia" y "garantías de no 

repetición" ante los hechos ocurridos el 9 de enero pasado en la ciudad de Juliaca, donde murieron 

18 manifestantes en una jornada de enfrentamientos con la Policía. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Venezuela y Corea del Norte se comprometieron a fortalecer vínculos políticos.- La viceministra para 

Asia, Medio Oriente y Oceanía de Venezuela, Tatiana Pugh, sostuvo un encuentro con el embajador 

de Corea del Norte en el país caribeño, Ri Sung Gil, en el que se comprometieron a fortalecer los 

vínculos políticos entre ambas naciones. [SWISSINFO] 
 

EUROPA 

Comisión Europea prohibió instalar TikTok a sus trabajadores.- La Comisión Europea prohibió a sus 

empleados instalar la aplicación china TikTok en sus teléfonos móviles, alegando motivos de 

“seguridad”. [EFE, SWISSINFO, AP] 

La inflación en la eurozona cayó seis décimas en enero, hasta el 8,6%.- La tasa de inflación interanual 

de la eurozona bajó seis décimas en enero, hasta el 8,6%, una décima por encima de la estimación 

preliminar de Eurostat. [EFE] 

Bruselas estudió si Netflix, YouTube o Amazon deben financiar las redes de internet.- La Comisión 

Europea empezó a estudiar si las grandes tecnológicas como Netflix, YouTube o Amazon deben 

contribuir a financiar las inversiones necesarias en el despliegue de las redes de internet de alta 

velocidad en la Unión Europea. [EFE] 

ALEMANIA 

Alemania condenó a cadena perpetua a un hombre por crímenes de guerra en Siria.- El Tribunal de 

Apelaciones de Berlín condenó a un hombre apátrida a cadena perpetua por crímenes de guerra 

cometidos en Siria hace ocho años. [EUROPA PRESS] 
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ESPAÑA 

Congreso aprobó la propuesta de crear un permiso laboral para acompañar a personas en riesgo de 

suicidio.- El Pleno del Congreso de los Diputados aprobó, por unanimidad, la proposición que 

permitirá crear permisos laborales de hasta dos semanas a los acompañantes de personas en riesgo 

inminente de quitarse la vida. [EL PAÍS] 

GEORGIA 

Georgia extraditó a Estados Unidos a un ciudadano ruso acusado de desarrollar herramientas para 

realizar ciberataques.- Las autoridades de Georgia extraditaron a Estados Unidos a un ciudadano 

ruso de 28 años acusado de desarrollar herramientas para realizar ciberataques y obtener 

ilegalmente información de miles de ordenadores. [EUROPA PRESS] 

GRECIA 

Buscan a cuatro migrantes desaparecidos en aguas griegas.- Grecia coordina una operación de 

rescate cerca de una isla oriental del país para buscar a cuatro migrantes desaparecidos cuando la 

embarcación en la que viajaban trataba de llegar a las costas griegas desde Turquía. [AP] 

ITALIA 

Parlamento italiano aprobó polémico decreto migratorio de Meloni.- El Parlamento italiano aprobó el 

decreto migratorio elaborado por el Gobierno de Giorgia Meloni, una norma que de acuerdo a las 

ONG de salvamento marítimo contraviene el derecho internacional. [SWISSINFO] 

REINO UNIDO 

Desabasto en el Reino Unido: varios supermercados limitan la venta de ciertas frutas y verduras.- Los 

principales supermercados empezaron a racionar la venta de algunas frutas y verduras básicas. Entre 

los motivos destacan las bajas temperaturas y el aumento de los costos energéticos. El Gobierno 

británico advirtió que el déficit podría durar por lo menos un mes. [SPUTNIK] 

RUSIA 

Putin reivindicó como "sagrada" la atención a los militares en el Día del Defensor de la Patria; anunció 

despliegue de misiles hipersónicos y armamento nuclear.- El presidente de Rusia, Vladimir Putin, rindió 

homenaje a los integrantes de las Fuerzas Armadas con motivo del Día del Defensor de la Patria y 

subrayó que "es un deber sagrado del Estado cuidar a todos los que defienden la nación". [EUROPA 

PRESS, FRANCE 24, DW] 

Rusia lanzó la nave espacial Soyuz MS-23 sin tripulación rumbo a la Estación Espacial Internacional.- 

Rusia lanzó rumbo a la Estación Espacial Internacional la nave espacial Soyuz MS-23 sin tripulación a 

bordo, que servirá para traer de vuelta a dos cosmonautas rusos y a un astronauta de la NASA en 

lugar de la averiada Soyuz MS-22. [SWISSINFO]  

VATICANO 

Papa canceló audiencia y discursos por un fuerte resfriado.- El Papa Francisco canceló una audiencia 

y optó por no ofrecer un par de discursos debido a un fuerte resfriado: Vaticano. [AP] 
 

ASIA 

CAMBOYA 

Camboya registró su primera muerte humana por gripe aviar en nueve años.- Una niña de 11 años 

murió por una infección de gripe aviar en Camboya, el primer fallecimiento por esta enfermedad 

registrado en el país asiático en nueve años. [DW] 
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COREA DEL NORTE 

Corea del Norte confirmó que probó cuatro misiles de crucero estratégicos; Washington expresó su 

condena .- Pyongyang informó que llevó a cabo pruebas en el mar con cuatro misiles de crucero 

estratégicos, destacando la gran "fuerza de combate" que tiene el país asiático ante posibles 

amenazas externas. El Departamento de Estado de Estados Unidos condenó los lanzamientos en 

represalia a los ensayos aéreos realizados entre Seúl y Washington. [SPUTNIK, EUROPA PRESS] 

Unión Europea condenó el lanzamiento de misiles balísticos por parte de Corea del Norte.- La Unión 

Europea condenó “enérgicamente” el lanzamiento “ilegal” y “temerario” de varios misiles balísticos 

por parte de Corea del Norte el pasado 20 y 18 de febrero. Tanto la Unión Europea como Naciones 

Unidas pidieron la desnuclearización de Corea del Norte. [FRANCE 24] 

ISRAEL 

Israel y Gaza intercambiaron fuego tras letal redada en Cisjordania.- Seis cohetes fueron lanzados 

desde la Franja de Gaza hacia el sur de Israel. Una prometida respuesta de grupos palestinos horas 

después de que una redada del Ejército israelí en Cisjordania dejara 11 personas muertas. En 

respuesta a las acciones palestinas, aviones de combate bombardearon varios puntos del enclave. 

[FRANCE 24, EUROPA PRESS, AP] 

Netanyahu recibió fondo pese a problemas económicos de Israel.- Un comité parlamentario israelí 

aprobó un fondo para Benjamin Netanyahu y su familia, dándole al primer ministro una ayuda para 

sus gastos personales en momentos que se multiplican las protestas contra sus medidas. [AP] 

LÍBANO 

Fiscal acusó de corrupción al gobernador del Banco de Líbano.- El fiscal de Beirut acusó de 

corrupción al gobernador del Banco Central de Líbano, a su hermano y a una colaboradora. [AP] 

PAKISTÁN 

Al menos ocho muertos en operativo contra la insurgencia en el sur de Pakistán.- Al menos ocho 

presuntos insurgentes murieron en un operativo especial llevado a cabo por las fuerzas de seguridad 

de Pakistán, en el que también se incautaron de explosivos y armas. [SWISSINFO] 

TAIWÁN 

Estados Unidos quiere aumentar de forma considerable sus tropas en Taiwán.- De acuerdo con el 

diario estadounidense The Wall Street Journal, Estados Unidos planea desplegar entre 100 y 200 

soldados en la isla en los próximos meses, frente a los 30 que había hace un año. [SPUTNIK, WALL STREET 

JOURNAL] 
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